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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Omar Servín Morales, para desempeñar el cargo de 
Cónsul Honorario de la República de Botswana en la Ciudad de México, con circunscripción consular en toda 
la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION IV DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Omar Servín Morales, para desempeñar el cargo 
de Cónsul Honorario de la República de Botswana en la Ciudad de México, con circunscripción consular en 
toda la República. 

México, D.F., a 8 de junio de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Rafael 
García Tinajero Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de julio de dos 
mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Alfonso Barnetche Pous, para desempeñar el cargo de 
Cónsul Honorario de la República Portuguesa en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en el Estado 
de Quintana Roo, y Diego José Garibay y García de Quevedo, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del 
Reino de Suecia en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los Estados de Colima y Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION IV DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se concede permiso al ciudadano Alfonso Barnetche Pous, para desempeñar el 
cargo de Cónsul Honorario de la República Portuguesa en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular 
en el Estado de Quintana Roo. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano Diego José Garibay y García de Quevedo, para 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de Suecia en la ciudad de Guadalajara, con 
circunscripción consular en los Estados de Colima y Jalisco. 

México, D.F., a 1 de junio de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.-  
Sen. Victoria E. Méndez Márquez, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de julio de dos 
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mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Mario Jesús Riestra Venegas, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Cruz de Oficial de la Orden del Mérito, que le confiere el Presidente de la República Federal 
de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Mario Jesús Riestra Venegas, para aceptar  
y usar la Condecoración de la "Cruz de Oficial de la Orden del Mérito", que le confiere el Presidente de la 
República Federal de Alemania. 

México, D.F., a 19 de abril de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.-  
Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos 
Morales Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Alfredo Fuentevilla Ruffo, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de Dannebrog en grado de Caballero I, que le otorga el Gobierno del Reino  
de Dinamarca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Alfredo Fuentevilla Ruffo, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de Dannebrog en grado de Caballero I, que le otorga el Gobierno del Reino  
de Dinamarca. 

México, D.F., a 19 de abril de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.-  
Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos 
Morales Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
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del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Cruz de la Torre González, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Francesa, en Aguascalientes, Aguascalientes, con 
circunscripción consular en esa ciudad y sus alrededores inmediatos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano José Cruz de la Torre González, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Francesa, en Aguascalientes, Aguascalientes, con 
circunscripción consular en esa Ciudad y sus alrededores inmediatos. 

México, D.F., a 19 de abril de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. César 
Jáuregui Robles, Vicepresidente.- Dip. Antonio Morales de la Peña, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Luis Miguel Cámara Patrón, para aceptar y desempeñar el 
cargo de Cónsul Honorario de la República de Polonia en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en 
el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Luis Miguel Cámara Patrón, para 
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Polonia en la ciudad de Cancún, con 
circunscripción consular en el Estado de Quintana Roo. 

México, D.F., a 19 de abril de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. César 
Jáuregui Robles, Vicepresidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Jorge Adrián Zubieta y Landa Ortiz, para aceptar y 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Nicaragua, en Monterrey, con circunscripción 
consular en el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano JORGE ADRIAN ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, para 
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Nicaragua, en Monterrey, con 
circunscripción consular en el Estado de Nuevo León. 

México, D.F., a 28 de abril de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Carlos 
Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Héctor Alonso Sánchez Medina y Alvaro Ceferino 
Rosales Zamora, para prestar servicios en la Embajada de Tailandia, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Héctor Alonso Sánchez Medina, para prestar 
servicios como Asistente de Mercadotecnia, en la Embajada de Tailandia, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Alvaro Ceferino Rosales Zamora, para 
prestar servicios como Chofer, en la Embajada de Tailandia, en México. 
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México, D.F., a 19 de abril de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. César 
Jáuregui Robles, Vicepresidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Alejandra Fernández Lozoya, para 
prestar servicios en la Embajada de Cote d’ Ivoire, en México; así como al ciudadano Alfredo González Castro, 
para prestar servicios en la Embajada de Serbia y Montenegro, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la Ciudadana Alejandra Fernández Lozoya, para prestar 
servicios como Secretaria Particular del Embajador, en la Embajada de Cote d’ Ivoire, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la Ciudadana Edith Araceli Gómez González, para 
prestar servicios como Recepcionista, en la Embajada de Cote d’ Ivoire, en México. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la Ciudadana Carla Virginia Padilla Rosales, para 
prestar servicios como Secretaria de la Contadora, en la Embajada de Cote d’ Ivoire, en México. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al Ciudadano Octavio Becerra Cortés, para prestar servicios 
como Chofer, en la Embajada de Cote d’ Ivoire, en México. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al Ciudadano César Adalberto Domínguez, para prestar 
servicios como Chofer, en la Embajada de Cote d’ Ivoire, en México. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al Ciudadano Alfredo González Castro, para prestar servicios 
como Jardinero, en la Embajada de Serbia y Montenegro, en México. 

México, D.F., a 28 de abril de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Carlos 
Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Embajador Mohammed Ab. Halim Ab. Rahman, la 
Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción III y 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Embajador Mohammed Ab. Halim Ab. Rahman, al término de su Misión Diplomática en México (2002-2005), 
sus esfuerzos para estrechar las relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y Malasia; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Embajador 
Mohammed Ab. Halim Ab. Rahman, la citada Condecoración en el grado de Banda, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Embajador Mohammed Ab. Halim Ab. Rahman, 
la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal el 
cinco de julio de dos mil cinco. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 
días del mes de julio de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de 
Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR F-16.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, la forma y términos en que se 
deberán presentar las notas técnicas para efectos de registro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-16.1 

Asunto: NOTAS TECNICAS.- Se señala la forma y términos en que se deberán presentar, para efectos 
de registro. 

A las instituciones de fianzas 

Con el propósito de coadyuvar a la innovación y dinámica del sector en el desarrollo de nuevos productos, 
en el marco de los sanos usos y costumbres en la materia, preservando la claridad y precisión en los 
documentos técnicos, con fundamento en el artículo 86 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
esas instituciones deberán apegarse para el registro de las Notas Técnicas de sus productos, a las 
siguientes Disposiciones: 

PRIMERA.- Las instituciones de fianzas deberán presentar para efectos de registro, en la forma y términos 
indicados en las presentes Disposiciones, una Nota Técnica en la que se establezcan las hipótesis  
y procedimientos técnicos para la determinación de sus tarifas, gastos, reservas y demás elementos técnicos 
de cada uno de los distintos tipos de fianzas que operen, la cual deberá apegarse a lo siguiente: 

a) La Nota Técnica deberá ser elaborada y firmada por un actuario certificado en fianzas, en los 
términos previstos en el cuarto párrafo del artículo 86 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
quien deberá verificar que la estadística utilizada para el cálculo de las tarifas, corresponde a la 
experiencia de la institución y que los procedimientos actuariales y estadísticos utilizados 
para la determinación de la prima sean correctos. Asimismo, el actuario deberá verificar que la Nota 
Técnica incluya todos los elementos señalados en la presente Circular, así como la información 
correspondiente a estadísticas, datos o parámetros que hayan sido utilizados en la elaboración 
de la misma. 

b) La Nota Técnica deberá estar integrada con el siguiente contenido: 

 Nombre y descripción del producto: Se indicará el nombre y descripción del tipo de fianza, así 
como el ramo o subramo al que corresponda. 

 Objeto: Se indicará cuál es la obligación o responsabilidad cubierta por el tipo de fianza que se 
pretende comercializar. 

 Prima Base: La Prima Base se deberá calcular como el producto del índice de reclamaciones 
pagadas (IRP) por el monto afianzado suscrito (MAS). 

MASIPB RP *=  
 El índice de reclamaciones pagadas se deberá calcular como el valor estimado del índice de 

reclamaciones (IRP) que resulte de dividir las reclamaciones pagadas provenientes de fianzas emitidas 
en un determinado año t (RPt) entre el monto afianzado de las pólizas emitidas en el año del cual 
provienen las citadas reclamaciones (RFVt). 

t

t
RPt RFV

RP
I =

 
 El valor estimado del índice de reclamaciones pagadas (IRP) deberá calcularse con información 

estadística de la compañía de al menos los últimos dos años, y mediante métodos actuariales  
y estadísticos, que permitan determinar el referido índice con un alto grado de confiabilidad. 

 Para estos efectos, las reclamaciones pagadas provenientes de un determinado año t, deberán 
calcularse como el monto de las reclamaciones brutas que la institución ha pagado desde el citado 
año t de emisión, hasta el momento en que se efectúa el cálculo, debiendo considerar además un 
remanente de pago de reclamaciones que se realizará en el futuro, de acuerdo a las expectativas que 
se tengan por las fianzas que aún se encuentren vigentes y puedan generar reclamaciones futuras, y 
por aquellas reclamaciones recibidas cuyo pago se prevea que se pueda realizar 
en el futuro. 



8 DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2005 

 

 Esas instituciones podrán someter a registro procedimientos especiales para el cálculo de la prima 
base, cuando por la naturaleza de la fianza, no sea posible aplicar los procedimientos indicados en la 
presente disposición, en cuyo caso deberán exponer las razones y fundamentos que justifiquen 
plenamente la adopción de dichos procedimientos. 

 Primas de Tarifa: La Prima de Tarifa (PT) deberá determinarse como la Prima Base más los 
recargos por concepto de gastos de administración, adquisición y margen de utilidad. 

%Mut%GAdq%GAdm
PBPT

−−−
=

1  (1) 

 PT: Prima de Tarifa, PB: Prima Base, GAdm: % de gastos de administración, GAdq: % de gastos de 
adquisición, Mut: % de margen de utilidad. 

 En los casos en que por el monto de la fianza y las características de la misma, se requiera 
establecer un esquema de costos mínimos, la institución podrá plantear su Prima de Tarifa como la 
Prima Base, más dichos costos mínimos. 

MutGAdqGAdmPBPT +++=    (2) 

 Asimismo, esas instituciones podrán registrar planes de fianzas con esquemas de cobro futuro de 
primas anuales por concepto de gastos anuales, en cuyo caso el monto de la prima de cobros futuros 
anuales, no podrá ser superior al gasto del primer año actualizado con la inflación y su monto deberá 
quedar establecido en la Nota Técnica que se registra, así como en el contrato de fianza. 

 Gastos de administración: Se deberá indicar el recargo máximo o monto mínimo que se incluirá en 
las primas de tarifa, en su caso, por concepto de gastos de administración. 

 Gastos de adquisición: Se deberá indicar el recargo máximo o monto mínimo que se incluirá en las 
primas de tarifa, en su caso, por concepto de gastos de adquisición. 

 Margen de utilidad: Se deberá indicar el recargo máximo o monto mínimo que se incluirá en las 
primas de tarifa, en su caso, por concepto de utilidades. 

 Dichos conceptos podrán expresarse según sea el caso, en términos de un recargo porcentual 
de la prima de tarifa, conforme a la fórmula (1) o en términos de un monto mínimo conforme a la 
fórmula (2). 

 Reservas: Las reservas de fianzas en vigor y de contingencia se determinarán conforme a las Reglas 
para la Constitución, Incremento y Valuación de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de 
Contingencia de las Instituciones de Fianzas, que se encuentren vigentes. 

 Otros Elementos Técnicos: Se deberá indicar cualquier otro elemento técnico que sea necesario 
para efectos de la elaboración y operación del producto de que se trate. 

 Estadísticas: Para efectos de la determinación de la Prima Base deberá utilizarse la estadística de la 
institución o, en su defecto, ante la carencia de una estadística propia o que tal estadística sea 
insuficiente a juicio del actuario, se podrá adoptar de manera transitoria la información estadística del 
mercado, hasta que la institución cuente con una estadística propia. Asimismo, se deberá incluir en la 
Nota Técnica, la información estadística en que se sustenta el cálculo de la prima explicando 
cualquier cambio, procesamiento, depuración o ajuste que se haya hecho a la estadística original, en 
cuyo caso se deberá incluir tanto la estadística original como la estadística ajustada con las 
respectivas primas obtenidas en uno y otro caso. 

SEGUNDA.- En el desarrollo y contenido de una Nota Técnica, no se podrá hacer referencia a 
procedimientos o parámetros establecidos en textos, publicaciones o en Notas Técnicas registradas 
previamente, por lo que todos los procedimientos y parámetros que resulten necesarios, deberán aparecer 
expresamente en la Nota Técnica que se someta a registro. 

Asimismo, se podrá realizar en un solo registro la modificación de varias Notas Técnicas, cuando dicha 
modificación sea resultado de la emisión de disposiciones o de reglas de carácter general emitidas  
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por esta Comisión, y que impliquen, de manera  
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directa, el replanteamiento de métodos actuariales en Notas Técnicas o la adecuación de tarifas.  
En este caso, el registro se hará en la sección “Registros Especiales” que para tal efecto se encuentra  
en la página Web de esta Comisión (www.cnsf.gob.mx). 

TERCERA.- En los casos que proceda la suspensión de la Nota Técnica, en términos de lo establecido por 
el artículo 86 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, así como por las presentes Disposiciones, esas 
instituciones, deberán dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de aquel en el que fue 
notificada la suspensión, dejar de ofrecer y contratar el producto correspondiente, hasta en tanto se integre la 
Nota Técnica conforme al precepto legal antes citado y a las presentes Disposiciones. 

CUARTA.- El registro de las Notas Técnicas de los tipos de fianzas que esas instituciones pretendan 
ofrecer al público, únicamente podrá realizarse vía remota, mediante el envío de información en archivos 
magnéticos por Internet. Para tal efecto, deberán acceder al módulo denominado “atención al sector” que se 
encuentra ubicado en la página Web de esta Comisión, en la dirección electrónica http://www.cnsf.gob.mx. 

Para realizar el registro de Notas Técnicas vía Internet, esas instituciones deberán designar ante esta 
Comisión, hasta cuatro personas que serán los operadores y responsables del registro. Dicha designación 
deberá hacerse mediante la presentación ante esta Comisión de un escrito firmado por el director general de 
la institución de que se trate, o su equivalente, acompañando lo siguiente: 

a) Para cada uno de los operadores responsables que se designen, el formato señalado en el Anexo 1 
de las presentes Disposiciones, debidamente firmado y en sobre cerrado, mediante el cual aceptan 
su responsabilidad en la utilización de la página Web de esta Comisión. En dicho formato se deberá 
proporcionar su clave de usuario y la contraseña que utilizarán para acceder al módulo de registro de 
Notas Técnicas, mismas que tendrán el carácter de personales e intransferibles, y que se integrarán 
en la forma y términos que esta Comisión determine en su oportunidad y que servirán para lo relativo 
al acceso, captura y envío de información a través del módulo de la página Web de esta Comisión. 

b) La designación de los actuarios que serán responsables de elaborar y firmar las Notas Técnicas en 
términos de lo señalado en la primera de las presentes Disposiciones. 

El escrito a que se refiere el segundo párrafo de la presente Disposición se hará mediante la presentación 
del formato establecido en el Anexo 3 de las presentes Disposiciones, el cual deberá entregarse en la 
Dirección General de Informática de esta Comisión, sita en avenida Insurgentes Sur 1971, torre 2 Norte, 
primer piso, colonia Guadalupe Inn, México, D.F., en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en días 
hábiles. El formato a que se refiere el citado Anexo 3, se utilizará también en los casos en que se solicite dar 
de baja a cualquiera de los operadores responsables de efectuar el registro de Notas Técnicas de fianzas, así 
como a los responsables de firmar las mismas. 

La Nota Técnica que se envíe para registro ante esta Comisión deberá estar en formato PDF (Portable 
Document Format), elaborada mediante el software denominado Adobe Acrobat. Asimismo, dicha Nota 
Técnica deberá ser firmada electrónicamente por el actuario responsable de su elaboración. 

En dicha Nota Técnica se consignará la siguiente leyenda: 

“(Nombre del profesionista) con cédula profesional_____________ y certificación o 
acreditación_____________, hago constar bajo mi responsabilidad profesional, que la metodología 
para la determinación de la prima, reservas y demás elementos técnicos considerados en la 
presente Nota Técnica, se apega a lo previsto en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 
demás disposiciones legales y administrativas aplicables”. 

Las firmas electrónicas señaladas en la presente Disposición, deberán realizarse utilizando las 
herramientas informáticas que proporciona el referido software denominado Adobe Acrobat, en la forma  
y términos que, en su oportunidad, esta Comisión dé a conocer. 

Los actuarios facultados para elaborar y firmar Notas Técnicas, deberán hacer entrega de las llaves 
públicas asociadas a sus firmas electrónicas en un disquete de alta densidad, acompañadas del formato 
establecido en el Anexo 2 de las presentes Disposiciones, mediante el cual reconocen su responsabilidad en 
la utilización de dichas firmas. 
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Adicionalmente, deberán presentar el certificado vigente emitido por el colegio profesional de la 
especialidad que lo acredite para la elaboración y firma de Notas Técnicas de los productos de fianzas  
o la acreditación de esta Comisión requerida para este efecto. 

Los actuarios estarán habilitados en el sistema de registro de Notas Técnicas de fianzas en tanto 
mantengan vigente su certificación o acreditación para elaborar y firmar Notas Técnicas, por lo que concluido 
el plazo de vigencia, deberán comprobar la obtención de un nuevo certificado o acreditación o, en su caso, el 
refrendo respectivo. 

La entrega de las llaves públicas y demás documentos señalados en la presente Disposición, deberá 
hacerse en la Dirección General de Informática de esta Comisión, sita en avenida Insurgentes Sur 1971, torre 
2 Norte, primer piso, colonia Guadalupe Inn, México, D.F. en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, 
en días hábiles. 

Las llaves públicas asociadas a las firmas electrónicas tendrán una vigencia de cinco años contados a 
partir de su fecha de expedición, por lo que cumplido ese plazo, esas instituciones deberán entregar una 
nueva llave pública en los términos de las presentes Disposiciones. 

QUINTA.- El uso de firmas electrónicas, claves de usuario, contraseñas de acceso y otros medios de 
identificación que se establecen, conforme a lo previsto en las presentes Disposiciones, en sustitución de la 
firma autógrafa, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a ésta y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio. 

SEXTA.- Esta Comisión dará a conocer la forma y términos que esas instituciones deberán observar para 
todo lo relativo a la captura, envío y recepción de información a través de la página Web de esta Comisión, 
incluyendo la remisión de los archivos que correspondan. 

Asimismo, esta Comisión dará a conocer mediante disposiciones administrativas, la forma y términos a los 
que deberán apegarse esas instituciones para efecto de la creación de archivos, aplicación de opciones de 
seguridad, firmas electrónicas y demás elementos técnicos relacionados con los documentos en  
formato PDF. 

SEPTIMA.- Cuando la solicitud de registro de la Nota Técnica cumpla con las validaciones de recepción 
establecidas, el sistema emitirá de forma automática una confirmación de recepción con el número de registro 
respectivo, con el cual la institución de fianzas de que se trate, podrá ofrecer al público los servicios previstos 
en dicha Nota Técnica. 

El acuse de recibo firmado electrónicamente por los servidores públicos autorizados de esta Comisión, 
deberá obtenerse, en su oportunidad, accediendo a la página Web de la Comisión, en la forma y términos que, 
en su oportunidad, dé a conocer esta Comisión. 

El registro de la Nota Técnica sólo podrá acreditarse con el documento que cumpla con las validaciones 
propias del Adobe Acrobat, relativas a la autenticidad de las firmas electrónicas, y que no presente 
alteraciones. 

OCTAVA.- Para efectos de inspección y vigilancia de esta Comisión, esas instituciones deberán mantener 
respaldados los archivos de los documentos en formato PDF relativos a sus Notas Técnicas. 

NOVENA.- Al solicitar el registro, se deberá indicar en la pantalla de captura si se trata de una nueva Nota 
Técnica, o si se refiere a la sustitución de una previamente registrada, en cuyo caso se deberá señalar el 
número de registro de la Nota Técnica que se sustituye. 

Esta Comisión dará a conocer la forma y términos en que esas instituciones deberán remitir la Nota 
Técnica, en el caso de una sustitución derivada de un oficio de suspensión emitido por esta Comisión. 

DECIMA.- El desapego a cualquiera de las presentes Disposiciones será motivo de suspensión de la Nota 
Técnica, en los términos del artículo 86 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular sustituye y deja sin efecto a la diversa F-16.1 del 28 de diciembre de 
2001 y entrará en vigor a los 20 días hábiles siguientes al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 
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SEGUNDA.- Las instituciones de fianzas deberán mantener un tanto impreso de las Notas Técnicas de los 
planes en vigor que hayan sido registrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Circular. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente, la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la Ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de junio de 2005.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

Formato de Aceptación de Responsabilidad de los Operadores  
del Registro de Notas Técnicas de Fianzas 

(Esta carta debe contener la denominación de la institución de que se trate) 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas: 
Presente 

El que suscribe, bajo protesta de decir verdad, manifiesta lo siguiente: 

1. Reconozco como propia la clave de usuario __________________, así como la contraseña 
___________________, destinadas al registro de notas técnicas de fianzas, a través de la página 
Web de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuya dirección electrónica es 
http://www.cnsf.gob.mx. 

2. Acepto que la utilización de mi clave de usuario y contraseña señaladas en el punto anterior para el 
registro de Notas Técnicas de Fianzas, quedará bajo mi responsabilidad, en el entendido de que 
ambas tienen el carácter de personales e intransferibles, incluso en el supuesto de que deje de 
prestar mis servicios a (denominación de la institución), ocurra la pérdida de mi clave de usuario 
o contraseña, o cualquier otra situación que pudiera implicar su reproducción o uso indebido, en tanto 
no sean inhabilitadas. 

3. Que es mi responsabilidad desempeñar las funciones relativas al proceso de registro de Notas 
Técnicas de Fianzas, estando comprendidas las siguientes: 

a) Proporcionar la información requerida por las pantallas de captura de la página Web de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, incluyendo el archivo de la Nota Técnica 
correspondiente en formato PDF, en la forma y términos previstos en la Circular F-16.1 vigente. 

b) Solicitar las llaves públicas de los funcionarios de esa Comisión, facultados para firmar 
electrónicamente el archivo correspondiente a la nota técnica de fianzas. 

c) Extraer los acuses de recibo de los documentos en formato PDF relativos a las Notas Técnicas 
Registradas, conforme lo establece la Circular F-16.1 vigente. 

4. Asumo la responsabilidad de la eventual suspensión del registro de la Nota Técnica de que se trate, 
como consecuencia de la deficiente captura de la información requerida en el módulo de la página 
Web de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, destinado para tal fin. 

5. Estoy de acuerdo en que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá requerir el reenvío de la 
información relativa al registro de la Nota Técnica, cuando los archivos enviados contengan virus 
informáticos o no puedan visualizarse debido a problemas técnicos. 

Atentamente, 
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______________________________________ 
Nombre, cargo y firma del operador responsable 
del registro de Notas Técnicas de Fianzas 
RFC: ___________________ 
Teléfono y dirección de correo electrónico 
Lugar y fecha 

 

ANEXO 2 

Formato de Aceptación de Responsabilidad de los Actuarios que 
suscriban las Notas Técnicas de Fianzas 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas: 
Presente 

El que suscribe, en su carácter de actuario facultado conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, para la elaboración y firma de Notas Técnicas de Fianzas, bajo protesta de decir 
verdad, manifiesta lo siguiente: 

1. Reconozco como propia la firma electrónica asociada al certificado digital cuyos datos de 
identificación son los siguientes: 

 Número de serie: ________________________ 

 Huella Digital (MD5 Fingerprint ): ________________________ 

 Vigencia:  del___________________ al ____________________ 

 Llave pública: 

 _________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

2. Reconozco que la utilización de la firma electrónica referida en el punto anterior, en sustitución de mi 
firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a ésta y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio, por lo que la utilización de mi firma electrónica por persona 
distinta, quedará bajo mi responsabilidad. 

3. Asumo la responsabilidad de la eventual suspensión del registro de la nota técnica que derive del 
incumplimiento de las validaciones informáticas relativas a la autenticidad de mi firma electrónica, o 
bien, cuando se detecte cualquier tipo de alteración que se haya efectuado de manera previa 
a dicha firma. 

4. Asimismo, acepto plena responsabilidad en caso de que se presente cualquier situación que pudiera 
implicar la reproducción o uso indebido de mi firma electrónica, en tanto ésta no se inhabilite. 

5. Estoy de acuerdo en reenviar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando ésta lo solicite, el 
certificado digital a que se refiere el punto 1 anterior, cuando el archivo enviado contenga virus 
informáticos o que no pueda utilizarse debido a problemas técnicos. 

Atentamente, 
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______________________________________ 
- Nombre, firma y número de cédula profesional 
- Clave de la certificación vigente emitida por el colegio profesional de la especialidad, o de la acreditación 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que lo faculte para elaborar Notas Técnicas de Fianzas 
- Cargo, en el caso de funcionarios de la institución de fianzas 
- RFC:_________________ 
- Domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico para recibir notificaciones 
- Lugar y fecha 

 

ANEXO 3 

Lugar y fecha 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presente 

At’n.: Director General de Informática 

De conformidad con la Disposición Cuarta de la Circular F-16.1 emitida por esa Comisión, en mi carácter 
de (Director General o equivalente) de (Nombre de la Institución de Fianzas), me permito solicitar que 
esa Comisión se sirva efectuar los movimientos que se describen a continuación, relativos a la designación 
como operadores responsables de efectuar el registro de Notas Técnicas en nombre y representación de 
esta institución: 

Movimiento 
(Alta, Baja) 

Nombre del operador RFC 

   
   
   

 

Para cada uno de ellos se adjunta el formato incluido en la Circular F-16.1 vigente (Anexo 1), en sobre 
cerrado, los cuales cumplen con los requisitos requeridos. 

Asimismo, me permito solicitar que se efectúen los movimientos referentes a la designación de los 
actuarios que suscriben las Notas Técnicas para esta institución, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Actuarios signatarios de la Nota Técnica 

Movimiento 
(Alta, Baja) 

Nombre Certificación o 
acreditación 

vigente 

RFC 

    
    
    

 

Atentamente, 

 

 

Nombre 
Puesto 
Nombre de la Institución 

_________________________________ 
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REGLAS de carácter general para normar en lo conducente lo dispuesto por los artículos 19, 65 Bis y 101 Bis de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA NORMAR EN LO CONDUCENTE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
19, 65 BIS Y 101 BIS DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, 65 Bis y 
101 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 4o. fracción XXXVI y 16 fracción I de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Ahorro y Crédito Popular señala que la asamblea de las Entidades de Ahorro y Crédito 
Popular, así como la asamblea general de afiliados de las Federaciones y la asamblea general de las 
Confederaciones pueden designar consejeros independientes que participen en los trabajos de los consejos 
de administración respectivos, como un mecanismo para evitar los conflictos de interés que pueden 
presentarse durante la operación de dichas Entidades, Federaciones y Confederaciones, esta Comisión ha 
resuelto expedir las siguientes: 

REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA NORMAR EN LO CONDUCENTE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 19, 65 BIS Y 101 BIS DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR 

PRIMERA.- Para efectos de las presentes Reglas serán aplicables las definiciones señaladas en el artículo 
3o. de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y, adicionalmente, se entenderá por: 

I. Confederaciones, en singular o plural, a las Confederaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular; 

II. Federaciones, en singular o plural, a las Federaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, y 

III. Ley, a la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
junio de 2001, y sus diversas modificaciones. 

SEGUNDA.- Los consejeros independientes de la Entidad, Federación o Confederación a que se refieren 
los artículos 19, 65 Bis y 101 Bis de la Ley, respectivamente, deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Acreditar conocimientos y experiencia en materia financiera y administrativa; 

II. No tener ninguno de los impedimentos señalados en las Reglas tercera, cuarta y quinta siguientes, 
según corresponda, y 

III. Los demás que las asambleas o los estatutos o bases constitutivas de la Entidad, Federación y 
Confederación determinen, respectivamente. 

TERCERA.- En ningún caso podrán ser consejeros independientes de las Entidades: 

I. Las personas que tengan alguno de los impedimentos señalados en el artículo 21 de la Ley; 

II. Los empleados o funcionarios de la Entidad; 

III. Socios o accionistas que sin ser empleados o directivos de la Entidad, tengan poder de mando sobre 
los directivos de la misma; 

IV. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de auditoría, asesoría o 
consultoría a la propia Entidad, así como a la Federación que la supervise de manera auxiliar o a la 
Confederación que administre su Fondo de Protección, y que sus ingresos dependan 
significativamente de esta relación. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considerará ingreso significativo si éste representa 
más de diez por ciento de los ingresos obtenidos por dichas personas morales durante el año 
inmediato anterior a aquel en que se pretenda ocupar el cargo de que se trata; 
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V. Clientes, proveedores, deudores o acreedores de la Entidad, así como clientes, proveedores, 
deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, 
deudor o acreedor importante de la Entidad. 

 Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que preste la Entidad o 
las ventas que le haga a ésta, representan más de diez por ciento de los servicios o ventas totales 
del cliente o del proveedor, respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es 
importante cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la Entidad o 
de su contraparte; 

VI. Empleados de una fundación, asociación o sociedades civiles que otorguen o reciban donativos 
importantes de la Entidad. 

 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más de quince por ciento del total 
de donativos recibidos u otorgados por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate; 

VII. Directores generales o directivos de primer y segundo nivel de una sociedad en cuyo Consejo de 
Administración participe el director o gerente general o un directivo de alto nivel de la Entidad, de la 
Federación que supervise auxiliarmente a ésta o de la Confederación que administre el Fondo de 
Protección respectivo; 

VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad y afinidad hasta 
el primer grado o civil, respecto de alguna de las personas mencionadas en las fracciones IV a VII 
anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con las señaladas en las fracciones II, III y IX de 
la presente Regla; 

IX. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la Entidad, o bien en la Federación 
que supervise auxiliarmente a ésta o en la Confederación que administre el Fondo de Protección en 
el que participe, durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su designación; 

X. Los quebrados que no hayan sido rehabilitados y los concursados, y 

XI. Las personas que realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia de las Entidades, 
Federaciones o Confederaciones. 

CUARTA.- En ningún caso podrán ser consejeros independientes de las Federaciones: 

I. Las personas que tengan alguno de los impedimentos señalados en el artículo 21 de la Ley; 

II. Los empleados o funcionarios de la propia Federación, así como los consejeros, empleados o 
funcionarios de las Entidades que ésta supervise de manera auxiliar o de la Confederación que 
administre el Fondo de Protección respectivo; 

III. Representantes ante la asamblea general de afiliados, representantes ante la asamblea general de la 
Confederación respectiva, así como socios o accionistas de las Entidades que supervise  
de manera auxiliar, que sin ser empleados o funcionarios de la Federación, tengan poder de mando 
sobre los directivos de la misma; 

IV. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de auditoría, asesoría o 
consultoría a la propia Federación, así como a alguna de las Entidades que ésta supervise de 
manera auxiliar o a la Confederación que administre el Fondo de Protección respectivo, y que sus 
ingresos dependan significativamente de esta relación. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considerará ingreso significativo si éste representa 
más de diez por ciento de los ingresos obtenidos por dichas personas morales durante el año 
inmediato anterior a aquel en que se pretenda ocupar el cargo de que se trata; 

V. Proveedores, deudores o acreedores de la Federación, así como clientes, proveedores, deudores, 
acreedores, socios, consejeros o empleados de una sociedad que sea proveedor, deudor o acreedor 
importante de la Federación. 
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 Se considera que un proveedor es importante cuando las ventas que le haga a la Federación, 
representan más de diez por ciento de las ventas totales del proveedor. Asimismo, se considera que 
un deudor o acreedor es importante cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de 
los activos de la Federación; 

VI. Empleados de una fundación, asociación o sociedades civiles que otorguen o reciban donativos 
importantes de la Federación. 

 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más de quince por ciento del total 
de donativos recibidos u otorgados por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate; 

VII. Directores generales o directivos de primer y segundo nivel de una sociedad en cuyo Consejo de 
Administración participe el gerente general o un directivo de alto nivel de la Federación, el director o 
gerente general o un directivo de alto nivel de alguna Entidad que ésta supervise de manera auxiliar, 
o bien, el gerente general o un directivo de alto nivel de la Confederación que administre el Fondo de 
Protección respectivo; 

VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad y afinidad hasta 
el primer grado o civil, respecto de alguna de las personas mencionadas en las fracciones IV a VII 
anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con las señaladas en las fracciones II, III y IX de 
la presente Regla; 

IX. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la Federación, en alguna de las 
Entidades que ésta supervise de manera auxiliar o en la Confederación que administre el Fondo de 
Protección respectivo, durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su designación; 

X. Los quebrados que no hayan sido rehabilitados y los concursados, y 

XI. Las personas que realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia de las Entidades, 
Federaciones o Confederaciones. 

QUINTA.- En ningún caso podrán ser consejeros independientes de las Confederaciones: 

I. Las personas que tengan alguno de los impedimentos señalados en el artículo 21 de la Ley; 

II. Los empleados o funcionarios de la propia Confederación, así como los consejeros, empleados 
o funcionarios de alguna de sus Federaciones afiliadas o de alguna Entidad que participe en el Fondo 
de Protección respectivo; 

III. Representantes ante la asamblea general, representantes ante la asamblea general de afiliados de 
alguna Federación afiliada, así como socios o accionistas de alguna Entidad que participe en el 
Fondo de Protección administrado por la propia Confederación, que sin ser empleados o funcionarios 
de la Confederación, tengan poder de mando sobre los directivos de la misma; 

IV. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de auditoría, asesoría 
o consultoría a la propia Confederación, así como a alguna de sus Federaciones afiliadas o a alguna 
Entidad que participe en el Fondo de Protección respectivo, y que sus ingresos dependan 
significativamente de esta relación. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considerará ingreso significativo si éste representa 
más de diez por ciento de los ingresos obtenidos por dichas personas morales durante el año 
inmediato anterior a aquel en que se pretenda ocupar el cargo de que se trata; 

V. Proveedores, deudores o acreedores de la Confederación, así como clientes, proveedores, deudores, 
acreedores, socios, consejeros o empleados de una sociedad que sea proveedor, deudor o acreedor 
importante de la Confederación. 

 Se considera que un proveedor es importante cuando las ventas que le haga a la Confederación, 
representan más de diez por ciento de las ventas totales del proveedor. Asimismo, se considera que 
un deudor o acreedor es importante cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento 
de los activos de la Confederación o de su contraparte; 
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VI. Empleados de una fundación, asociación o sociedades civiles que otorguen o reciban donativos 
importantes de la Confederación. 

 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más de quince por ciento del total 
de donativos recibidos u otorgados por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate; 

VII. Directores generales o directivos de primer y segundo nivel de una sociedad en cuyo Consejo de 
Administración participe el gerente general o un directivo de alto nivel de la Confederación, el gerente 
general o un directivo de alto nivel de alguna Federación afiliada, o bien, el director  
o gerente general o un directivo de alto nivel de alguna Entidad que participe en el Fondo de 
Protección respectivo; 

VIII. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad y afinidad hasta 
el primer grado o civil, respecto de alguna de las personas mencionadas en las fracciones IV a VII 
anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con las señaladas en las fracciones II, III y IX de 
la presente Regla; 

IX. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la Confederación, en alguna 
Federación afiliada a ésta o en alguna Entidad que participe en el Fondo de Protección respectivo, 
durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su designación; 

X. Los quebrados que no hayan sido rehabilitados y los concursados, y 

XI. Las personas que realicen funciones de regulación, inspección o vigilancia de las Entidades, 
Federaciones o Confederaciones. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- A la fecha de entrada en vigor de las presentes Reglas quedarán abrogadas las Reglas de 
carácter general para normar en lo conducente lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de marzo de 2002. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de junio de 2005.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para internar a la República Federativa del Brasil, productos, 
originarios y provenientes de los Estados Unidos Mexicanos en el periodo mayo de 2005 al 30 de abril de 2006, con 
la preferencia arancelaria establecida en el Acuerdo de Complementación Económica No. 53, celebrado entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 
II-2 del Acuerdo de Complementación Económica No. 53, 34 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. 
fracción V y 26 al 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que nuestro país es parte del Tratado de Montevideo 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana 
de Integración, dentro de la cual se ha negociado con los distintos Estados miembros y con países de América 
Central y del Caribe, preferencias arancelarias sujetas a cupo; 

Que  en el marco del Tratado de Montevideo 1980 los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Federativa del Brasil, suscribieron el 3 de julio de 2002 el Acuerdo de Complementación Económica 
No. 53; 

Que el Acuerdo de Complementación Económica No. 53 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2002; 

Que el 31 de marzo de 2003, los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil 
suscribieron el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 53; 

Que el Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa 
del Brasil, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2003; 

Que es una estrategia prioritaria del gobierno federal fortalecer los mecanismos regionales de diálogo 
político y de integración económica, así como establecer los mecanismos adecuados para la administración 
de los acuerdos comerciales internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior dio opinión favorable sobre esta medida, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA INTERNAR 
A LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, PRODUCTOS, ORIGINARIOS Y PROVENIENTES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL PERIODO MAYO DE 2005 AL 30 DE ABRIL DE 2006, 
CON LA PREFERENCIA ARANCELARIA ESTABLECIDA EN  EL ACUERDO DE COMPLEMENTACION 

ECONOMICA No. 53, CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA  
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL  

ARTICULO 1.- Los cupos para internar a la República Federativa del Brasil, ajos, trigo duro, sulfuros de 
sodio, tereftalato de dimetilo, pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio, poliestireno de uso 
general, poli(tereftalato) de etileno y otras placas, láminas, hojas, películas, bandas y tiras de polipropileno, 
originarios y provenientes de los Estados Unidos Mexicanos en el periodo de mayo de 2005 al 30 de abril de 
2006, con la preferencia arancelaria establecida en el Anexo I del Acuerdo de Complementación Económica 
No. 53, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, son los que se 
determinan en el cuadro siguiente: 

Descripción del producto/fracción arancelaria Cupo 
(Toneladas) 

Ajos 
0703.20.01 y 0703.20.99 
 

 
1,300 periodo: 
mayo de 2005 al 15 de julio 
de 2005 y 1 de marzo de 
2006 al 30 de abril de 2006.  

Trigo durum 
1001.10.01 

 
10,000  

Sulfuros de sodio 
2830.10.01 

 
6,000  
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Tereftalato de dimetilo 
2917.37.01 

 
35,000  

Pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio con un contenido 
de dióxido de titanio superior o igual al 80% en peso, calculado sobre 
materia seca 
3206.11.01 

 
 
 
35,000 divididos en: 20,000, 
con tamaño medio de 
partícula superior o igual a 6 
micras, con adición de 
modificadores.  

 15,000, de los demás 
pigmentos y preparaciones a 
base de dióxido de titanio 

Poliestireno de uso general (GPPS) 
3903.19.02  y 3903.19.99 

 
4,000  

Politereftalato de etileno 
3907.60.01 y 3907.60.99 

 
6,000  

Otras placas, láminas, hojas, películas, bandas y tiras de polipropileno 
3920.20.01, 3920.20.02, 3920.20.03, 3920.20.04 y 3920.20.99 

 
2,000  

 

ARTICULO 2.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 segundo párrafo de la Ley de 
Comercio Exterior y 31 de su Reglamento, y con objeto de promover las corrientes comerciales entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, se aplica a los cupos a que se refiere el 
presente Acuerdo, el procedimiento de asignación directa mediante la modalidad de “Primero en tiempo, 
primero en derecho”. 

ARTICULO 3.- Podrán solicitar asignación de los cupos a que se refiere el presente Acuerdo, las personas 
físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Dirección 
General de Comercio Exterior o por la representación federal de esta Secretaría que le corresponda, conforme 
al monto que señale la factura comercial que se deberá adjuntar al certificado de origen de la Asociación 
Latinoamericana de Integración que ampare la exportación, el cual será avalado, en su caso, por la Secretaría 
de Economía, hasta agotar los cupos. La asignación se hará el día hábil siguiente a la fecha de recepción del 
certificado de origen de la Asociación Latinoamericana de Integración. 

Para tales efectos, la representación federal de esta Secretaría que le corresponda o, en su caso, la 
Dirección General de Comercio Exterior, consignarán en el campo de observaciones del certificado de origen 
de la Asociación Latinoamericana de Integración, avalado por la Secretaría de Economía, de acuerdo al 
trámite SE-03-044-A, que corresponda, la siguiente nota: 

“La fracción arancelaria ….……………cuenta con una preferencia arancelaria de 
...% para un monto de ……….…...……según el cupo asignado en el ACE No. 53”. 

ARTICULO 4.- Las solicitudes de asignación de los cupos a que se refiere este instrumento, deberán 
presentarse en el formato SE-F3-020-1 “Certificado de Origen, Asociación Latinoamericana de Integración” 
para ser avalado, en su caso,  por la Secretaría de Economía, en la ventanilla de la representación federal de 
esta Secretaría que le corresponda  o, en su caso, de la Dirección General de Comercio Exterior, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas. No existe hoja de requisitos específicos para este Acuerdo. 

ARTICULO 5.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la Secretaría 
y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en la dirección electrónica: 
www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y concluirá su vigencia el 30 de abril de 2006, o en el momento en que entre en vigor un acuerdo 
entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, o cuando medie denuncia de algunos de los países 
signatarios del Acuerdo de Complementación Económica No. 53. 
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México, D.F., a 8 de julio de 2005.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se aprueba el programa especial denominado Programa para el Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal 2004-2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 9, 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 16, 22, 
26, 27, 28, 29 y 32 de la Ley de Planeación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como uno de sus objetivos rectores abatir los 
niveles de corrupción en el país y dar absoluta transparencia a la gestión y el desempeño de la Administración 
Pública Federal, y para alcanzar dicho objetivo, señala entre sus estrategias impulsar la mejora de la calidad 
en la gestión pública, así como de un sistema que propicie el desarrollo del servicio público de carrera con 
base en el desempeño; 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo 
Administrativo 2001-2006 prevé el desarrollo de los recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
mediante el establecimiento gradual de un servicio profesional de carrera; 

Que el Programa para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 2004-2006 
es un instrumento fundamental para coadyuvar al cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y que está previsto en su Reglamento, cuyo objeto es establecer las 
bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada, incluyendo sus órganos desconcentrados; 

Que en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal, y previa opinión  
del Consejo Consultivo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera, la Secretaría de la Función Pública  
ha integrado el Programa para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
2004-2006, que contiene los elementos estratégicos para la operación y funcionamiento del referido Sistema, 
con el fin de contar con un Servicio Profesional de Carrera basado en el mérito e igualdad de oportunidades 
que atraiga, retenga y desarrolle a los talentos que demanda el buen desempeño de la Administración Pública 
Federal, y 

Que conforme a lo establecido en la Ley de Planeación, la Secretaría de la Función Pública envió  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el Programa para el Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 2004-2006, y esta última ha sometido el referido Programa Especial  
a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el programa especial denominado Programa para el Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 2004-2006, cuyo objeto es garantizar  
la implantación y operación del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada, así como la adecuada participación y coordinación  
de los diferentes actores involucrados. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Programa a que se refiere el artículo anterior será de observancia obligatoria 
para las dependencias de la Administración Pública Federal, incluidos sus órganos administrativos 
desconcentrados, en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo y conforme a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Programa podrá ser 
considerado como marco de referencia por las entidades paraestatales que establezcan sus propios sistemas 
de servicio profesional de carrera. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para la ejecución anual del Programa para el Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal 2004-2006, la Secretaría de la Función Pública, en coordinación con las 
dependencias, elaborará el Programa Operativo Anual del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
correspondiente a cada año. 

El Proyecto deberá someterse, en el mes de mayo del año anterior, a la opinión del Consejo Consultivo del 
Servicio Profesional de Carrera y remitirse a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con 
las disposiciones aplicables. Lo anterior, con el objeto de analizar las previsiones presupuestarias para el 
siguiente ejercicio fiscal en congruencia con los criterios generales de política económica y el Presupuesto de 
Egresos de dicho ejercicio. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos administrativos desconcentrados 
deberán tomar en consideración el Programa Operativo Anual para la elaboración de sus anteproyectos  
de presupuesto. 

Para la ejecución del Programa Operativo Anual las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados deberán ajustarse a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de la Función Pública, con la intervención que corresponda a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, verificará de manera periódica el avance del Programa  
que se aprueba, los resultados de su ejecución y su incidencia en la consecución de los objetivos  
y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. Además, realizará las acciones necesarias para 
corregir las desviaciones detectadas y, en su caso, propondrá las reformas que procedan a dicho Programa. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública vigilará, en el ámbito de sus atribuciones,  
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones establecidas en este Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 
días del mes de julio de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda  
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero 
Ramos.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Distribuidora La Suiza, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/0022/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA SUIZA, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores y equivalentes de 
las dependencias y entidades de la  
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0427/2005, que se dictó en el 
expediente número DS/32-D-037/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a 
la empresa Distribuidora La Suiza, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o 
por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de junio de 2005.- El Titular de la Unidad, Rodolfo H. Lara Ponte.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Tres R, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/0021/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA GRUPO TRES R, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores y equivalentes de 
las dependencias y entidades de la  
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0424/2005, que se dictó en el 
expediente número DS/743-4-A/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a 
la empresa Grupo Tres R, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el 
plazo de un año, contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de junio de 2005.- El Titular de la Unidad, Rodolfo H. Lara Ponte.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcciones y Cimentaciones de Tamaulipas, S.A. de C.V.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/0023/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA CONSTRUCCIONES Y CIMENTACIONES DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores y equivalentes de  
las dependencias y entidades de la  
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0426/2005, que se dictó en el 
expediente número DS/32-D-001/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a 
la empresa Construcciones y Cimentaciones de Tamaulipas, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace 
de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha 
empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de junio de 2005.- El Titular de la Unidad, Rodolfo H. Lara Ponte.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Fasma, S.A. de C.V.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/0024/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA FASMA, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores y equivalentes de 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0428/2005, que se dictó en el 
expediente número DS/32-D-008/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a 
la empresa Fasma, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un 
plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de junio de 2005.- El Titular de la Unidad, Rodolfo H. Lara Ponte.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Jano, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo Nacional de Fomento Educativo.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PSP/03/2004. 

CIRCULAR 11/150/ARQ/02-328/05 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA JANO, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 7, 59, 60 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento; 
67 fracción I numeral 5, tercero y quinto transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil cinco y 27 del 
Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Fomento Educativo; y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo sexto del oficio número 11/150/ARQ/02-0259/05 de fecha veinticuatro de junio del año dos mil 
cinco, que se dictó en el expediente número PSP/03/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la empresa Jano, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, con dicho proveedor de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de un año cinco meses.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de julio de 2005.- El Titular, Ignacio Rafael Martínez Soreque.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Operadora de Banquetes Casino del Sur, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública.- Area de 
Sanciones.- Expediente PDP-08/2003. 

CIRCULAR No. 750-3/634/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA OPERADORA DE BANQUETES CASINO DEL SUR,  
S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria, y 1 fracción VI, 5 y 6, 59 y 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero de la resolución dictada el catorce de marzo de dos mil cinco, en el expediente número 
08/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Operadora de Banquetes Casino del Sur, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de julio de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo Ulises Chávez 
Hidalgo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con 
Teresa Sánchez Vázquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública.- Area de 
Sanciones.- Expediente PDP-12/2003. 

CIRCULAR No. 750-3/636/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SEÑORA TERESA SANCHEZ VAZQUEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria, y 1 fracción VI, 5 y 6, 59 y 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero de la resolución dictada el quince de julio de dos mil cuatro, en el expediente número 
12/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la señora Teresa 
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Sánchez Vázquez, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de julio de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo Ulises Chávez 
Hidalgo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin efectos la inhabilitación 
impuesta a la empresa Constructora Unida Intercontinental, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/1576/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA CONSTRUCTORA UNIDA 

INTERCONTINENTAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 87 
y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 66 numeral III del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha veintitrés de junio 
de dos mil cinco, que dictó el titular de este Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, 
en el expediente de recurso de revisión número RRS/005/2005, se hace de su conocimiento que se dejó sin 
efectos el fallo de fecha treinta de diciembre de dos mil cuatro, emitido por la entonces titular de esta área  
y en consecuencia las sanciones que le fueron impuestas a la empresa Constructora Unida Intercontinental, 
S.A. de C.V., con RFC CUI810817QGA, a partir de la fecha de la primera de las resoluciones citadas, toda 
vez que acreditó fehacientemente que prescribió la facultad de la autoridad para sancionar a la recurrente. 

México, D.F., a 29 de junio de 2005.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, Jesús Manuel Alfaro Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León, para la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO 
“LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA ASISTENCIA 
DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. MARIA 
EUGENIA DE LEON MAY, Y POR LA OTRA EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JOSE NATIVIDAD GONZALEZ PARAS, ASISTIDO 
POR LOS CC. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, NAPOLEON CANTU CERNA, POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, RUBEN EDUARDO MARTINEZ DONDE, POR EL SECRETARIO  
DE SALUD, GILBERTO MONTIEL AMOROSO, LOS CUALES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 prevé el fortalecimiento de los sistemas de salud en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, a fin de elevar la cobertura a toda la población 
mediante estrategias conjuntas que permitan mejorar la calidad y oportunidad de los servicios, evitando la 
duplicidad de las acciones. En concordancia, el Programa Nacional de Salud 2001-2006, busca brindar 
protección financiera en materia de salud a toda la población, a través de un sistema que garantice la 
oportunidad, equidad y calidad en la prestación de los servicios. 

II.- Con fecha del 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud mediante el cual se creó el Sistema de Protección Social 
en Salud, con lo que se estableció a nivel de ley el sistema de protección financiera y de prestación de los 
servicios de salud previstos en el Plan y Programa antes referidos. De esta forma se logrará que el 
aseguramiento en materia de salud se extienda a todos los mexicanos a través de la conformación de un 
nuevo esquema de financiamiento y atención integral a la salud que complemente las acciones que hoy se 
desarrollan. 

III.- El artículo 77 bis 6 de la Ley General de Salud establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, y los gobiernos de las entidades federativas, celebrarán acuerdos de coordinación para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

IV.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009, establece como uno de sus objetivos el obtener 
servicios eficientes de salud para todos, incluyendo como una de las estrategias y líneas de acción el 
promover la ampliación de los servicios básicos de salud para lograr la cobertura al 100 por ciento de la 
población, instrumentando el Sistema de Protección en Salud para la población sin acceso a esquemas de 
seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. Declara “SALUD”:  

I.1. Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual corresponde, entre 
otros, establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y 
salubridad general, con excepción de lo relativo al saneamiento del ambiente; y coordinar los 
programas de servicios a la salud de la Administración Pública Federal, así como los agrupamientos 
por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen. 

I.2. Que el Dr. Julio José Frenk Mora, en su carácter de Secretario de Salud, con fundamento en el 
artículo 7 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tiene la capacidad jurídica 
necesaria para celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
conforme lo disponen las leyes de Planeación y General de Salud. 

I.3. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Lieja 7, planta baja, 
colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. Declara el “ESTADO”: 

II.1. Que el Titular del Poder Ejecutivo Estatal es el Jefe de la Administración Pública del Estado de 
Nuevo León, quien podrá celebrar dentro de su ámbito de competencia, acuerdos con la Federación 
para fortalecer la planeación de los programas de gobierno, coordinar éstos en la ejecución de obras, 
prestación de servicios y en general, de cualquier otro propósito de beneficio colectivo; con la 
asistencia de los titulares de las dependencias estatales señaladas en el proemio, quienes en 
ejercicio del refrendo ministerial y por razón de su competencia suscriben el presente acuerdo de 
coordinación. 

II.2.  Que el Lic. José Natividad González Parás, el Lic. Napoleón Cantú Cerna, el Lic. Rubén E. Martínez 
Dondé y el Dr. Gilberto Montiel Amoroso, se encuentran facultados para suscribir el presente 
instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 41, 43, 85, 88 y 135  de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León y en los artículos 2, 4, 7, 8, 18 fracciones I, IV, VI y X; 21, 24 y 26 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3. Que para efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio legal el ubicado en el Palacio de 
Gobierno ubicado en el cruce de las calles Zaragoza y 5 de Mayo, centro de la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León. 

III. Declaran “AMBAS PARTES”: 

III.1. Ambas partes convienen en realizar acciones conjuntas para operar en el Estado el Sistema de 
Protección Social en Salud. 

III.2. Para efectos de lo que se establece en el presente, están de acuerdo en el uso de las siguientes 
definiciones: la Secretaría de Salud se denominará “LA SECRETARIA”, el Estado de Nuevo León, 
“EL ESTADO”, la Ley General de Salud “La Ley”, el Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de Protección Social en Salud, “El Reglamento”, el Sistema de Protección Social en Salud, 
“SPSS”, por “Régimen Estatal”, deberá entenderse el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, que se establecerá y desarrollará con motivo de la celebración del presente Acuerdo de 
Coordinación, en lo sucesivo el “Acuerdo”. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4, 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
2, 3 fracciones I, II, II bis, 5, 13, 17 fracción IX, 23, 28, 35, 77 bis 5, 77 bis 6 y 77 bis 13 de la Ley General de 
Salud; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal; décimo segundo transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; 6 y 7 fracción XXII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; artículos 3, 30, 81, 85, 87, 88 y 135 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 18 fracciones I, IV, VI y X, 21, 24 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 35, 36, 38, 42 y 43 de la Ley de Administración 
Financiera del Estado de Nuevo León; 11, 12 y 14 de la Ley Estatal de Salud, y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes sujetan el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL ACUERDO.- El objeto del presente “Acuerdo” es establecer las bases, 
compromisos y responsabilidades de las partes para la ejecución en “EL ESTADO”, del “SPSS”, en los 
términos de “La Ley”, y demás disposiciones aplicables, para lo cual las partes se sujetarán a lo previsto en 
este “Acuerdo” y los anexos que forman parte integral del mismo. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- Para la ejecución del presente “Acuerdo”, 
“LA SECRETARIA” se compromete a: 

I.- Establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases para la regulación del “Régimen Estatal” en 
“EL ESTADO”, con base en el plan estratégico de desarrollo del “SPSS” y aplicar, en su caso, las 
medidas correctivas que sean necesarias, tomando en consideración la opinión de “EL ESTADO”; 

II.- Difundir y asesorar a “EL ESTADO” en el cumplimiento de los lineamientos que emita para la 
integración y administración del padrón de beneficiarios; 

III.- Dar a conocer y orientar a “EL ESTADO” en la aplicación del instrumento para evaluar la capacidad 
de pago de las familias beneficiarias residentes en “EL ESTADO” para efectos del pago de la cuota 
familiar; 
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IV.- Coordinar con “EL ESTADO” la elaboración y publicidad de los materiales de sensibilización, 
difusión, promoción y metodología de capacitación que se utilizarán en la operación del “SPSS”; 

V.- Realizar la transferencia de recursos que correspondan a la Federación para la ejecución en 
“EL ESTADO” del “SPSS”, conforme a lo señalado en “La Ley”, el “Reglamento” y el presente “Acuerdo”; 

VI.- Coadyuvar en la consolidación del “SPSS” en “EL ESTADO” llevando a cabo las acciones necesarias 
para evaluar la capacidad, seguridad y calidad de los prestadores de servicios del mismo, a través de 
la acreditación correspondiente; 

VII.- Llevar a cabo en coordinación con "EL ESTADO", el seguimiento, control y evaluación integral de la 
operación del “SPSS” en la entidad, y coadyuvar en la fiscalización de los fondos que lo sustenten, 
incluyendo aquellos recursos destinados al mantenimiento y desarrollo de la infraestructura y 
equipamiento; 

VIII.- Administrar el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y la Previsión Presupuestal que se 
constituyan, en los términos de “La Ley” y el “Reglamento”; 

IX.- Elaborar y difundir, a “EL ESTADO”, en coordinación con los Servicios Estatales de Salud, el Plan 
Maestro de Infraestructura, de aplicación en toda la República, y participar en los términos de la 
Sección Tercera del Capítulo II del “Reglamento” y de las disposiciones jurídicas específicas 
aplicables a la expedición de los certificados de necesidad, y  

X.- Coadyuvar con “EL ESTADO” en la operación de un sistema de compensación económica que 
facilite el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para la ejecución del presente “Acuerdo”, “EL ESTADO” 
se compromete a: 

I.- Realizar las acciones jurídicas que sean necesarias para constituir “EL REGIMEN ESTATAL” en 
“EL ESTADO”, en un plazo que no exceda de tres meses calendario a partir de la suscripción de 
este instrumento; 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos de familias a beneficiar, de promoción y de 
difusión, así como de incorporación de familias a los beneficios que en materia de protección social 
en salud se provean por “EL ESTADO”; 

III.- Administrar el padrón de beneficiarios de “EL ESTADO” en los términos de las disposiciones 
aplicables y proveer a “SALUD” los elementos necesarios para la integración del padrón nacional; 

IV.- Prestar los servicios de salud a que se refiere la cláusula cuarta del “Acuerdo”, así como disponer 
de los recursos humanos y del suministro de insumos y medicamentos para su oferta oportuna y de 
calidad; 

V.- Apoyar a los solicitantes de incorporación al “SPSS” en la obtención de actas de nacimiento y Clave 
Unica de Registro de Población, para favorecer la afiliación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del “Reglamento”; 

VI.- Realizar la evaluación de la capacidad económica de las familias, conforme a los lineamientos que 
fije “SALUD”, para establecer el nivel de cuota familiar que les corresponda, e identificar a aquellas 
familias sujetas al esquema no contributivo; 

VII.- Remitir a “SALUD”, en los primeros cuarenta y cinco días naturales de cada trimestre calendario, la 
información de las familias incorporadas al padrón del “SPSS” en el trimestre en curso, que incluya la 
cantidad de familias afiliadas y su vigencia, así como el monto aportado por concepto de cuotas 
familiares; 

VIII.- Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el Plan Maestro a que se refiere el 
artículo 77 BIS 10 de “La Ley”; 

IX.- Aplicar los recursos que se reciban por concepto de cuota social, aportación solidaria federal y 
estatal, así como la cuota familiar de conformidad con lo señalado en “La Ley”, el “Reglamento” y el 
presente “Acuerdo”; 

X.- Incluir como parte del proyecto de Ley de Egresos que presente el Ejecutivo local para su aprobación 
en cada ejercicio fiscal al Congreso de la entidad, cuando menos el monto equivalente a los recursos 
que para salud se destinaron en el ejercicio fiscal anterior; 
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XI.-  Verificar que las quejas que los beneficiarios del “SPSS” presenten derivadas de la prestación de los 
servicios sean atendidas y, en su caso, aplicar las medidas correctivas necesarias;  

XII.- Facilitar el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas que se adhieran al “SPSS” mediante la suscripción de los acuerdos 
de coordinación para el efecto con la Federación; 

XIII.- Aplicar las cuotas de recuperación vigentes para las intervenciones no consideradas en el “SPSS”, 
conforme al mismo nivel de tabulador socioeconómico que para la familia beneficiaria se hubiera 
fijado; 

XIV.- Dar continuidad a la atención médica de las familias no incorporadas al “SPSS”, y  

XV.- Cumplir con “La Ley”, el “Reglamento” y las demás disposiciones que emita “SALUD” con base en 
aquéllas. 

CUARTA.- PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD.- “EL ESTADO” garantizará la prestación de los 
siguientes servicios de salud: 

I.- A los beneficiarios del “SPSS”: 

a) Los contemplados en el Catálogo de Servicios Esenciales, así como los medicamentos asociados a 
esos tratamientos, mismos que deberán estar incluidos dentro del Cuadro Básico y el Catálogo de 
Medicamentos del Sector Salud, y 

b) Los cubiertos por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, conforme lo establezca “La Ley” 
y el “Reglamento”. 

II.- Los servicios de salud a la comunidad conforme lo determinen “La Ley” y el “Reglamento”.  

“EL ESTADO” podrá establecer conjuntos complementarios de servicios considerando las necesidades 
específicas de grupos poblacionales, factores de acceso geográfico, condiciones climatológicas, culturales y 
otros aspectos de la problemática local de salud, mismos que serán financiados con recursos propios de 
“EL ESTADO”, distintos a los de la aportación solidaria estatal. 

La prestación de los servicios señalados en las fracciones I y II de esta cláusula se hará conforme al 
conjunto de servicios especificado en el Anexo I del presente “Acuerdo”. Asimismo, la inclusión de servicios 
complementarios por parte de “EL ESTADO” deberá señalarse de manera expresa en dicho anexo. 

QUINTA.- La prestación de los servicios de salud materia del presente “Acuerdo” será coordinada por 
“EL REGIMEN ESTATAL”, a través de los establecimientos para la atención médica de “EL ESTADO” o de 
otros prestadores de servicios del Sistema Nacional de Salud, que estén acreditados por “SALUD”, conforme 
a lo establecido por “La Ley” y el “Reglamento”. 

SEXTA.- INCORPORACION DE BENEFICIARIOS AL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD.- 
En el proceso de implantación del “SPSS”, “EL ESTADO” dará prioridad a la incorporación de grupos 
vulnerables dentro de su territorio, conforme a lo establecido en “La Ley” y el “Reglamento”. El compromiso de 
incorporación de familias previsto para cada año por “EL ESTADO” será acordado previamente con “SALUD” 
y se incluye como Anexo II de este “Acuerdo”. 

SEPTIMA.- RECURSOS FINANCIEROS.- “SALUD” promoverá la transferencia a “EL ESTADO” de los 
recursos por concepto de: 

I.- Asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, de conformidad con 
lo que establece “La Ley” y el “Reglamento”; 

II.- Cuota social y aportación solidaria federal, de conformidad con lo establecido en “La Ley”, el 
“Reglamento” y con las metas anuales de incorporación de familias al “SPSS” especificadas en el Anexo II del 
presente “Acuerdo”. La ministración de estos recursos requiere de la conciliación correspondiente con el 
padrón durante el transcurso del año, que se realice de conformidad con lo establecido en “La Ley” y el 
“Reglamento”, y 

III.- Recursos para mantener la continuidad de la atención de las familias aún no afiliadas al “SPSS”, con 
base en los recursos presupuestales federales disponibles para el ejercicio fiscal en curso, de conformidad 
con lo que fijen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

La asignación de estos recursos se especificará en el Anexo III del presente “Acuerdo”.  

“SALUD” transferirá a “EL ESTADO” los recursos por concepto de aportación solidaria federal y por 
concepto de cuota social, previa verificación del ejercicio de la aportación solidaria estatal y “EL ESTADO” 
realizará la aportación solidaria estatal, conforme a lo acordado en el Anexo III del presente “Acuerdo”. 
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“SALUD”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, conciliará, al término de cada 
trimestre y previo al envío de recursos subsecuentes, el monto de recursos transferidos con base en el padrón 
vigente de beneficiarios de “EL ESTADO” de conformidad con el “Reglamento”. 

En caso de que “EL ESTADO” desee incorporar un número superior de familias a las estimadas para cada 
año, conforme lo pacten las partes en el Anexo II, se requiere del acuerdo expreso y por escrito de las mismas 
conforme lo permita la sustentabilidad financiera del “SPSS”. 

OCTAVA.- Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo de la celebración del presente 
“Acuerdo”, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente previstos en el anexo IV del 
presente “Acuerdo”.  

“SALUD” y “EL ESTADO” pactarán en cada ejercicio fiscal los límites máximos para cada concepto de 
gasto. 

NOVENA.- Los recursos que se transfieran, una vez devengados y conforme avance el ejercicio 
presupuestal deberán ser incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública de “EL ESTADO”, sin que por 
ello pierdan su naturaleza fiscal y con sujeción a los requerimientos de los sistemas de información de 
“SALUD” que para el efecto establecen “La Ley” y el “Reglamento”. 

DECIMA.- “EL ESTADO” efectuará una aportación solidaria estatal en los términos de “La Ley” y el 
“Reglamento”, que deberá preverse explícitamente en la Ley de Egresos de “EL ESTADO” del periodo 
correspondiente y deberá ser congruente con las metas de incorporación comprometidas por “EL ESTADO”. 

Para tal efecto, "EL ESTADO" se compromete a incluir, al menos el monto de los recursos que para salud 
se destinaron en el ejercicio anterior, en el proyecto de Ley de Egresos que presente el ejecutivo local para su 
aprobación en cada ejercicio al Congreso de la entidad. 

“EL ESTADO” deberá informar trimestralmente a “SALUD” respecto de aquellos casos en los que realice 
aportaciones solidarias estatales adicionales a las estipuladas por el artículo 77 bis 13, fracción I de la Ley. 

“EL ESTADO” registrará la asignación de recursos de la aportación solidaria estatal y, en su caso, de 
recursos adicionales, de acuerdo con la metodología establecida para tales efectos por “SALUD”. 

DECIMA PRIMERA.- “SALUD” dará a conocer en el mes de enero de cada año, los resultados de la 
aplicación de la fórmula establecida para la asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
para la Comunidad, de acuerdo con lo establecido en “La Ley” y el “Reglamento”. 

“SALUD” transferirá a “EL ESTADO” estos recursos presupuestales de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III del presente “Acuerdo”. 

DECIMA SEGUNDA.- “SALUD”, en los términos de “La Ley” y el “Reglamento” retendrá trimestralmente a 
“EL ESTADO” del monto que corresponda en ese periodo por concepto de cuota social, el monto de recursos 
equivalente al 8 y 3 por ciento de la suma de la cuota social, aportación solidaria federal y aportación solidaria 
estatal correspondientes a dicho periodo, para la constitución del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos y la Previsión Presupuestal, respectivamente. 

A instancias de “SALUD” y en los términos de “La Ley” y el “Reglamento”, el Ejecutivo Federal constituirá 
un fideicomiso para el manejo transparente de estos recursos. Para acceder a los recursos del fideicomiso 
“EL ESTADO” acuerda con “SALUD” dar cumplimiento a las Reglas de Operación correspondientes. 

DECIMA TERCERA.- “EL ESTADO” acuerda respetar la transferencia de recursos federales 
correspondientes a las familias beneficiarias del “SPSS” que decidan cambiar su residencia de una entidad 
federativa adscrita al “SPSS” a otra también adscrita al “SPSS” durante su periodo de vigencia. 

“SALUD”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, tomará las medidas necesarias 
para ajustar los montos que por concepto de recursos federales correspondan a “EL ESTADO” y a la entidad 
receptora o de origen, según sea el caso. 

DECIMA CUARTA.- MEDIDAS DE COLABORACION E INTEGRACION.- “EL ESTADO” brindará 
los servicios de salud a la persona objeto del “SPSS” a los beneficiarios de forma directa, a través de 
los establecimientos para la atención médica de “EL ESTADO”, o de forma indirecta, a través de los 
establecimientos de atención médica de otras entidades federativas o de otras instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, mediante el sistema de referencia y contrarreferencia convenido con los prestadores 
de servicios. 

Para tal efecto, "EL ESTADO" celebrará, con base en el modelo que al efecto emita “SALUD”, convenios 
de colaboración interestatal e interinstitucional, a través de los cuales realizará el intercambio de información y 
servicios dentro del “SPSS”. 
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DECIMA QUINTA.- “EL ESTADO” promoverá la participación de los municipios de su entidad en el 
“SPSS”, conforme a las disposiciones que resulten aplicables.  

DECIMA SEXTA.- INFORMACION, EVALUACION Y RENDICION DE CUENTAS.- “EL ESTADO” 
proporcionará a “SALUD” los informes relativos al “SPSS" de conformidad con la forma y plazos a que se 
refieren “La Ley” y el “Reglamento”. De no establecerse plazo específico en dichos ordenamientos, deberán 
proveerse dentro de los 20 días hábiles siguientes a cada trimestre. 

El desempeño del “SPSS” en la entidad será evaluado por “SALUD” en coordinación con  “EL ESTADO” 
conforme a los resultados obtenidos en los informes rendidos señalados con anterioridad. 

DECIMA SEPTIMA.- “SALUD” coadyuvará con “EL ESTADO” en la vigilancia de la ejecución de las 
acciones a que se refiere este “Acuerdo”, para que se cumpla de manera apegada a los requisitos y 
parámetros fijados en “La Ley” y el “Reglamento”.  

DECIMA OCTAVA.- “EL ESTADO” pondrá a disposición del público por medios de comunicación 
electrónica, remotos o locales, la información relativa al manejo financiero del “SPSS”. 

DECIMA NOVENA.- Las partes darán las facilidades necesarias para que los órganos de control 
competentes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos  que derivan del presente 
“Acuerdo”.  

VIGESIMA.- Las partes convienen en que “SALUD” suspenderá la transferencia de los recursos 
financieros materia de este instrumento cuando “EL ESTADO” les dé un uso distinto o cuando no realice la 
aportación solidaria estatal, ambos de conformidad con lo estipulado en “La Ley”, el “Reglamento” y el 
presente “Acuerdo”; cuando no envíe la información que le sea requerida sobre el ejercicio de los recursos del 
“SPSS” o por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones pactadas en este “Acuerdo”, por lo que 
“SALUD”, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten 
procedentes, podrá determinar otros mecanismos para la instrumentación del “SPSS”, para salvaguardar los 
derechos de los beneficiarios. 

VIGESIMA PRIMERA.- VIGENCIA.- El presente “Acuerdo” surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida y podrá darse por terminado por voluntad expresa de cualquiera de 
ellas, debiéndose comunicar, previamente por escrito con un mínimo de dos trimestres de anticipación, dicha 
terminación.  

Este instrumento deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
Nuevo León. 

VIGESIMA SEGUNDA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS Y ASUNTOS NO PREVISTOS.- El presente 
“Acuerdo” podrá adicionarse o modificarse por las partes, de común acuerdo. Las controversias que puedan 
surgir entre las partes con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento de alguna de las cláusulas del 
presente “Acuerdo”, así como los aspectos no previstos en el mismo, serán resueltos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en términos del artículo 104 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

VIGESIMA TERCERA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como anexos integrantes del presente “Acuerdo” 
los que a continuación se indican y los demás que se acuerde integrar por común acuerdo de las partes, los 
que deberán ser suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de “SALUD” y de 
“EL ESTADO”. Estos anexos tendrán la misma fuerza legal que el presente “Acuerdo” y podrán tener una 
vigencia específica conforme lo determinen las partes en los mismos anexos. 

Las partes acuerdan actualizar anualmente estos anexos de común acuerdo.  

Anexo I.  Servicios de salud comprendidos por el “SPSS” en el “ESTADO”. 

Anexo II.  Metas de afiliación anual y por trimestre. 

Anexo III.  Recursos presupuestales. 

Anexo IV. Conceptos de gasto. 

Previa lectura y conocimiento de las partes de su contenido y alcances el presente Acuerdo se firma en 
cuatro tantos, correspondiendo dos a cada parte, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día uno de junio 
de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Salud: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia León-May.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, José Natividad González Parás.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno del Estado de Nuevo León, Napoleón Cantú Cerna.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado de Nuevo León, Gilberto Montiel Amoroso.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla, para la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, EN ADELANTE “SALUD”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, PARA LA EJECUCION DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 prevé el fortalecimiento de los sistemas de salud en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, a fin de elevar la cobertura a toda la población 
mediante estrategias conjuntas que permitan mejorar la calidad y oportunidad de los servicios, evitando la 
duplicidad de las acciones. En concordancia, el Programa Nacional de Salud 2001-2006, busca brindar 
protección financiera en materia de salud a toda la población, a través de un sistema que garantice la 
oportunidad, equidad y calidad en la prestación de los servicios. 

II.- Con fecha del 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud mediante el cual se creó el Sistema de Protección Social 
en Salud, con lo que se estableció a nivel de ley el sistema de protección financiera y de prestación de los 
servicios de salud previstos en el Plan y Programa antes referidos. De esta forma se logrará que el 
aseguramiento en materia de salud se extienda a todos los mexicanos a través de la conformación de un 
nuevo esquema de financiamiento y atención integral a la salud que complemente las acciones que hoy se 
desarrollan. 

III.- El artículo 77 bis 6 de la Ley General de Salud establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, y los gobiernos de las entidades federativas, celebrarán acuerdos de coordinación para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4, 26, 73 fracción XVI y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 3 fracciones I, II, II bis, 5, 13, 17 fracción IX, 23, 28, 35, 77 bis 5, 77 bis 6 y 77 bis 13 de 
la Ley General de Salud; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, y Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
adiciona la Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003 y 
demás disposiciones legales aplicables, las partes suscriben el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación, en lo sucesivo el “Acuerdo”, tiene por objeto establecer 
las bases, compromisos y responsabilidades de las partes para la ejecución en “EL ESTADO”, del Sistema de 
Protección Social en Salud, en adelante “SPSS”, en los términos de la Ley General de Salud, en adelante la 
“Ley”, su Reglamento en materia de Protección Social en Salud, en adelante el “Reglamento”, y demás 
disposiciones aplicables, para lo cual las partes se sujetarán a lo previsto en este “Acuerdo” y los anexos que 
forman parte integral del mismo. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

SEGUNDA.- Para la ejecución del presente “Acuerdo”, “SALUD” se compromete a: 

I.- Establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases para la regulación del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, en adelante “EL REGIMEN ESTATAL” en “EL ESTADO”, con base en el 
plan estratégico de desarrollo del “SPSS” y aplicar, en su caso, las medidas correctivas que sean 
necesarias, tomando en consideración la opinión de “EL ESTADO”; 

II.- Difundir y asesorar a “EL ESTADO” en el cumplimiento de los lineamientos que emita para la 
integración y administración del padrón de beneficiarios; 

III.- Dar a conocer y orientar a “EL ESTADO” en la aplicación del instrumento para evaluar la capacidad 
de pago de las familias beneficiarias residentes en “EL ESTADO” para efectos del pago de la cuota 
familiar; 
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IV.- Coordinar con “EL ESTADO” la elaboración y publicidad de los materiales de sensibilización, 
difusión, promoción y metodología de capacitación que se utilizarán en la operación del “SPSS”; 

V.- Realizar la transferencia de recursos que correspondan a la Federación para la ejecución en 
“EL ESTADO” del “SPSS”, conforme a lo señalado en la “Ley”, el “Reglamento” y el presente “Acuerdo”; 

VI.- Coadyuvar en la consolidación del “SPSS” en “EL ESTADO” llevando a cabo las acciones necesarias 
para evaluar la capacidad, seguridad y calidad de los prestadores de servicios del mismo, a través de 
la acreditación correspondiente; 

VII.- Llevar a cabo en coordinación con "EL ESTADO", el seguimiento, control y evaluación integral de la 
operación del “SPSS” en la entidad, y coadyuvar en la fiscalización de los fondos que lo sustenten, 
incluyendo aquellos recursos destinados al mantenimiento y desarrollo de la infraestructura 
y equipamiento; 

VIII.- Administrar el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y la Previsión Presupuestal que se 
constituyan, en los términos de la “Ley” y el “Reglamento”; 

IX.- Elaborar y difundir, a “EL ESTADO”, en coordinación con los Servicios Estatales de Salud, el Plan 
Maestro de Infraestructura, de aplicación en toda la República, y participar en los términos de las 
disposiciones jurídicas específicas aplicables a la expedición de los certificados de necesidad, y 

X.- Coadyuvar con “EL ESTADO” en la operación de un sistema de compensación económica que 
facilite el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas. 

TERCERA.- Para la ejecución del presente “Acuerdo”, “EL ESTADO” se compromete a: 

I.- Realizar las acciones jurídicas que sean necesarias para constituir “EL REGIMEN ESTATAL” en 
“EL ESTADO”, en un plazo que no exceda de tres meses calendario a partir de la suscripción de este 
instrumento; 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos de familias a beneficiar, de promoción y de 
difusión, así como de incorporación de familias a los beneficios que en materia de protección social 
en salud se provean por “EL ESTADO”; 

III.- Administrar el padrón de beneficiarios de “EL ESTADO” en los términos de las disposiciones 
aplicables y proveer a “SALUD” los elementos necesarios para la integración del padrón nacional; 

IV.- Prestar los servicios de salud a que se refiere la cláusula cuarta del “Acuerdo”, así como disponer de 
los recursos humanos y del suministro de insumos y medicamentos para su oferta oportuna y de 
calidad; 

V.- Apoyar a los solicitantes de incorporación al “SPSS” en la obtención de actas de nacimiento y Clave 
Unica de Registro de Población, para favorecer la afiliación; 

VI.- Realizar la evaluación de la capacidad económica de las familias, conforme a los lineamientos que 
fije “SALUD”, para establecer el nivel de cuota familiar que les corresponda, e identificar a aquellas 
familias sujetas al esquema no contributivo; 

VII.- Remitir a “SALUD”, en los primeros cuarenta y cinco días naturales de cada trimestre calendario, la 
información de las familias incorporadas al padrón del “SPSS” en el trimestre en curso, que incluya la 
cantidad de familias afiliadas y su vigencia, así como el monto aportado por concepto de cuotas 
familiares; 

VIII.- Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el Plan Maestro a que se refiere el 
artículo 77 BIS 10 de la “Ley”; 

IX.- Aplicar los recursos que se reciban por concepto de cuota social, aportación solidaria federal y 
estatal, así como la cuota familiar de conformidad con lo señalado en la “Ley”, el “Reglamento” y el 
presente “Acuerdo”; 

X.- Incluir como parte del proyecto de presupuesto de egresos que presente el Ejecutivo local para su 
aprobación en cada ejercicio fiscal al Congreso de la entidad, cuando menos el monto equivalente a 
los recursos que para salud se destinaron en el ejercicio fiscal anterior; 

XI.- Verificar que las quejas que los beneficiarios del “SPSS” presenten derivadas de la prestación de los 
servicios sean atendidas y, en su caso, aplicar las medidas correctivas necesarias;  
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XII.- Facilitar el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas que se adhieran al “SPSS” mediante la suscripción de los acuerdos de 
coordinación para el efecto con la Federación; 

XIII.- Aplicar las cuotas de recuperación vigentes para las intervenciones no consideradas en el “SPSS”, 
conforme al mismo nivel de tabulador socioeconómico que para la familia beneficiaria se hubiera 
fijado. 

XIV.- Dar continuidad a la atención médica de las familias no incorporadas al “SPSS”, y  

XV.- Cumplir con la “Ley”, el “Reglamento” y las demás disposiciones que emita “SALUD” con base en 
aquéllas. 

PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 

CUARTA.- “EL ESTADO” garantizará la prestación de los siguientes servicios de salud: 

I.- A los beneficiarios del “SPSS”: 

a) Los contemplados en el Catálogo de Servicios Esenciales, así como los medicamentos asociados a 
esos tratamientos, mismos que deberán estar incluidos dentro del Cuadro Básico y el Catálogo de 
Medicamentos del Sector Salud, y 

b) Los cubiertos por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, conforme lo establezca la “Ley” 
y el “Reglamento”. 

II.- Los servicios de salud a la comunidad conforme lo determinen la “Ley” y el “Reglamento”.  

“EL ESTADO” podrá establecer conjuntos complementarios de servicios considerando las necesidades 
específicas de grupos poblacionales, factores de acceso geográfico, condiciones climatológicas, culturales y 
otros aspectos de la problemática local de salud, mismos que serán financiados con recursos propios de 
“EL ESTADO”, distintos a los de la aportación solidaria estatal. 

La prestación de los servicios señalados en las fracciones I y II de esta cláusula se hará conforme al 
conjunto de servicios especificado en el Anexo I del presente “Acuerdo”. Asimismo, la inclusión de servicios 
complementarios por parte de “EL ESTADO” deberá señalarse de manera expresa en dicho anexo. 

QUINTA.- La prestación de los servicios de salud materia del presente “Acuerdo” será coordinada por 
“EL REGIMEN ESTATAL”, a través de los establecimientos para la atención médica de “EL ESTADO” o de 
otros prestadores de servicios del Sistema Nacional de Salud, que estén acreditados por “SALUD”, conforme 
a lo establecido por la “Ley” y el “Reglamento”. 

INCORPORACION DE BENEFICIARIOS AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SEXTA.- En el proceso de implantación del “SPSS”, “EL ESTADO” se dará prioridad a la incorporación de 
grupos vulnerables dentro de su territorio, conforme a lo establecido en la “Ley” y el “Reglamento”. 
El compromiso de incorporación de familias previsto para cada año por “EL ESTADO” será acordado 
previamente con “SALUD” y se incluye como Anexo II de este “Acuerdo”. 

RECURSOS FINANCIEROS 

SEPTIMA.- “SALUD” promoverá la transferencia a “EL ESTADO” de los recursos por concepto de: 

I.- Asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, de conformidad con 
lo que establece la “Ley” y el “Reglamento”; 

II.- Cuota social y aportación solidaria federal, de conformidad con lo establecido en la “Ley”, el 
“Reglamento” y con las metas anuales de incorporación de familias al “SPSS” especificadas en el Anexo II del 
presente “Acuerdo”. La ministración de estos recursos requiere de la conciliación correspondiente con el 
padrón durante el transcurso del año, que se realice de conformidad con lo establecido en la “Ley” y el 
“Reglamento”, y 

III.- Recursos para mantener la continuidad de la atención de las familias aún no afiliadas al “SPSS”, con 
base en los recursos presupuestales federales disponibles para el ejercicio fiscal en curso, de conformidad 
con lo que fijen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

La asignación de estos recursos se especificará en el Anexo III del presente “Acuerdo”.  
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“SALUD”, transferirá a “EL ESTADO”, los recursos por concepto de aportación solidaria federal y por 
concepto de cuota social, previa verificación del ejercicio de la aportación solidaria estatal y “EL ESTADO” 
realizará la aportación solidaria estatal, conforme a lo acordado en el Anexo III del presente “Acuerdo”. 

“SALUD”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, conciliará, al término de cada 
trimestre y previo al envío de recursos subsecuentes, el monto de recursos transferidos con base en el padrón 
vigente de beneficiarios de “EL ESTADO” de conformidad con el “Reglamento”. 

En caso de que “EL ESTADO” desee incorporar un número superior de familias a las estimadas para cada 
año, conforme lo pacten las partes en el Anexo II, se requiere del acuerdo expreso y por escrito de las mismas 
conforme lo permita la sustentabilidad financiera del “SPSS”. 

OCTAVA.- Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo de la celebración del presente 
“Acuerdo”, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente previstos en el anexo IV del 
presente “Acuerdo”.  

“SALUD” y “EL ESTADO” pactarán en cada ejercicio fiscal los límites máximos para cada concepto 
de gasto. 

NOVENA.- Los recursos que se transfieran, una vez devengados y conforme avance el ejercicio 
presupuestal deberán ser incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública de “EL ESTADO”, sin que por 
ello pierdan su naturaleza fiscal y con sujeción a los requerimientos de los sistemas de información de 
“SALUD” que para el efecto establecen la “Ley” y el “Reglamento”. 

DECIMA.- “EL ESTADO” efectuará una aportación solidaria estatal en los términos de la “Ley” y el 
“Reglamento”, que deberá preverse explícitamente en el Presupuesto de Egresos de “EL ESTADO” del 
periodo correspondiente y deberá ser congruente con las metas de incorporación comprometidas por 
“EL ESTADO”. 

Asimismo, la forma para contabilizar como aportación solidaria estatal el gasto estatal en salud del 
ejercicio presupuestal correspondiente en materia de este “Acuerdo”, será definida conjuntamente por 
“EL ESTADO” y “SALUD” en términos de la “Ley” y el “Reglamento”. Para efectos de lo anterior, podrá 
contabilizarse la inversión pública realizada en materia de salud por “EL ESTADO”, con recursos estatales, de 
tres ejercicios fiscales anteriores al año en que se pretenda realizar la contabilización, según se acuerde 
con “SALUD”. 

Para tal efecto, "EL ESTADO" se compromete a incluir, al menos el monto de los recursos que para salud 
se destinaron en el ejercicio anterior, en el proyecto de Presupuesto de Egresos que presente el ejecutivo 
local para su aprobación en cada ejercicio al Congreso de la entidad. 

“EL ESTADO” deberá informar trimestralmente a “SALUD” respecto de aquellos casos en los que realice 
aportaciones solidarias estatales adicionales a las estipuladas por el artículo 77 bis 13, fracción I de la Ley. 

“EL ESTADO” registrará la asignación de recursos de la aportación solidaria estatal, y en su caso, de 
recursos adicionales, de acuerdo con la metodología establecida para tales efectos por “SALUD”. 

DECIMA PRIMERA.- “SALUD” dará a conocer en el mes de enero de cada año, los resultados de la 
aplicación de la fórmula establecida para la asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
para la Comunidad, de acuerdo con lo establecido en la “Ley” y el “Reglamento”. 

“SALUD” transferirá a “EL ESTADO” estos recursos presupuestales de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III del presente “Acuerdo”. 

DECIMA SEGUNDA- “SALUD”, en los términos de la “Ley” y el “Reglamento” retendrá trimestralmente a 
“EL ESTADO” del monto que corresponda en ese periodo por concepto de cuota social, el monto de recursos 
equivalente al 8 y 3 por ciento de la suma de la cuota social, aportación solidaria federal y aportación solidaria 
estatal correspondientes a dicho periodo, para la constitución del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos y la Previsión Presupuestal, respectivamente. 

A instancias de “SALUD” y en los términos de la “Ley” y el “Reglamento”, el Ejecutivo Federal constituirá 
un fideicomiso para el manejo transparente de estos recursos. Para acceder a los recursos del fideicomiso 
“EL ESTADO” acuerda con “SALUD” dar cumplimiento a las Reglas de Operación correspondientes. 

DECIMA TERCERA.- “EL ESTADO” acuerda respetar la transferencia de recursos federales 
correspondientes a las familias beneficiarias del “SPSS” que decidan cambiar su residencia de una entidad 
federativa adscrita al “SPSS” a otra también adscrita al “SPSS” durante su periodo de vigencia. 
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“SALUD”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, tomará las medidas necesarias 
para ajustar los montos que por concepto de recursos federales correspondan a “EL ESTADO” y a la entidad 
receptora o de origen, según sea el caso. 

MEDIDAS DE COLABORACION E INTEGRACION 

DECIMA CUARTA.- “EL ESTADO” brindará los servicios de salud a la persona objeto del “SPSS” a los 
beneficiarios de forma directa, a través de los establecimientos para la atención médica de “EL ESTADO”, o 
de forma indirecta, a través de los establecimientos de atención médica de otras entidades federativas o de 
otras instituciones del Sistema Nacional de Salud, mediante el sistema de referencia y contrarreferencia 
convenido con los prestadores de servicios. 

Para tal efecto, "EL ESTADO" celebrará, con base en el modelo que al efecto emita “SALUD”, convenios 
de colaboración interestatal e interinstitucional, a través de los cuales realizará el intercambio de información y 
servicios dentro del “SPSS”. 

DECIMA QUINTA.- “EL ESTADO” promoverá la participación de los municipios de su entidad en el 
“SPSS”, conforme a las disposiciones que resulten aplicables.  

INFORMACION, EVALUACION Y RENDICION DE CUENTAS 

DECIMA SEXTA.- “EL ESTADO” proporcionará a “SALUD” los informes relativos al “SPSS" de 
conformidad con la forma y plazos a que se refieren la “Ley” y el “Reglamento”. De no establecerse plazo 
específico en dichos ordenamientos, deberán proveerse dentro de los 20 días hábiles siguientes a cada 
trimestre. 

El desempeño del “SPSS” en la entidad será evaluado por “SALUD” en coordinación con  “EL ESTADO” 
conforme a los resultados obtenidos en los informes rendidos señalados con anterioridad. 

DECIMA SEPTIMA.- “SALUD” coadyuvará con “EL ESTADO” en la vigilancia de la ejecución de las 
acciones a que se refiere este “Acuerdo”, para que se cumpla de manera apegada a los requisitos y 
parámetros fijados en la “Ley” y el “Reglamento”.  

DECIMA OCTAVA.- “EL ESTADO” pondrá a disposición del público por medios de comunicación 
electrónica, remotos o locales, la información relativa al manejo financiero del “SPSS”. 

DECIMA NOVENA.- Las partes darán las facilidades necesarias para que los órganos de control 
competentes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos  que derivan del presente 
“Acuerdo”.  

VIGESIMA.- Las partes convienen en que “SALUD” suspenderá la transferencia de los recursos 
financieros materia de este instrumento cuando “EL ESTADO” les dé un uso distinto o cuando no realice la 
aportación solidaria estatal, ambos de conformidad con lo estipulado en la “Ley”, el “Reglamento” y el presente 
“Acuerdo”; cuando no envíe la información que le sea requerida sobre el ejercicio de los recursos del “SPSS” 
o por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones pactadas en este “Acuerdo”, por lo que “SALUD”, sin 
perjuicio de las responsabilidades y sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes, 
podrá determinar otros mecanismos para la instrumentación del “SPSS”, para salvaguardar los derechos de 
los beneficiarios. 

DISPOSICIONES FINALES 

VIGESIMA PRIMERA.- Cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la interpretación, 
ejecución y cumplimiento del presente “Acuerdo”, será resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en términos del artículo 104 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su 
competencia exclusiva. 

VIGESIMA SEGUNDA.- El presente “Acuerdo” podrá adicionarse o modificarse por las partes, de común 
acuerdo. 

VIGESIMA TERCERA.- El presente “Acuerdo” surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia indefinida; se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de “EL ESTADO”, para conocimiento público. 
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ANEXOS 

VIGESIMA CUARTA.- Las partes reconocen como anexos integrantes del presente “Acuerdo” los que a 
continuación se indican y los demás que se acuerde integrar por común acuerdo de las partes, los que 
deberán ser suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de “SALUD” y de 
“EL ESTADO”.  Estos anexos tendrán la misma fuerza legal que el presente “Acuerdo” y podrán tener una 
vigencia específica conforme lo determinen las partes en los mismos anexos. 

Las partes acuerdan actualizar anualmente estos anexos de común acuerdo.  

Anexo I.  Servicios de salud comprendidos por el “SPSS” en el “ESTADO”. 

Anexo II.  Metas de afiliación anual y por trimestre. 

Anexo III.  Recursos Presupuestales. 

Anexo IV. Conceptos de Gasto. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente “Acuerdo” de coordinación lo firman por 
cuadruplicado en Puebla, Puebla, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil cuatro.- Por la Secretaría 
de Salud: el Secretario de Salud, Julio Frenk Mora.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y 
Finanzas, María Eugenia León-May.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Puebla, Melquiades Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del Estado de Puebla, Carlos 
Arredondo Contreras.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, 
Francisco Bárcena Compeán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado de Puebla, Jesús Lorenzo 
Aarún Ramé.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, para la ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO JOSE FRENK 
MORA, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MARIA EUGENIA 
DE LEON-MAY; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN 
ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR LIC. JOAQUIN ERNESTO HENDRICKS DIAZ, 
ASISTIDO POR LOS CC. LIC. EFRAIN VILLANUEVA ARCOS, SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JORGE ANTONIO 
BRITO ALPUCHE, SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. SONIA LETICIA ELIAS CORAL, SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA Y EL DR. DAGOBERTO JUAN GARCIA Y GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, PARA LA EJECUCION DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 prevé el fortalecimiento de los sistemas de salud en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, a fin de elevar la cobertura a toda la población 
mediante estrategias conjuntas que permitan mejorar la calidad y oportunidad de los servicios, evitando la 
duplicidad de las acciones. En concordancia, el Programa Nacional de Salud 2001-2006, busca brindar 
protección financiera en materia de salud a toda la población, a través de un sistema que garantice la 
oportunidad, equidad y calidad en la prestación de los servicios. 

II.- Con fecha del 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud mediante el cual se creó el Sistema de Protección Social 
en Salud, con lo que se estableció a nivel de ley el sistema de protección financiera y de prestación de los 
servicios de salud previstos en el Plan y Programa antes referidos. De esta forma se logrará que el 
aseguramiento en materia de salud se extienda a todos los mexicanos a través de la conformación de un 
nuevo esquema de financiamiento y atención integral a la salud que complemente las acciones que hoy se 
desarrollan. 
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III.- El artículo 77 bis 6 de la Ley General de Salud establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, y los Gobiernos de las Entidades Federativas, celebrarán acuerdos de coordinación para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

IV.- En el presente instrumento se pacta el inicio de vigencia a partir del primero de enero del año de su 
firma, con la finalidad de dar continuidad a la cobertura de familias afiliadas en el Estado al Seguro Popular 
durante los primeros meses del año dos mil cuatro. 

DECLARACIONES 

I. “SALUD” DECLARA: 

I.1. Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual corresponde, entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad 
general, con excepción de lo relativo al saneamiento del ambiente; y coordinar los programas de servicios a la 
salud de la Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines 
que, en su caso, se determinen. 

I.2. Que el Dr. Julio José Frenk Mora, en su carácter de Secretario de Salud, con fundamento en el artículo 
7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tiene la capacidad jurídica necesaria para 
celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, conforme lo disponen las 
leyes de Planeación y General de Salud. 

I.3. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Lieja 7, planta baja, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” DECLARA: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41 párrafo primero, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 4o., 5o. y 78 de la Constitución Política de la 
Entidad, Quintana Roo es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo 
Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2 Que de conformidad en lo dispuesto por los artículos 90 fracciones XII y XVIII y 91 fracciones VI y XIII 
de la Constitución Política, 2o. y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública ambas del Estado de 
Quintana Roo y en el Bando Solemne por el que se declara Gobernador Electo del Estado de Quintana Roo, 
al Lic. Joaquín Ernesto Hendricks Díaz, publicado en el Periódico Oficial de nuestra Entidad en fecha 31 de 
marzo de 1999, éste se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente Acuerdo en representación 
del Estado. 

II.3 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 92 de la Constitución Política, 3o., 4o., 7 fracción 
I, 19 fracciones I, III y X, 30 fracciones VII y XVI, 31 fracciones VIII y XXXVIII, 33 fracción XXVI y 40 fracción 
XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública, y artículos 1o., 2o., 10 fracciones XII y XVI del Decreto 
por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, todos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo; se encuentra asistido en la celebración del presente Acuerdo por 
los titulares respectivos de la Secretaría de Gobierno, de la Secretaría de Hacienda, de la Secretaría de la 
Contraloría y de los servicios Estatales de Salud, a quienes designa en este acto, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para dar seguimiento y evaluación al presente instrumento jurídico, así como para 
los efectos del ejercicio de las atribuciones y funciones que del mismo se deriven.   

II.4 Que en apego y concordancia a las líneas de acción planteadas en el Plan básico de Gobierno  
1999-2005, en materia de salud, es interés primordial del Gobierno del Estado, implementar las acciones que 
correspondan, para efecto de operar en todo el territorio de la Entidad el Sistema de Protección Social en 
Salud, en beneficio de la población y familias más vulnerables y de escasos recursos. 

II.5 Que para los fines y efectos legales del presente Acuerdo, señala como su domicilio legal, el Palacio 
de Gobierno, ubicado en la Avenida 22 de Enero sin número, entre Avenidas Juárez y Héroes, colonia Centro 
de la ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4, 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
2, 3 fracciones I, II, II bis, 5, 13, 17 fracción IX, 23, 28, 35, 77 bis 5, 77 bis 6 y 77 bis 13 de la Ley General de 
Salud; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, y Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
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General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; 6 y 7 fracción XXII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como 78, 90 fracciones XII y XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo y 12, 13 y 13 Bis, de la Ley de Salud de  Quintana Roo, y demás  
aplicables, las partes emiten las siguientes: 

Las partes suscriben el presente Acuerdo de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación, en lo sucesivo el “ACUERDO”, tiene por objeto 
establecer las bases, compromisos y responsabilidades de las partes para la ejecución en “EL ESTADO”, del 
Sistema de Protección Social en Salud, en adelante “SPSS”, en los términos de la Ley General de Salud, en 
adelante la “LEY”, su Reglamento en materia de Protección Social en Salud, en adelante el “REGLAMENTO”, 
y demás disposiciones aplicables, para lo cual las partes se sujetarán a lo previsto en este “ACUERDO” y los 
anexos que forman parte integral del mismo. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

SEGUNDA.- Para la ejecución del presente “ACUERDO”,  “SALUD” se compromete a: 

I.- Establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases para la regulación del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, en adelante “EL REGIMEN ESTATAL” en “EL ESTADO”, con base en el 
plan estratégico de desarrollo del “SPSS” y aplicar, en su caso, las medidas correctivas que sean 
necesarias, tomando en consideración la opinión de “EL ESTADO”; 

II.- Difundir y asesorar a “EL ESTADO” en el cumplimiento de los lineamientos que emita para la 
integración y administración del padrón de beneficiarios; 

III.- Dar a conocer y orientar a “EL ESTADO” en la aplicación del instrumento para evaluar la capacidad 
de pago de las familias beneficiarias residentes en “EL ESTADO” para efectos del pago de la cuota 
familiar; 

IV.- Coordinar con “EL ESTADO” la elaboración y publicidad de los materiales de sensibilización, 
difusión, promoción y metodología de capacitación que se utilizarán en la operación del “SPSS”; 

V.- Realizar la transferencia de recursos que correspondan a la Federación para la ejecución en  
“EL ESTADO” del “SPSS”, conforme a lo señalado en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y el presente 
“ACUERDO”; 

VI.- Coadyuvar en la consolidación del “SPSS” en “EL ESTADO” llevando a cabo las acciones necesarias 
para evaluar la capacidad, seguridad y calidad de los prestadores de servicios del mismo, a través de 
la acreditación correspondiente; 

VII.- Llevar a cabo en coordinación con "EL ESTADO", el seguimiento, control y evaluación integral de la 
operación del “SPSS” en la entidad, y coadyuvar en la fiscalización de los fondos que lo sustenten, 
incluyendo aquellos recursos destinados al mantenimiento y desarrollo de la infraestructura y 
equipamiento; 

VIII.- Administrar el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y la Previsión Presupuestal que se 
constituyan, en los términos de la “LEY” y el “REGLAMENTO”; 

IX.- Elaborar y difundir, a “EL ESTADO”, en coordinación con los Servicios Estatales de Salud, el Plan 
Maestro de Infraestructura, de aplicación en toda la República y participar en los términos de las 
disposiciones jurídicas específicas aplicables a la expedición de los certificados de necesidad, y 

X.- Coadyuvar con “EL ESTADO” en la operación de un sistema de compensación económica que 
facilite el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas. 

TERCERA.- Para la ejecución del presente “ACUERDO”, “EL ESTADO” se compromete a: 
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I.- Realizar las acciones jurídicas que sean necesarias para constituir “EL REGIMEN ESTATAL” en 
“EL ESTADO”, en un plazo que no exceda de tres meses calendario a partir de la suscripción de este 
instrumento; 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos de familias a beneficiar, de promoción y de 
difusión, así como de incorporación de familias a los beneficios que en materia de protección social 
en salud se provean por “EL ESTADO”; 

III.- Administrar el padrón de beneficiarios de “EL ESTADO” en los términos de las disposiciones 
aplicables y proveer a “SALUD” los elementos necesarios para la integración del padrón nacional; 

IV.- Prestar los servicios de salud a que se refiere la cláusula cuarta del “ACUERDO”, así como disponer 
de los recursos humanos y del suministro de insumos y medicamentos para su oferta oportuna y 
de calidad; 

V.- Apoyar a los solicitantes de incorporación al “SPSS” en la obtención de actas de nacimiento y Clave 
Unica de Registro de Población, para favorecer la afiliación; 

VI.- Realizar la evaluación de la capacidad económica de las familias, conforme a los lineamientos que 
fije “SALUD”, para establecer el nivel de cuota familiar que les corresponda, e identificar a aquellas 
familias sujetas al esquema no contributivo; 

VII.- Remitir a “SALUD”, en los primeros cuarenta y cinco días naturales de cada trimestre calendario, la 
información de las familias incorporadas al padrón del “SPSS” en el trimestre en curso, que incluya la 
cantidad de familias afiliadas y su vigencia, así como el monto aportado por concepto de cuotas 
familiares; 

VIII.- Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el Plan Maestro a que se refiere el 
artículo 77 BIS 10 de la “LEY”; 

IX.- Aplicar los recursos que se reciban por concepto de cuota social, aportación solidaria federal y 
estatal, así como la cuota familiar de conformidad con lo señalado en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y 
el presente “ACUERDO”; 

X.- Incluir como parte del proyecto de presupuesto de egresos que presente el Ejecutivo local para su 
aprobación en cada ejercicio fiscal al Congreso de la Entidad, cuando menos el monto equivalente a 
los recursos que para salud se destinaron en el ejercicio fiscal anterior; 

XI.-  Verificar que las quejas que los beneficiarios del “SPSS” presenten derivadas de la prestación de los 
servicios sean atendidas y, en su caso, aplicar las medidas correctivas necesarias;  

XII.- Facilitar el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas que se adhieran al “SPSS” mediante la suscripción de los acuerdos de 
coordinación para el efecto con la Federación; 

XIII.- Aplicar las cuotas de recuperación vigentes para las intervenciones no consideradas en el “SPSS”, 
conforme al mismo nivel de tabulador socioeconómico que para la familia beneficiaria se hubiera 
fijado; 

XIV.- Dar continuidad a la atención médica de las familias no incorporadas al “SPSS”, y  

XV.- Cumplir con la “LEY”, el “REGLAMENTO” y las demás disposiciones que emita “SALUD” con base en 
aquéllas. 

PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 

CUARTA.- “EL ESTADO” garantizará la prestación de los siguientes servicios de salud: 

I.- A los beneficiarios del “SPSS”: 

a) Los contemplados en el Catálogo de Servicios Esenciales, así como los medicamentos asociados a 
esos tratamientos, mismos que deberán estar incluidos dentro del Cuadro Básico y el Catálogo de 
Medicamentos del Sector Salud, y 

b) Los cubiertos por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, conforme lo establezca la “LEY” 
y el “REGLAMENTO”. 
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II.- Los servicios de salud a la comunidad conforme lo determinen la “LEY” y el “REGLAMENTO”.  

“EL ESTADO” podrá establecer conjuntos complementarios de servicios considerando las necesidades 
específicas de grupos poblacionales, factores de acceso geográfico, condiciones climatológicas, culturales y 
otros aspectos de la problemática local de salud, mismos que serán financiados con recursos propios de  
“EL ESTADO”, distintos a los de la aportación solidaria estatal. 

La prestación de los servicios señalados en las fracciones I y II de esta cláusula se hará conforme al 
conjunto de servicios especificado en el Anexo I del presente “ACUERDO”. Asimismo, la inclusión de servicios 
complementarios por parte de “EL ESTADO” deberá señalarse de manera expresa en dicho anexo. 

QUINTA.- La prestación de los servicios de salud materia del presente “ACUERDO” será coordinada por 
“EL REGIMEN ESTATAL”, a través de los establecimientos para la atención médica de “EL ESTADO” o de 
otros prestadores de servicios del Sistema Nacional de Salud, que estén acreditados por “SALUD”, conforme 
a lo establecido por la “LEY” y el “REGLAMENTO”. 

INCORPORACION DE BENEFICIARIOS AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SEXTA.- En el proceso de implantación del “SPSS”, “EL ESTADO” dará prioridad a la incorporación de 
grupos vulnerables dentro de su territorio, conforme a lo establecido en la “LEY” y el “REGLAMENTO”. 
El compromiso de incorporación de familias previsto para cada año por “EL ESTADO” será acordado 
previamente con “SALUD” y se incluye como Anexo II de este “Acuerdo”. 

RECURSOS FINANCIEROS 

SEPTIMA.- “SALUD” promoverá la transferencia a “EL ESTADO” de los recursos por concepto de: 

I.- Asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, de conformidad con 
lo que establece la “LEY” y el “REGLAMENTO”; 

II.- Cuota social y aportación solidaria federal, de conformidad con lo establecido en la “LEY”, el 
“REGLAMENTO” y con las metas anuales de incorporación de familias al “SPSS” especificadas en el Anexo II 
del presente “ACUERDO”. La ministración de estos recursos requiere de la conciliación correspondiente con 
el padrón durante el transcurso del año, que se realice de conformidad con lo establecido en la “LEY” y el 
“REGLAMENTO”, y 

III.- Recursos para mantener la continuidad de la atención de las familias aún no afiliadas al “SPSS”, con 
base en los recursos presupuestales federales disponibles para el ejercicio fiscal en curso, de conformidad 
con lo que fijen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

La asignación de estos recursos se especificará en el Anexo III del presente “ACUERDO”.  

“SALUD”, transferirá a “EL ESTADO”, los recursos por concepto de aportación solidaria federal y por 
concepto de cuota social, previa verificación del ejercicio de la aportación solidaria estatal y “EL ESTADO” 
realizará la aportación solidaria estatal, conforme a lo acordado en el Anexo III del presente “ACUERDO”. 

“SALUD”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, conciliará, al término de cada 
trimestre y previo al envío de recursos subsecuentes, el monto de recursos transferidos con base en el padrón 
vigente de beneficiarios de “EL ESTADO” de conformidad con el “REGLAMENTO”. 

En caso de que “EL ESTADO” desee incorporar un número superior de familias a las estimadas para cada 
año, conforme lo pactan las partes en el Anexo II, se requiere del acuerdo expreso y por escrito de las mismas 
conforme lo permita la sustentabilidad financiera del “SPSS”. 

OCTAVA.- Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo de la celebración del presente 
“ACUERDO”, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente previstos en el anexo IV de este 
documento. 

“SALUD” y “EL ESTADO” pactarán en cada ejercicio fiscal los límites máximos para cada concepto 
de gasto. 

NOVENA.- Los recursos que se transfieran, una vez devengados y conforme avance el ejercicio 
presupuestal deberán ser incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública de “EL ESTADO”, sin que por 
ello pierdan su naturaleza fiscal y con sujeción a los requerimientos de los sistemas de información de 
“SALUD” que para el efecto establecen la “LEY” y el “REGLAMENTO”. 
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DECIMA.- “EL ESTADO” efectuará una aportación solidaria estatal en los términos de la “LEY” y el 
“REGLAMENTO”, que deberá preverse explícitamente en el Presupuesto de Egresos de “EL ESTADO” del 
periodo correspondiente y deberá ser congruente con las metas de incorporación comprometidas por 
“EL ESTADO”. 

Para tal efecto, "EL ESTADO" se compromete a incluir, al menos el monto de los recursos que para salud 
se destinaron en el ejercicio anterior, en el proyecto de Presupuesto de Egresos que presente el Ejecutivo 
local para su aprobación en cada ejercicio al Congreso de la Entidad. 

“EL ESTADO” deberá informar trimestralmente a “SALUD” respecto de aquellos casos en los que realice 
aportaciones solidarias estatales adicionales a las estipuladas por el artículo 77 bis 13, fracción I de la “LEY”. 

“EL ESTADO” registrará la asignación de recursos de la aportación solidaria estatal, y en su caso, de 
recursos adicionales, de acuerdo con la metodología establecida para tales efectos por “SALUD”. 

DECIMA PRIMERA.- “SALUD” dará a conocer en el mes de enero de cada año, los resultados de la 
aplicación de la fórmula establecida para la asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
para la Comunidad, de acuerdo con lo establecido en la “LEY” y el “REGLAMENTO”. 

“SALUD” transferirá a “EL ESTADO” estos recursos presupuestales de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III del presente “ACUERDO”. 

DECIMA SEGUNDA- “SALUD”, en los términos de la “LEY” y el “REGLAMENTO” retendrá trimestralmente 
a “EL ESTADO” del monto que corresponda en ese periodo por concepto de cuota social, el monto de 
recursos equivalente al 8 y 3 por ciento de la suma de la cuota social, aportación solidaria federal y aportación 
solidaria estatal correspondientes a dicho periodo, para la constitución del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos y la Previsión Presupuestal, respectivamente. 

A instancias de “SALUD” y en los términos de la “LEY” y el “REGLAMENTO”, el Ejecutivo Federal 
constituirá un fideicomiso para el manejo transparente de estos recursos. Para acceder a los recursos del 
fideicomiso “EL ESTADO” acuerda con “SALUD” dar cumplimiento a las Reglas de Operación 
correspondientes. 

DECIMA TERCERA.- “EL ESTADO” acuerda respetar la transferencia de recursos federales 
correspondientes a las familias beneficiarias del “SPSS” que decidan cambiar su residencia de una entidad 
federativa adscrita al “SPSS” a otra también adscrita al “SPSS” durante su periodo de vigencia. 

“SALUD”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, tomará las medidas necesarias 
para ajustar los montos que por concepto de recursos federales correspondan a “EL ESTADO” y a la entidad 
receptora o de origen, según sea el caso. 

MEDIDAS DE COLABORACION E INTEGRACION 

DECIMA CUARTA.- “EL ESTADO” brindará los servicios de salud a la persona objeto del “SPSS” a los 
beneficiarios de forma directa, a través de los establecimientos para la atención médica de “EL ESTADO”, o 
de forma indirecta, a través de los establecimientos de atención médica de otras entidades federativas o de 
otras instituciones del Sistema Nacional de Salud, mediante el sistema de referencia y contrarreferencia 
convenido con los prestadores de servicios. 

Para tal efecto, "EL ESTADO" celebrará, con base en el modelo que al efecto emita “SALUD”, convenios 
de colaboración interestatal e interinstitucional, a través de los cuales realizará el intercambio de información y 
servicios dentro del “SPSS”. 

DECIMA QUINTA.- “EL ESTADO” promoverá la participación de los municipios de su entidad en el 
“SPSS”, conforme a las disposiciones que resulten aplicables.  

INFORMACION, EVALUACION Y RENDICION DE CUENTAS 

DECIMA SEXTA.- “EL ESTADO” proporcionará a “SALUD” los informes relativos al “SPSS" de 
conformidad con la forma y plazos a que se refieren la “LEY” y el “REGLAMENTO”. De no establecerse plazo 
específico en dichos ordenamientos, deberán proveerse dentro de los 20 días hábiles siguientes a cada 
trimestre. 
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El desempeño del “SPSS” en la entidad será evaluado por “SALUD” en coordinación con  “EL ESTADO” 
conforme a los resultados obtenidos en los informes rendidos señalados con anterioridad. 

DECIMA SEPTIMA.- “SALUD” coadyuvará con “EL ESTADO” en la vigilancia de la ejecución de las 
acciones a que se refiere este “ACUERDO”, para que se cumpla de manera apegada a los requisitos y 
parámetros fijados en la “LEY” y el “REGLAMENTO”.  

DECIMA OCTAVA.- “EL ESTADO” pondrá a disposición del público por medios de comunicación 
electrónica, remotos o locales, la información relativa al manejo financiero del “SPSS”. 

DECIMA NOVENA.- Las partes darán las facilidades necesarias para que los órganos de control 
competentes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos  que derivan del presente 
“ACUERDO”.  

VIGESIMA.- Las partes convienen en que “SALUD” suspenderá la transferencia de los recursos 
financieros materia de este instrumento cuando “EL ESTADO” les dé un uso distinto o cuando no realice la 
aportación solidaria estatal, ambos de conformidad con lo estipulado en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y el 
presente “ACUERDO”; cuando no envíe la información que le sea requerida sobre el ejercicio de los recursos 
del “SPSS” o por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones pactadas en este “ACUERDO”, por lo que 
“SALUD”, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten 
procedentes, podrá determinar otros mecanismos para la instrumentación del “SPSS”, para salvaguardar los 
derechos de los beneficiarios. 

DISPOSICIONES FINALES 

VIGESIMA PRIMERA.- Cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la interpretación, 
ejecución y cumplimiento del presente “ACUERDO”, será resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en términos del artículo 104 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
su competencia exclusiva. 

VIGESIMA SEGUNDA.- El presente “ACUERDO” podrá adicionarse o modificarse por las partes, de 
común acuerdo. 

VIGESIMA TERCERA.- El presente “ACUERDO” surtirá sus efectos retroactivamente con fecha 1 de 
enero de 2004 y tendrá una vigencia indefinida; se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno de “EL ESTADO”, para conocimiento público. 

ANEXOS 

VIGESIMA CUARTA.- Las partes reconocen como anexos integrantes del presente “ACUERDO” los que a 
continuación se indican y los demás que se acuerde integrar por común acuerdo de las partes, los que 
deberán ser suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de “SALUD” y de 
“EL ESTADO”. Estos anexos tendrán la misma fuerza legal que el presente “ACUERDO” y podrán tener una 
vigencia específica conforme lo determinen las partes en los mismos anexos. 

Las partes acuerdan actualizar anualmente estos anexos de común acuerdo.  

Anexo I.  Servicios de salud comprendidos por el “SPSS” en el “ESTADO”. 

Anexo II.  Metas de afiliación anual y por trimestre. 

Anexo III.  Recursos Presupuestales. 

Anexo IV. Conceptos de Gasto. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación lo firman por 
cuadruplicado en la ciudad de Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo, a los tres días del mes de junio 
de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Salud: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Gobernador del Estado, Joaquín Ernesto Hendricks Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Efraín 
Villanueva Arcos.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jorge Antonio Brito Alpuche.- Rúbrica.- 
La Secretaria de la Contraloría, Sonia Leticia Elías Coral.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios 
Estatales de Salud, Dagoberto Juan García y García.- Rúbrica. 
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AVISO de cancelación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-221-SSA1-2003, Etiquetado de 
medicamentos homeopáticos y remedios herbolarios, publicado el 11 de agosto de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

AVISO DE CANCELACION DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-221-SSA1-2003, 
ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS Y REMEDIOS HERBOLARIOS, PUBLICADO PARA CONSULTA 
PUBLICA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE AGOSTO DE 2003. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 3o. fracciones XXII y XXIV, 13 apartado A fracciones I y II, 17 bis, 194 
fracción I, 195, 210 de la Ley General de Salud, 38, 40 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 33 de su Reglamento, 2o. del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, 11, 
18, 24, 88 y 98 del Reglamento de Insumos para la Salud y 3o., 10, 11 y 18 del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y  

CONSIDERANDO 

a) Que de conformidad con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, y 
debido al compromiso que tiene la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
contribuir a la mejora regulatoria en nuestro país, ésta se ha enfocado a realizar acciones con el fin de expedir 
regulaciones claras y eliminar el exceso de las mismas para la población; 

b) Que la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios tiene a su cargo el ejercer la 
regulación, control y fomento sanitarios, en materia de medicamentos, remedios herbolarios y otros insumos 
para la salud, así como en las materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los mismos y 
en los establecimientos dedicados a su proceso o almacenamiento; 

c) Que el artículo 210 de la Ley General de Salud establece que los productos que deben expenderse 
empacados o envasados llevarán etiquetas que deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se emitan; 

d) Que el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que cuando derivado de 
los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública se estima que la Norma Oficial Mexicana en 
cuestión queda sin materia por no ser necesaria su expedición, se deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación un aviso de cancelación del proyecto de la misma; 

e) Que con fecha 11 de agosto de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-221-SSA1-2003, Etiquetado de medicamentos homeopáticos y remedios 
herbolarios, el cual establece los requisitos que deberá contener el etiquetado de los medicamentos 
homeopáticos y los remedios herbolarios, de origen nacional o extranjero que se comercialicen en territorio 
nacional; 

f) Que actualmente se encuentra en proceso de modificación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-072-SSA1-1993, Etiquetado de medicamentos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
abril de 2000, misma que contendrá el etiquetado relativo a medicamentos homeopáticos y remedios 
herbolarios y la cual seguirá con el procedimiento para la expedición y modificación de normas oficiales 
mexicanas establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

g) Que en atención a las anteriores consideraciones, el 13 de junio de 2005, se aprobó por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario la cancelación del presente 
proyecto, por lo que en este acto, se expide el siguiente: 

AVISO DE CANCELACION DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-221-SSA1-2003, 
ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS Y REMEDIOS HERBOLARIOS 

PUBLICADO PARA CONSULTA PUBLICA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 11 DE AGOSTO DE 2003 

ARTICULO UNICO.- Se cancela el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-221-SSA1-2003, 
Etiquetado de medicamentos homeopáticos y remedios herbolarios, publicado para consulta pública en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2003. 

ARTICULO TRANSITORIO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 29 de junio de 2005.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se suspenden las labores en la Dirección General de Registro de Asociaciones de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, durante los periodos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

FRANCISCO JAVIER SALAZAR SAENZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado “B” del Artículo 123 Constitucional y 1, 2 y 6 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece en su artículo 28 que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en horas y días hábiles y que las dependencias publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación los días en que tengan vacaciones generales o aquellos en que se 
suspendan labores; 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B” del Artículo 
123 Constitucional, dispone que los trabajadores disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez 
días laborales cada uno, en las fechas que se señalen al efecto, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica, es necesario hacer del conocimiento del público el 
receso en las labores de la Dirección General de Registro de Asociaciones, con motivo de los periodos de 
vacaciones correspondientes al año 2005, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES EN LA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO 
DE ASOCIACIONES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, DURANTE LOS 

PERIODOS QUE SE INDICAN 

ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores en la Dirección General de Registro de Asociaciones en las 
siguientes fechas: 

Periodos vacacionales 2005 Suspensión de labores Reanudación de labores 
Primero Del 18 de julio de 2005 al 

29 de julio de 2005 
1o. de agosto de 2005 

Segundo Del 19 de diciembre de 2005 al 
31 de diciembre de 2005 

2 de enero de 2006 

 

ARTICULO 2o.- Se considerarán como inhábiles, para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante la suspensión de labores a que se refiere el artículo anterior, por lo que en esos periodos no correrán 
los plazos que establecen las leyes y ordenamientos aplicables a la materia, relacionados con los 
procedimientos y actuaciones que tiene a su cargo la Dirección General de Registro de Asociaciones. 

ARTICULO 3o.- El Director General de Registro de Asociaciones, proveerá lo conducente para el 
despacho de cualquier asunto que requiera una atención inmediata, en relación a la competencia de la unidad 
administrativa a su cargo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Hágase llegar una copia de este Acuerdo al Consejo de la Judicatura Federal, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil cinco.- El 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
SOLICITUD de reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado Pedregal de la Candelaria o 
Monserrat, Delegación Coyoacán, D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

C. Jefe del Departamento Agrario. 

Rafael Díaz y Manuel Luna Dueñas, en nuestro carácter de representantes, propietario y suplente, 
respectivamente, del pueblo de Pedregal de la Candelaria o Monserrat, Coyoacán, Distrito Federal, 
personalidad que acreditamos con el acta de asamblea que original acompañamos, señalando como domicilio 
para oír notificaciones el despacho 601 del edificio número 75 de la calle de Donceles de esta ciudad,  
y autorizando para tal fin al señor licenciado Ramiro Cruz y F., respetuosamente exponemos: 

PRIMERO.- Desde hace más de 100 años el Pueblo de Pedregal de la Candelaria o Monserrat, Coyoacán, 
Distrito Federal, ha tenido la posesión comunal, quieta, pacífica y pública del Pedregal que lleva el nombre del 
mismo pueblo, ésta es Pedregal de la Candelaria o Monserrat, ubicado en Coyoacán, Distrito Federal con 
superficie aproximada de 296-00-00 hectáreas y linda al Norte en línea quebrada que mide 480 metros; 
210 metros con Barrio de los Reyes; 529 metros con Barrio de la Candelaria y 370 metros con 
Rancho del Rosario; al Sur en 860 metros con Pedregal de Carrasco; al Poniente 2850 metros con pequeña 
propiedad de Copilco, y al Oriente en línea quebrada de 660 metros con Pedregal de San Pablo 
y 350, 370-500-320-90 y 200 metros con Pedregal de Santa Ursula, Coapa, Distrito Federal. Este terreno 
pedregoso es el mismo que aparece en los planos que acompañamos, y cuyos planos existen en la Comisión 
Nacional Agraria, y determinan por sí solos la propiedad y posesión que el Pueblo de Pedregal de la 
Candelaria o Monserrat ha tenido sobre el aludido pedregal. 

SEGUNDO.- Bastaría la circunstancia mencionada y el hecho conocido públicamente de que el Pedregal 
corresponde en uso y disfrute a los pueblos que colindan con él, para juzgar que el terreno determinado es un 
predio comunal al servicio de los vecinos del Pueblo de Pedregal de la Candelaria, quien lo ha usado,  
se repite, como propiedad comunal, disfrutando sin limitación de ninguna persona ni de ninguna especie del 
mismo terreno, todos los vecinos de este lugar, quienes en esta virtud y con el precitado carácter han 
conservado la posesión del Pedregal en forma ininterrumpida, quieta, pacífica y pública, usando estos 
terrenos para pastar bestias propiedad de los vecinos del mismo pueblo y todo género de animales,  
para abastecimiento de leña, para uso y disfrute de flores silvestres, nopales, hongos y en fin para todo lo que 
ha sido posible obtener de los terrenos pedregosos tantas veces citados. 

TERCERO.- Tenemos noticia de que existe un Título otorgado directamente al Pueblo de Pedregal de la 
Candelaria o Monserrat emanado de los documentos originales que hoy acompañamos; pero como no ha sido 
posible localizar ese Título no obstante las múltiples gestiones que hemos realizado, nos limitamos por hoy a 
presentar los títulos originales que denotan que esos terrenos fueron hace más de 100 años de la posesión 
del clero y posteriormente quedaron en poder de los vecinos especialmente tan luego como fueron expedidas 
las Leyes de Reforma. 

Si a estos documentos se añaden los planos que inclusive obran en esa dependencia, los que aparecen 
en la dirección del catastro y abundante prueba testimonial tan abundante como lo desee esa oficina, creemos 
que con estos elementos se habrán aportado los suficientes para declarar como corresponden que esos 
terrenos son de uso comunal, pertenecen a la comunidad del Pueblo de Pedregal de la Candelaria o 
Monserrat, han estado y estarán en uso y disfrute de dicho pueblo y deben serle protegidos en la forma legal 
consiguiente, otorgándoles en legal forma la titulación respectiva de que debe gozar el mismo pueblo. 

Por las razones expuestas, y con base además en los artículos 306 y 313 y demás relativos del Código 
Agrario. 

Usted C. Jefe del Departamento Agrario, en el expediente se sirva: 

I.- Tenernos por presentados con este escrito en solicitud de la titulación de los derechos sobre el bien 
comunal del Pueblo de Pedregal de la Candelaria o Monserrat a que nos hemos referido. 
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II.- Tener por hecha la elección a nuestro favor como representantes, propietario y suplente, 
respectivamente, del aludido pueblo, para el efecto de que se nos permita intervenir en la tramitación del 
expediente respectivo, bajo el concepto de que en el momento que lo ordene ese H. Departamento,  
los vecinos firmantes del mismo pueblo están en disposición de ratificar las firmas que calzan el acta y la 
designación realizada en la asamblea general a que esta acta se refiere. 

III.- Tomando en consideración que con los elementos exhibidos se acreditan nuestros derechos sobre el 
bien comunal, sólo para el caso de ser necesario ordenar que se reciba la prueba testimonial que ofrecemos  
y que podrá ser tan abundante en número de testigos como lo desee esa dependencia. 

IV.- Dar al Departamento de Asuntos Indígenas la intervención que le corresponda conforme a la Ley, para 
lo cual acompañamos la copia de este escrito. 

V.- Corridos los trámites de rigor mandar que se forme el Proyecto de Resolución Presidencial, 
decretándose el reconocimiento de los derechos comunales del Pueblo de Pedregal de la Candelaria  
o Monserrat sobre el terreno del Pedregal que se menciona y mandar entregar estos títulos a los 
representantes para el resguardo de los derechos posesorios y de propiedad que el mismo otorgará al aludido 
pueblo. 

Protestamos lo necesario. 

México, D.F., a 15 de octubre de 1951. 

José Francisco Ruiz Aquino, Subdirector de la Unidad Técnica Operativa, dependiente de la 
Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural de la Secretaría de la Reforma Agraria, hace constar 
que la presente solicitud es copia fiel de la copia certificada que obra en el expediente de reconocimiento  
y titulación de bienes comunales del poblado denominado Pedregal de la Candelaria o Monserrat, Delegación 
Coyoacán, Distrito Federal.- México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha, con una superficie 
aproximada de 14-30-90 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144743,  
de fecha 5 de agosto de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2023, de fecha 12 de octubre de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Lucha, con una superficie 
aproximada de 14-30-90 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, promovido por 
el C. Domingo Cantoral Ramírez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Valente Cruz Hernández 

AL SUR: Pedro Rodríguez Alegría y Joel Ramírez Arcia 

AL ESTE: Quintín Ramírez Jiménez 

AL OESTE: Sósimo Arcia Altunar 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 



50 DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2005 

trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de noviembre de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Retazo, con una superficie 
aproximada de 19-50-00 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RETAZO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144764,  
de fecha 5 de agosto de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2024, de fecha 13 de octubre de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Retazo, con una superficie 
aproximada de 19-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, promovido por 
el C. Mauricio Rodríguez Barahona, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Xochimilco 

AL SUR: Ramiro López Pérez 

AL ESTE: Furmencio Jiménez 

AL OESTE: Ejido Xochimilco 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de noviembre de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza (antes Monte Claro),  
con una superficie de 150-00-00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA  
(ANTES MONTE CLARO), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147443, de fecha 16  
de diciembre de 2004, expediente 96, autorizó con folio número 7034 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 00914,  
de fecha 19 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “La Esperanza (antes 
Monte Claro)”, con una superficie de 150-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Segunda ampliación del ejido El Pital 

AL SUR: Rancho El Carmen propiedad de David Salavarría 

AL ESTE: Rancho Grano de Oro propiedad de Francisco Pérez Juárez 

AL OESTE: Rancho San Pedro de Luis Jiménez y El Vergel de Roberto Pérez Juárez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, con una superficie 
aproximada de 10-00-00 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN ANTONIO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144744,  
de fecha 5 de agosto de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2023, de fecha 12 de octubre de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
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del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado San Antonio, con una superficie 
aproximada de 10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, promovido por 
la C. María del Carmen Pereyra Pérez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Jacinto Córdova 

AL SUR: Quintín Jiménez 

AL ESTE: Bernal Rodríguez Barahona 

AL OESTE: Valentín Cruz Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de noviembre de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, con una superficie 
aproximada de 12-15-00 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN ANTONIO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144631,  
de fecha 4 de agosto de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2023, de fecha 12 de octubre de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado San Antonio, con una superficie 
aproximada de 12-15-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, promovido por 
el C. Alistarco Rodríguez Arcía, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Jacinto Córdova Jiménez 

AL SUR: Sósimo Arcía Altuzar 

AL ESTE: Braulio Jiménez Alegría 

AL OESTE: Jacinto Córdova Jiménez 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de noviembre de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 00-43-84 hectáreas, Municipio de Reforma, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE REFORMA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144661,  
de fecha 4 de agosto de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2023, de fecha 12 de octubre de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 00-43-84 hectáreas, ubicado en el Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, promovido por la 
C. Leticia Santiago González, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Manuela Alejandro Córdova 
AL SUR: Camino vecinal 
AL ESTE: Candelaria Lourdes Romero 
AL OESTE: Manuela Alejandro Córdova y Juan Alejandro Escudero 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de noviembre de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SALDOS en moneda nacional al 30 de junio de 2005 de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación participa como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 décimo párrafo del Decreto del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2005, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y 

saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa 

como fideicomitente. 

CIFRAS DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2005 

INGRESOS FIDEICOMISO 

NUMERO 

SALDOS AL 1 DE 

ABRIL DE 2005 INGRESOS RENDIMIENTOS 

EGRESOS SALDOS AL 30 DE 

JUNIO DE 2005 

 

46574 1,821’131,249.28 114,292.86 (1) 45’453,864.92 2’418,872.25 (4) 1,864’280,534.81 

114952 446’892,123.85   11’157,479.12 224,682.01 (5) 457’824,920.96 

142105 37’526,705.67 3’183,742.18 (2) 966,355.51 396,499.01 (6) 41’280,304.35 

142121 

142113 

249’463,714.57 7’064,333.35 (3) 6’052,967.04 6’979,812.67 (7) 255’601,202.29 

143489 365’123,749.38   13’741,793.66 23,000.01 (8) 378’842,543.03 

148172 328’310,654.56   3’550,984.94   331’861,639.50 

 

(1) Ingresos extraordinarios por renta de espacios de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas. 

(2) Ingresos extraordinarios por publicaciones oficiales y discos compactos. 

(3) Ingresos extraordinarios por publicaciones oficiales y discos compactos. 

(4) Pago de pensiones mensuales vitalicias complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o 

retiren anticipadamente de acuerdo con la Ley del ISSSTE que hayan laborado en el Poder Judicial de la Federación. 

(5) Pago de pensiones mensuales vitalicias complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se 

jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la Ley del ISSSTE que hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

(6) Pago de gastos médicos extraordinarios al personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conforme con el Acuerdo 

General de Administración VI/2004. 

(7) Publicaciones oficiales destinadas a los órganos jurisdiccionales federales y a diversos gobernados, así como comisiones 

bancarias pagadas a la Fiduciaria por administración de cuenta. 

(8) Comisiones bancarias pagadas a la Fiduciaria por administración de cuenta. 

 

México, D.F., a 8 de julio de 2005.- La Secretaria General de la Presidencia y Oficial Mayor de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Arely Gómez González.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 25/2005 que establece las Bases de Operación y Funcionamiento del Comité de Protección 
Civil del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 25/2005 QUE ESTABLECE LAS BASES DE OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE 
DE PROTECCION CIVIL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se reformaron entre otros los artículos 94 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder 
Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que el artículo 100, párrafos primero y séptimo, de la Carta Magna, establecen 
respectivamente, que la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal, órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en vigor a partir del veintisiete de 
mayo de mil novecientos noventa y cinco y sus reformas señala, entre otras, la facultad del Consejo de la 
Judicatura Federal de establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los 
sistemas y procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al público, conforme a lo 
dispuesto en la fracción XVIII, de su artículo 81; 

CUARTO.- Que el seis de mayo de mil novecientos ochenta y seis; once de mayo de mil novecientos 
noventa, y el veinte de septiembre de dos mil dos, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
respectivamente, el Decreto por el que se aprueban las bases para el establecimiento del Sistema Nacional 
de Protección Civil y el Programa de Protección Civil que las mismas contienen; el Decreto por el que  
se crea el Consejo Nacional de Protección Civil, como órgano consultivo de coordinación de acciones  
y de participación social en la planeación de la protección civil, y el Programa Nacional de Protección Civil 
2001-2006; 

QUINTO.- Que en sesión ordinaria del veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y seis, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó por unanimidad el Acuerdo relativo a la creación del Comité de 
Protección Civil del Consejo de la Judicatura Federal, determinando las Unidades Administrativas que lo 
presiden e integran, con fundamento en la estructura orgánica vigente en ese momento; definiendo el ámbito 
de su competencia en el desarrollo de acciones de protección civil en el Consejo de la Judicatura Federal, así 
como sus mecanismos informativos y de control; 

SEXTO.- Que el Acuerdo General 5/2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de 
marzo de dos mil tres, creó las Direcciones Generales de Gestión Administrativa, de Seguridad y Protección 
Civil, así como la de Servicios Médicos y Desarrollo Infantil; suprimió la Coordinación General de Disciplina y 
reformó el diverso Acuerdo General 5/2000, mismo que fue modificado por el Acuerdo General Plenario 
54/2004 que modificó la estructura de la Secretaría Ejecutiva de Administración, la adscripción de sus 
Direcciones Generales, y creó la Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales; 

SEPTIMO.- Que derivado de lo anterior, se hace necesaria la actualización del esquema de organización 
del Comité de Protección Civil del Consejo de la Judicatura Federal, estableciendo la congruencia necesaria 
con la estructura orgánica actual de la institución, generando los mecanismos de coordinación y colaboración 
de las Unidades Administrativas que se requiere intervengan en la atención y desarrollo de las acciones 
establecidas en el Programa Interno de Protección Civil Institucional, con sustento en el ámbito de 
competencia que confiere el Acuerdo General 54/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y 
demás ordenamientos en la materia. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente acuerdo tiene por objeto establecer las bases para desarrollar y dirigir las 
acciones preventivas en materia de Protección Civil con el fin de proteger y salvaguardar la vida de los 
servidores públicos y la preservación del patrimonio del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral. 

Artículo 2.- Para los efectos de interpretación y aplicación del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Ley: La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

II. Poder Judicial de la Federación: El Poder Judicial de la Federación con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral; 

III. Consejo: El Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Comisión de Administración: La Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura Federal; 

V. Comité: El Comité de Protección Civil; 

VI. Subcomité: El Subcomité de Protección Civil, y 

VII. Administración Regional: Las Administraciones Regionales del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 3.- El Comité de Protección Civil del Consejo, es el órgano encargado de promover la prevención 
y ejecutar las acciones destinadas al auxilio y salvaguarda de las personas, sus bienes, así como de los 
inmuebles del Poder Judicial de la Federación, ante la presencia de un riesgo, emergencia o desastre de 
origen natural o humano. 

CAPITULO II 
DEL OBJETIVO E INTEGRACION DEL COMITE 

Artículo 4.- Se crea el Comité de Protección Civil del Consejo, con carácter permanente, el cual tiene por 
objetivo implementar mecanismos de prevención y auxilio ante la presencia de una eventualidad, que ponga 
en riesgo a los servidores públicos, visitantes e inmuebles del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 5.- El Comité estará integrado de la siguiente manera: 

Con Derecho de Voz y Voto: 

I.- Presidente: El Secretario Ejecutivo de Administración; 

II.- Secretario Técnico: El Director General de Seguridad y Protección Civil; 

III.- Vocales: 

Directores Generales de: 

a) Recursos Humanos; 

b) Servicios Médicos y Desarrollo Infantil; 

c) Recursos Materiales y Servicios Generales; 

d) Inmuebles y Mantenimiento; 

e) Administración Regional; 

Con Derecho de Voz: 

f) Los Directores de los Centros de Desarrollo Infantil en el Distrito Federal, y 

g) Los Administradores de los inmuebles del Consejo en el Distrito Federal, así como en la zona 
metropolitana. 
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Artículo 6.- Los integrantes del Comité podrán designar un suplente, quien sólo entrará en funciones en 
su ausencia y será removido por quien lo designó. 

Artículo 7.- Se constituirán Subcomités de Protección Civil en las Administraciones Regionales y 
Delegaciones Administrativas que existan en la República. 

CAPITULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITE 

Artículo 8.- Serán atribuciones del Comité las siguientes: 

I.- Aprobar el Programa Anual de Protección Civil presentado por el Secretario Técnico; 

II.- Dar seguimiento al Programa Anual de Protección Civil e informar trimestralmente del mismo, a la 
Comisión de Administración; 

III.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de Protección Civil se establezcan, así 
como atender, en su caso, los criterios de orden general regulados por el Sistema Nacional de 
Protección Civil, a través de métodos y procedimientos que resulten convenientes para la prevención 
y seguridad de los servidores públicos y de los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, en 
caso de presencia de algún riesgo, emergencia o desastre de origen natural o humano; 

IV.- Promover la realización de eventos en los que se proporcionen los conocimientos básicos que 
permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y auto cuidado, dirigidos a los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación; 

V.- Evaluar las acciones en materia de protección civil en los inmuebles del Poder Judicial de la 
Federación y la participación de los servidores públicos en el desarrollo de las mismas; 

VI.- Coordinar la ejecución de simulacros en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación; 

VII.- Promover campañas de difusión al interior del Poder Judicial de la Federación, con temas específicos 
y relativos a cada ámbito geográfico al que vayan dirigidos; 

VIII.- Supervisar y coordinar la instalación y funcionamiento de los Subcomités de Protección Civil; 

IX.- Rendir los informes que le sean requeridos por la Comisión de Administración, sobre las actividades 
desarrolladas en materia de Protección Civil, y 

X.- Las demás que le otorgue la Comisión de Administración, relacionadas con su función. 

CAPITULO IV 
DE LAS SESIONES DEL COMITE 

Artículo 9.- El Comité sesionará semestralmente de manera ordinaria. 

Artículo 10.- La convocatoria a las sesiones ordinarias deberá realizarse cuando menos con 72 horas de 
anticipación, debiéndose acompañar del orden del día correspondiente, así como de la documentación relativa 
a los asuntos que se vayan a analizar. 

Artículo 11.- En los casos en que así lo considere conveniente el Presidente, el Comité sesionará de 
forma extraordinaria. 

Artículo 12.- El Comité sesionará válidamente, con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes. 

Artículo 13.- Los acuerdos del Comité serán tomados por voto de la mayoría simple de sus miembros 
presentes. 

Artículo 14.- El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate en las votaciones. 

Artículo 15.- De todas las sesiones se levantará acta, a la cual se le asignará un número progresivo y en 
ella se consignarán: 

a) El carácter de la sesión; 

b) Fecha de celebración; 

c) Lista de asistencia; 

d) Relación sucinta del desahogo del orden del día, y 
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e) Acuerdos que se tomen, los cuales deberán ser identificados con número progresivo. 

Al acta se acompañarán los anexos relacionados con las cuestiones relativas a los casos que se 
presenten a las sesiones, y formarán parte de la misma. 

Toda acta se levantará en original y copia que deberá ser firmada por todos los integrantes presentes en la 
sesión y por el Secretario Técnico, formando con el original el registro autorizado. 

CAPITULO V 
DEL PRESIDENTE DEL COMITE 

Artículo 16.- El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Presidir las sesiones del Comité; 

II.- Representar al Comité ante la Comisión de Administración; 

III.- Presentar a la Comisión de Administración, el Programa Anual de Protección Civil para su 
autorización; 

IV.- Presentar ante la Comisión de Administración los informes que le sean requeridos; 

V.- Procurar que se cumpla el programa de actividades aprobado por el Comité; 

VI.- Convocar a sesiones extraordinarias a través del Secretario Técnico; 

VII.- Autorizar con su firma las actas de las sesiones y demás documentos relacionados con el ejercicio 
de su cargo; 

VIII.- Analizar y promover ante la Comisión de Administración, los lineamientos, normas, programas, 
procedimientos y proyectos de protección civil que se propongan para instrumentarse en el Poder 
Judicial de la Federación; 

IX.- Informar a la Comisión de Administración sobre los avances y resultados obtenidos en el Programa 
Anual de Protección Civil, y 

X.- Las demás que le otorgue la Comisión de Administración relacionadas con su función. 

CAPITULO VI 
DEL SECRETARIO TECNICO 

Artículo 17.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Proponer al Comité, el Programa de Protección Civil para su aprobación; 

II.- Proponer al Comité los lineamientos, normas, programas, procedimientos y proyectos en la materia 
para su aprobación; 

III.- Informar al Comité sobre los avances y resultados obtenidos en el Programa Anual de  
Protección Civil; 

IV.- Elaborar los informes que le requieran la Comisión de Administración y el Comité; 

V.- Informar en cada sesión respecto de la gestión de los asuntos de su competencia; 

VI.- Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité, previa aprobación de su Presidente; 

VII.- Asesorar y supervisar a los Subcomités en cuanto a su funcionamiento, para el desahogo de  
sus asuntos; 

VIII.- Mantener actualizado el archivo de los asuntos derivados de las actividades del Comité; 

IX.- Vigilar en general que se cumpla el programa de actividades aprobado por el Comité; 

X.- Elaborar y actualizar el directorio de brigadistas del Poder Judicial de la Federación; 

XI.- Coordinar las supervisiones que efectúe el Sistema Nacional de Protección Civil en los inmuebles del 
Poder Judicial de la Federación, y 

XlI.- Realizar las demás funciones que en materia de protección civil le señale el Comité o su Presidente, 
e informar sobre los resultados obtenidos. 

CAPITULO VII 
DE LOS VOCALES 

Artículo 18.- Los vocales tendrán las siguientes atribuciones: 
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I.- Participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias que convoque el Comité; 

II.- Participar y formular las observaciones y propuestas respecto de los asuntos que se traten en el 
orden del día; 

III.- Votar los acuerdos que se propongan en las sesiones; 

IV.- Apoyar en el desarrollo de los programas y proyectos de protección civil, en el ámbito de sus 
respectivas competencias para el cumplimiento de los objetivos del Comité; 

V.- Comunicar oportunamente al Presidente o al Secretario Técnico de la imposibilidad para concurrir a 
las sesiones, lo que también será obligación de los suplentes, y 

VI.- La demás que fije expresamente el Comité. 

CAPITULO VIII 
DE LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL 

Artículo 19.- El Director General de Seguridad y Protección Civil, además de tener las funciones de 
Secretario Técnico del Comité, será el responsable de ejecutar e implementar los programas de protección 
civil autorizados, para lo cual dentro de su estructura organizacional contará con los apoyos necesarios. 

CAPITULO IX 
DE LOS SUBCOMITES 

Artículo 20.- Los Subcomités de Protección Civil serán los órganos encargados, a nivel foráneo, de 
implementar los mecanismos de prevención y auxilio ante la presencia de una eventualidad, que ponga en 
riesgo la seguridad de los servidores públicos, visitantes e inmuebles del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 21.- Los Subcomités estarán integrados por el Administrador Regional y por el Delegado 
Administrativo, en su caso, quien fungirá como Presidente, así como por los jefes de Departamento de 
Recursos Materiales, Mantenimiento y de Recursos Humanos, y un representante brigadista por cada órgano 
jurisdiccional o administrativo, quienes lo auxiliarán en el desempeño de su función. 

Artículo 22.- Los Subcomités tendrán las siguientes atribuciones: 

I.- Elaborar y presentar al Comité durante el mes de diciembre de cada año, el calendario de 
actividades del Programa Anual de Protección Civil de la entidad de su residencia para su 
aprobación; 

II.- Sesionar dos veces por año de manera ordinaria, y de forma extraordinaria cuando se presenten 
asuntos que lo ameriten, en términos del Capítulo IV del presente Acuerdo; 

III.- Formalizar las sesiones del Subcomité a través de un Acta que se elaborará en términos del artículo 
15 del presente Acuerdo; 

IV.- Instrumentar los programas y proyectos en materia de protección civil, con base en las disposiciones 
que al respecto señale el Comité; 

V.- Fomentar la cultura de protección civil en los servidores públicos, promoviendo su participación en 
las actividades que en la materia se realicen; 

VI.- Elaborar y actualizar el directorio de brigadistas del Poder Judicial de la Federación en su localidad, 
informando a la brevedad al Secretario Técnico; 

VII.- Atender las supervisiones que efectúe el Sistema Nacional de Protección Civil en los inmuebles del 
Poder Judicial de la Federación de su localidad; 

VIII.- Informar al Comité los resultados obtenidos, así como cualquier evento extraordinario en la materia, y 

IX.- Realizar las demás actividades que fije expresamente el Comité. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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TERCERO.- Se abroga el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal de veintinueve 
de mayo de mil novecientos noventa y seis, relativo al Comité de Protección Civil del Consejo de la  
Judicatura Federal. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 25/2005 que Establece las 
Bases de Operación y Funcionamiento del Comité de Protección Civil del Consejo de la Judicatura Federal, 
fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de seis de julio de dos mil cinco, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Luis María Aguilar Morales, 
Adolfo O. Aragón Mendía, Elvia Díaz de León D´Hers, María Teresa Herrera Tello y Miguel A. Quirós 
Pérez.- México, Distrito Federal, a seis de julio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

INFORMACION relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Consejo de la 
Judicatura Federal, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 18 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año dos mil cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

INFORMACION RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 18 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en el artículo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del Año Dos Mil Cinco, se estableció como obligación de los Poderes Legislativo y Judicial, así 
como de los entes públicos federales "… incluir en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 74 de 
este Decreto los ingresos del periodo, incluyendo rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de los 
fideicomisos en los que participen, informando de ello a la Auditoría Superior de la Federación. Dicha 
información deberá presentarse a más tardar 15 días naturales después de terminado el trimestre de que 
se trate. 

La información que remitan los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y entidades para la integración de los informes trimestrales a que se refiere el artículo 74, 
fracciones VII y IX de este decreto, será de acceso público en términos de lo dispuesto por la Ley Federal  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, para tal efecto, deberán publicarla  
en sus respectivas páginas electrónicas de internet desde su portal principal, y en el Diario Oficial de  
la Federación”; 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Consejo de la Judicatura Federal presenta la siguiente información: 

CONTRATO DE FIDEICOMISO 4546-2 CON EL BANCO INTERNACIONAL, S.A., AHORA H.S.B.C. MEXICO, S.A., 
PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO POR CONCEPTO DE LAS APORTACIONES PARA EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS DE MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

SALDO  
01/ENE/2005 

1 APORTACIONES 
ENE-MAR 

INTERESES 
ENE-MAR 

2 RETIROS 
ENE-MAR 

SALDO 
31/MAR/2005 

20’764,754.57 2’793,309.43 510,516.41 53,771.03 24’014,809.38 
SALDO 

1/ABR/2005 
1 APORTACIONES 

ABR-JUN 
INTERESES 

ABR-JUN 
2 RETIROS 
ABR-JUN 

SALDO 
30/JUN/2005 

24’014,809.38 2’760,993.74 582,149.85 3’072,701.44 24’285,251.53 
 

1.- Estas aportaciones son producto de los descuentos que por nómina se efectúan a los Magistrados  
y Jueces. 

2.- Cantidades destinadas al mantenimiento de viviendas de Magistrados y Jueces.  

TRANSITORIO 
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UNICO.- Infórmese a la Auditoría Superior de la Federación y publíquese este documento en el Diario 
Oficial de la Federación. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la Información Relativa a Saldos y Productos 
Financieros de Fideicomisos en que Participa el Consejo de la Judicatura Federal, que se Proporciona en 
Cumplimiento de la Obligación Establecida en el Artículo 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del Año Dos Mil Cinco, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de trece de julio de dos mil cinco, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente en funciones Ministro Juan Díaz Romero, Luis María Aguilar Morales, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Constancio Carrasco Daza, María Teresa Herrera Tello y Miguel A. Quirós Pérez.- 
México, Distrito Federal, a trece de julio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.6372 M.N. 
(DIEZ PESOS CON SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de julio de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 14 de julio de 2005, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.57, 3.67 y 3.58, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
a 28, 91 y 182 días es de 3.42, 4.06 y 4.08, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 14 de julio de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 214896) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 10.0650 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones S.A., 
Banco Invex S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 14 de julio de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 
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BAJAS e incorporaciones de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondientes a los meses 
de marzo y abril de 2005, respectivamente. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR  
En relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 20-Bis  

del Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco de México en el Diario Oficial  
de la Federación el 25 de julio de 2002, este Banco de México tomando en cuenta el cierre o ampliación  
de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, modelos, presentaciones  
o modalidades, ha resuelto incorporar o dar de baja los productos y servicios cuyas claves de identificación  
y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Es de señalarse que para los 
artículos que se dan de baja el precio corresponde al mes de marzo de 2005, y que en los nuevos artículos se 
da a conocer el precio correspondiente a abril de 2005, como precio de referencia. 

México, D.F., a 6 de julio de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  
y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

ANEXO 
BAJAS 

 PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
   MARZO 2005 

01 029002 Jamón 63.50 KG FUD, VIRGINIA, A GRANEL 

01 029003 Jamón 85.10 KG ZWAN, DE PIERNA, A GRANEL 

01 029010 Jamón 91.35 KG FUD, TIPO YORK, A GRANEL 

01 121008 Vino de mesa 62.49 LT FERRIÑO, SANGRE DE CRISTO, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 

01 121015 Vino de mesa 66.67 LT DOMECQ, LOS REYES, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML, MEX. 

01 121021 Vino de mesa 235.16 LT MARQUES DE CACERES, TINTO, V.S., BOTELLA DE 750 ML 

01 121022 Vino de mesa 66.00 LT DOMECQ, LOS REYES, TINTO, BOTELLA DE 750 ML, MEXIC. 

01 121048 Vino de mesa 146.00 LT CONCHA Y TORO, CASILLERO DEL DIABLO, BLANCO, 750 ML 

01 139011 Pantalones para hombre otros materiales 469.75 PROM. FERGAL, YVES SAINT LAURENT, FRANCO ALPRI 

01 139013 Pantalones para hombre otros materiales 835.10 PROM. ARGENTO (2) 

01 139017 Pantalones para hombre otros materiales 543.46 PROM. AMARATO (2), POLO RALPH 

01 145010 Pantalones para mujer otros materiales 140.97 PROM. ISABEL (2), MYLEN 

01 145012 Pantalones para mujer otros materiales 283.00 PROM. ARISTOCRATA (2), FERUNI 

01 150011 Pantalones para niño otros materiales 165.33 PROM. BLAZE, CLAZZ-E, INDEX KIDS 

01 380004 Cantinas 72.00 SERV. VODKA SMIRNOFF CON AGUA QUINA 

01 380007 Cantinas 35.00 SERV. CUBA DE BRANDY PRESIDENTE CON REFRESCO DE COLA 

04 325001 Estacionamiento 30.00 CUOTA POR TRES HORAS 

04 325006 Estacionamiento 12.00 CUOTA POR UNA HORA 

04 349002 Cine 30.00 BOLETO BOLETO ENTRADA A FUNCION NORMAL 

04 349003 Cine 31.00 BOLETO BOLETO ENTRADA A FUNCION NORMAL DE 3 A 6 PM 

04 364001 Artículos deportivos 100.00 PZA. VOIT, CAMPER, BALON DE FUTBOL 

04 364005 Artículos deportivos 335.00 PZA. ESTRADA, RAQUETA TENIS PROFESIONAL, MOD. TORNEO 

04 364008 Artículos deportivos 540.00 PZA. VOIT, BALON DE BASQUETBALL, MOD. CB-20 

04 364010 Artículos deportivos 45.00 PZA. WILSON, BOTE DE PELOTAS PARA TENIS 

04 380002 Cantinas 60.00 COPA TEQUILA HERRADURA, BLANCO, COPA DOBLE 

04 380003 Cantinas 42.00 SERV. TEQUILA HERRADURA, REPOSADO COPA SENCILLA 

04 380005 Cantinas 20.00 SERV. CERVEZA BOHEMIA 

04 380007 Cantinas 35.00 SERV. CUBA, CON BACARDI AÑEJO Y COCA-COLA 

04 380011 Cantinas 29.00 SERV. COPA VINO TINTO CABERNET SAUVIGNON XA 

04 381001 Cafeterías 25.00 ORDEN LECHE MALTEADA, VASO GRANDE 

04 381003 Cafeterías 12.00 ORDEN HELADO DE CREMA, MEDIANO 

04 381004 Cafeterías 20.00 SERV. CAFE CAPUCHINO GRANDE 

05 090011 Chile seco 124.90 KG ANCHO, EMPAQUETADO, CAPACIDAD VARIABLE 

05 134009 Camisas 379.00 PROM. ARROW, CHRISTIAN DIOR, JOHN HENRY 

05 136005 Calcetines 111.33 PROM. HUGO BOSS, OSCAR DE LA RENTA (2), NYLON Y ALGODON 

05 137005 Pantalones para hombre base algodón 502.00 PROM. LEVIS (2), GUESS 

05 138005 Trajes 3490.00 PROM. MACONDE CLASSIC, PERRY ELLIS, GIANNI BENARDI, 100% LANA 

05 138006 Trajes 2593.00 PROM. FORMULA 1, PIERRE CARDIN, OSCAR DE LA RENTA, LANA Y POLIESTER 

05 138007 Trajes 3399.00 PROM. CHRISTIAN DIOR, SIDI, CAVALIER 

05 143009 Medias y pantimedias 56.25 PROM. ACTIVE BY CANNON, DORIAN GREY, HANES TOO, PANTIMEDIAS 

05 143010 Medias y pantimedias 24.90 PROM. DORIAN GREY, VARIOS MODELOS (PANTIMEDIAS) 

05 143011 Medias y pantimedias 34.30 PROM. DORIAN GREY, DEL SOL, CARLA CONTI (PANTIMEDIAS) POLIAM./ELAS. 

05 144005 Pantalones para mujer base algodón 782.00 PZA. PIERRE CHRISTINE, HARME, FLOLEYS 

05 149005 Pantalones para niño base algodón 136.00 PZA. SCUSA, MOD. R66854, TALLA 12, 100% ALGODON 

05 151005 Camisas y playeras para niños 261.66 PROM. WALT DISNEY (3) (PLAYERAS), 50/50 POL./ALG. 

05 154005 Ropa interior para niña 15.90 PZA. BABY, PANTALETA, MOD. 3758, TALLA 8, 96-4 ALGODON 
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05 160009 Sueter para niño y niña 255.00 PROM. JUST 4 GIRLS (3), 100% ALG., ACRILICO/ALG. (2) 

05 160010 Sueter para niño y niña 411.66 PROM. ALBERTO DOMERINO, GIUSTI COSI, VALTI 

05 163009 Zapatos tenis 270.00 PROM. PHANTOM VARIOS MODELOS 

05 163010 Zapatos tenis 289.00 PAR BRITTANIA, MOD. 96001, MEDIDA 3/9 

05 163011 Zapatos tenis 352.33 PROM. CANADA, VARIOS MODELOS 

05 163012 Zapatos tenis 659.00 PROM. REEBOK, K-SWISS, NIKE, CORTE PIEL 

05 163013 Zapatos tenis 729.00 PROM. REEBOK, NIKE (2), CORTE PIEL 

05 167009 Otros gastos del calzado 130.00 SERV. SUELA CORRIDA Y TACON NEOLITE, CALZADO CABALLERO 

05 167010 Otros gastos del calzado 75.00 SERV. TAPAS Y SUELA CORRIDA NEOLITE, CALZADO DAMA 

05 167011 Otros gastos del calzado 40.00 SERV. CAMBIO DE TAPAS, VAQUETA O NEOLITE, ZAPATO DAMA 

05 167012 Otros gastos del calzado 80.00 SERV. SUELA CORRIDA DE VAQUETA Y TAPA, ZAPATO DAMA 

05 169009 Servicio de tintorería 70.00 SERV. LAVADO Y PLANCHADO, VESTIDO DAMA 

06 214005 Refrigeradores 4459.00 UNIDAD ACROS, S/ESCARCHA, 2 PTAS., 18" P3, MOD. ART18ZK 

06 214006 Refrigeradores 6599.00 UNIDAD WHIRLPOOL, 2 PTS., DESHIELO AUT., DE 14", MOD. 14ATCQBCO 

06 215004 Lavadoras de ropa 3510.00 UNIDAD EASY, AUT., 6 CICLOS, CON AGITADOR, CAP. 10.5 KG MOD. 100005B 

06 220001 Licuadoras 395.70 PZA. OSTERIZER, 2 VEL. BASE METAL/JARRA DE PLASTICO, MOD. 890-20 

06 223005 Equipos modulares 5884.00 UNIDAD PANASONIC, ST., AM/FM., 5 CD, DOBLE DECK, MOD. SA-TM81AV 

06 223006 Equipos modulares 4660.00 UNIDAD SONY, DIG., ST., AM/FM, DOBLE DECK, CON 5 CD'S, MOD. XGR60 

06 225005 Radios y grabadoras 639.00 UNIDAD PANASONIC, STEREO AM/FM, COMPACT DISC, 1 DECK. MOD. RX-D20 

06 225006 Radios y grabadoras 3250.00 UNIDAD SONY, ST. AM/FM, 3 CD'S DOBLE DECK, 5 BAFLES, MOD. MHCDX60AV 

06 225007 Radios y grabadoras 946.00 UNIDAD SONY, RG ST. AM/FM, COMPACT DISC, CASETERA, MOD. XX00X 

06 227003 Cerillos 7.90 PAQ. TALISMAN, PAQUETE DE 10 CAJAS CON 50 LUCES CON U. 

06 227005 Cerillos 0.70 CAJA CLASICOS DE LUJO, CAJA CON 50 LUCES 

06 231005 Loza y cristalería 325.00 JGO. CROWN BACCARA, VAJILLA DECORADA, CAJA CON 24 PZAS., MOD. CAPRI 

06 232001 Baterías de cocina 82.30 PZA. BISA, OLLA DE PELTRE No. 20, COLOR AZUL 

06 234003 Otros utensilios de cocina 115.00 JGO. BRONCE FLATEWARE, CUBIERTOS, CAJA CON 20 PZAS. 

06 235005 Colchas 670.53 PZA. CONFORT HOME, EDREDON KING SIZE, MOD. ALICIA 

06 235006 Colchas 199.00 PZA. BASIX HOME, EDREDON, QUEEN SIZE, ESTAMPADA, MED. 210X230 CM 

06 235007 Colchas 499.00 PZA. SEALY, EDREDON MATRIMONIAL, MEDIDA 224X229 CM, MOD. 493728 

06 237002 Sábanas 399.00 JGO. MARTEX, QUEEN SIZE CON FORRO Y FUNDAS, 4 PZAS. 

06 239001 Toallas 120.00 PZA. BERNAL, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON 

06 239004 Toallas 89.90 PZA. HILASAL, PRESTIGE, P/BAÑO, MOD. 2042 

06 239006 Toallas 86.50 PZA. MARTEX, P/BAÑO, ESTAMPADO EGIPCIO, MEDIDA 142X76 CM 

06 241006 Detergentes 19.00 KG ARIEL, BOLSA DE 500 GR 

06 243001 Blanqueadores 12.33 LT FABULOSO, AROMA MAR FRESCO, LIMPIADOR, BOTELLA DE 1 LT 

06 243002 Blanqueadores 8.55 LT CLOROX, CONCENTRADO, BOTELLA DE 930 ML 

06 243007 Blanqueadores 12.20 LT CLORALEX, CONCENTRADO, BOTELLA DE 500 ML 

06 257005 Analgésicos 31.55 CAJA PRODOLINA, CAJA CON 10 TABLETAS, LAB. PROMECO 

06 257006 Analgésicos 35.50 CAJA SARIDON, CAJA CON 20 TABLETAS, LAB. LA ROCHE 

06 259004 Nutricionales 71.10 FCO. UNICAP T, FRASCO CON 30 GRAGEAS, LAB. UP-JOHN 

06 259005 Nutricionales 89.04 CAJA VI-SYNERAL, P/ADULTO, CAJA CON 60 CAPSULAS, LAB. GROSSMAN 

06 261005 Gastrointestinales 111.00 FCO. FUROXONA CP, SUSPENSION, FRASCO CON 220 ML, LAB. BOEHRINGER 

06 261006 Gastrointestinales 53.60 FCO. TREDA, SUSPENSION, FRASCO CON 75 ML, LAB. SANFER 

06 262003 Expectorantes y descongestivos 136.90 FCO. MUCOSOLVAN AMBROXOL, FRASCO CON 120 ML, LAB. PROMECO 

06 262006 Expectorantes y descongestivos 56.40 FCO. TOA, FRASCO CON 150 ML, LAB. SIDNEY ROSS 

06 263003 Otros medicamentos 71.50 CAJA FLAGYL, CAJA CON 30 COMPRIMIDOS DE 250 MG, LAB. AVENTIS PHARMA 

06 263006 Otros medicamentos 65.84 FCO. SYNALAR OFTALMICO, FRASCO CON GOTERO DE 15 ML LAB. SYNTEX 

06 263007 Otros medicamentos 125.00 CAJA VOLFENAC RETARD, CAJA CON 20 GRAGEAS, LAB. COLLINS 

06 263008 Otros medicamentos 164.98 CAJA VOLTAREN, RETARD, CAJA CON 10 GRAGEAS DE 100 MG, LAB. NOVARTIS 

06 265004 Antigripales 17.00 CAJA TABCIN, CAJA CON 12 TABLETAS, LAB. BAYER 

06 265005 Antigripales 87.00 CAJA AFRINEX REPETABS, CAJA CON 20 CAPS., LAB. SCHERING-PLOUGH 

06 267004 Lentes y otros aparatos 1123.00 PZA. HIGH INDEX, ARMAZON DE METAL, MOD. A31 

06 281002 Productos para el cabello 53.90 PZA. ALERT, CHAMPU, P/CABELLO NORMAL, ENVASE DE 700 ML 

06 281004 Productos para el cabello 41.90 PZA. OPTIMUS, CHAMPU Y ACONDICIONADOR, ENVASE DE 400 ML 

06 282004 Lociones y perfumes 268.45 PZA. ENGLISH LEATHER, COLONIA P/HOMBRE, FRASCO DE 240 ML 

06 282005 Lociones y perfumes 511.75 PZA. EMPORIO, DE ARMANI, AGUA DE PERFUME P/MUJER, FRASCO DE 50 ML 

06 282007 Lociones y perfumes 149.90 PZA. PREF. PORTER COTY, COLONIA P/HOMBRE, FRASCO DE 100 ML 

06 282008 Lociones y perfumes 110.50 PZA. MAJA, COLONIA P/DAMA, FRASCO DE 50 ML CON ATOMIZADOR 

06 283001 Jabón de tocador 32.67 KG PALMOLIVE, NATURALS, BARRA DE 150 GR 

06 286004 Cremas para la piel 28.50 PZA. NIVEA BODY MILK, P/PIEL RESECA, ENVASE DE 250 ML 

06 286005 Cremas para la piel 35.65 PZA. POND'S, "A", SOLIDA, ENVASE DE 165 GR 

06 287001 Navajas y máquinas de afeitar 21.90 PAQ. GILLETTE, PRESTO BARBA, RASTRILLO, PAQUETE CON 2 PZAS. 

06 287006 Navajas y máquinas de afeitar 3.57 PZA. GILLETTE, SUPER DELGADA, PAQUETE CON 5 HOJAS 

06 287007 Navajas y máquinas de afeitar 10.18 PAQ. PERMA SHARP, RASTRILLOS, PAQUETE CON 2 PZAS. 

06 291004 Papel higiénico 16.60 PAQ.  KLEENEX, COTONELLE, LINEA DORADA, PAQUETE CON 4 ROLLOS 

07 187003 Impuesto predial 449.66 CUOTA IMPUESTO PREDIAL, MUESTRA PROMEDIO 

07 215004 Lavadoras de ropa 4770.17 UNIDAD EASY, 11 KG, MOD. DEA 11400 

07 215006 Lavadoras de ropa 4785.00 UNIDAD WHIRLPOOL, 7 KG, MOD. WPL7M8545PQT 

07 219003 Planchas eléctricas 154.96 UNIDAD BLACK AND DECKER, DE VAPOR CON ROCIADOR, MOD. E-340 

07 223004 Equipos modulares 3147.00 UNIDAD SONY, 3 CDS, 2 DECKS, MOD. MHC-RG441 

07 223006 Equipos modulares 1899.00 UNIDAD PANASONIC, 2 CD, 2 DECKS, MOD. SCTM22 
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07 224005 Reproductores de video 1598.00 UNIDAD SAMSUNG, DVD, MOD. 3300/4300 

07 224006 Reproductores de video 1799.00 UNIDAD LG, DVD, CD, CD-R, VCD, MOD. DVK-8944N 

07 224007 Reproductores de video 1465.00 UNIDAD LG, DVD, CD, CDR, MOD. DC 78YM 

07 224008 Reproductores de video 1290.00 UNIDAD SAMSUNG, DVD, MULTIRREGION, MOD. S223 

07 224009 Reproductores de video 1699.00 UNIDAD PHILIPS, COMBO, DVD, MOD. 620 VR/78 

07 225004 Radios y grabadoras 953.68 UNIDAD RCA, GRABADORA, AM/FM, CD, 1 DECK, MOD. RS/2006 

07 225006 Radios y grabadoras 1135.00 UNIDAD LG, RADIOGRABADORA ESTEREO, CD Y CASETE, MOD. F-171 

07 227005 Cerillos 7.90 PAQ. TALISMAN, PAQUETE CON 10 CAJAS DE 50 LUCES 

07 229005 Velas y veladoras 56.86 KG E. GARZA, VELADORAS EN CELOFAN, PAQ. DE 2 CON 290 GR 

07 231005 Loza y cristalería 259.00 JGO. GIBSON, 20 PZAS., 4 PERSONAS, FLORES AMARILLAS 

07 232005 Baterías de cocina 102.94 JGO. CUISINE, JUEGO DE SARTENES, MOD. 8, 10, 12" 

07 232006 Baterías de cocina 72.50 PZA. EKCO, SARTEN DE 24 CM, CON TEFLON, MOD. MILANO 

07 232007 Baterías de cocina 222.59 JGO. CUISINE, OLLAS Y SARTENES, MOD. ENAMEL 

07 232008 Baterías de cocina 179.90 PZA. VASCONIA, VAPORERA DE ALUMINIO DE 34 CM 

07 234003 Otros utensilios de cocina 89.00 PZA. EKCO, ABRELATAS, PAQUETE CON 1 PZA. 

07 234004 Otros utensilios de cocina 17.79 PZA. EKCO, PELADOR MAGICO DE METAL, PAQUETE 1 PZA. 

07 235005 Colchas 259.90 PROM. CONCORD, PRIMOR, MILET 

07 235006 Colchas 661.23 PROM. EMI (2), AMERICAN MILL 

07 237005 Sábanas 64.88 JGO. CANNON (3), INDIVIDUAL 

07 237006 Sábanas 432.33 PROM. SUPER FIT 250, 180 ELEGANCE Y PARK AVENUE COLLECTION 

07 238004 Cobijas 189.90 PZA. COLAP, COBIJA ACRILICO Y POLIESTER, MATRIMONIAL 

07 238006 Cobijas 159.00 PZA. VAQUERA, MANTA DE 1.50X2.10, 6O% POL. Y 40% ACRILAN 

07 241006 Detergentes 16.85 KG VIVA, PERLAS ACTIVAS, BOLSA DE 1 KG 

10 029001 Jamón 51.00 KG FUD, DE PIERNA, TIPO AMERICANO, A GRANEL 

10 029002 Jamón 37.15 KG KIR, TIPO AMERICANO, A GRANEL 

10 171003 Bolsas, maletas y cinturones 590.00 PZA. PORTAFOLIO DE TERNERA GRASA 

10 214003 Refrigeradores 4824.00 UNIDAD SUPERMATIC, 16", 2 PTS., MOD. ST2T16JKX 

10 214004 Refrigeradores 13599.00 UNIDAD AMANA, 19", 2 PTS., MOD. ARB1902CW 

10 216005 Otros aparatos eléctricos 3299.00 UNIDAD SINGER, MAQUINA DE COSER, MOD. 47398621 

10 219003 Planchas eléctricas 459.00 PZA. MOULINEX, ARCHIPEL, DE VAPOR, MOD. 60 

10 223004 Equipos modulares 2974.15 UNIDAD SHARP, 2 DECK, 5 CD, MOD. MPS1000 

10 225004 Radios y grabadoras 2099.00 PZA. SONY, GRABADORA 1 CD, 1 TAPE MOD. CFDG55 

10 225006 Radios y grabadoras 699.00 UNIDAD PHILIPS, RADIOGRABADORA, 1 CD, 1 CASETE, MOD. AZ1004 

10 230005 Escobas 38.90 PZA. VILEDA, TIPO CEPILLO PARA INTERIORES 

10 230006 Escobas 34.90 PZA. REYNERA, DE PLASTICO, TIPO CEPILLO 

10 232002 Baterías de cocina 51.90 PZA. VASCONIA, VASO DE ALUMINIO, 10 CM 

10 232003 Baterías de cocina 589.00 JGO. T-FAL, CLASSIC PLUS, THERMO, 5 PZAS. 

10 232005 Baterías de cocina 139.90 PZA. EKCO, MOLDE DE ALUMINIO PARA ROSCA, 30 CM 

10 232006 Baterías de cocina 59.90 PZA. LAMEX, CAZO DE 22 CM, SENCILLO DE ALUMINIO 

10 233003 Utensilios de plástico para el hogar 42.90 PZA. CUBASA, CUBETA GALVANIZADA No. 12 

10 233007 Utensilios de plástico para el hogar 34.90 PZA. KARTELL, CUBETA DE PLASTICO, 12 LT 

10 235002 Colchas 439.00 PZA. DISNEY, INDIVIDUAL, 1.70 MT X 2.45 MT, 50% POL.-50% ALG. 

10 235008 Colchas 175.00 PZA. ALTAMIRA, COBERTOR, MATRIMONIAL, 50 POL. Y 50 ALG. 

10 237006 Sábanas 233.00 JGO. VIANEY, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 

10 238007 Cobijas 129.00 PZA. PILAR, MATRIMONIAL 

10 239005 Toallas 119.90 PZA. TEX, LAVANDA, 1/2 BAÑO, 68 X 140 CM, 100 ALG. 

10 244002 Jabón para lavar 16.25 KG ZOTE, EN PASTILLA DE 400 GR 

10 263006 Otros medicamentos 157.15 CAJA DERMALOG-C, 30 GR, LAB. SQUIBB 

10 263008 Otros medicamentos 83.90 TUBO VOLTAREN, EMULGEL DE 60 GR, LAB. NOVARTIS FARMACEUTICA 

10 267004 Lentes y otros aparatos 1667.00 PZA. SAFILO, ELASTA, ARMAZON Y MICA, MOD. A125E2 

10 282001 Lociones y perfumes 215.90 FCO. FLEUR D JOUR, EAU DE TOILETTE, FCO. CON 100 ML 

10 282004 Lociones y perfumes 89.00 FCO. LAVANDA, LOCION AÑEJA, FCO. DE 415 ML 

10 282005 Lociones y perfumes 114.00 PZA. MIKE EGO, PARA MUJER, EAU DE TOILETTE, FCO. CON 100 ML 

10 288004 Artículos de maquillaje facial 139.90 PZA. MAYBELLINE, SOMBRA OJOS, 8 COLORES, CAJA PLASTICO DE 6.2 GR 

10 288005 Artículos de maquillaje facial 87.90 PZA. MAX FACTOR, CORRECTOR NATURAL DE OJOS, DE 3.7 GR 

10 315003 Aceites lubricantes 42.33 LT AKRON, HEAVY DUTY, VERDE, LATA DE 945 ML 

10 315006 Aceites lubricantes 32.77 LT AKRON, MONOGRADO API SE, LATA DE 946 ML 

10 318001 Acumuladores 591.10 PZA. LTH, 9, PARA VOLKSWAGEN 

10 318004 Acumuladores 629.00 PZA. LTH, L-24, R53, 12V, CR 90 MIN. 

10 346002 Plumas, lápices y otros 325.00 JGO. PARKER, PLUMA Y LAPICERO, PLATEADO CON DORADO, MOD. CLASICO 

10 346006 Plumas, lápices y otros 17.50 CAJA LAPIMEZ, LAPICES DE GRAFITO, CAJA CON 5 PZAS. 

10 353008 Club deportivo 750.00 CUOTA MENSUALIDAD FAMILIAR MEMBRESIA 

10 364006 Artículos deportivos 2659.00 PZA. WILSON, RAQUETA DE TENIS, HAMMER, 40% GRAFITO Y HYPER CARBON 

10 380004 Cantinas 35.00 SERV. CUBA CON RON BACARDI AÑEJO 

10 380009 Cantinas 45.00 SERV. PALOMA 

10 380010 Cantinas 20.00 SERV. CERVEZA PREPARADA 

11 190002 Servicio telefónico local 717.00 COST/M INCLUYE FIJA, MOVIL Y PUBLICA 

11 214004 Refrigeradores 4899.00 UNIDAD LG BLANCO MOD. CR3035VH DOS PUERTAS 9 PIES 

11 214008 Refrigeradores 6879.00 UNIDAD WHIRLPOOL, MOD. SWRT11EGL DE 11 PIES 

11 238007 Cobijas 198.00 PZA. SAN JUAN JACQARD COLECTION, COBIJA MATRIMONIAL 100% POL. 

11 238008 Cobijas 325.00 PZA. RANCHERA, MATRIMONIAL LANA Y REGENERADOS 



Viernes 15 de julio de 2005 DIARIO OFICIAL 65 

11 238009 Cobijas 178.50 PZA. VENTURE HOME, EDREDON MATRIMONIAL 70% POLIESTER 30% ALGODON 

11 263005 Otros medicamentos 38.40 TUBO CAPENT, TUBO DE 40 GR, LAB. COLUMBIA 

11 263006 Otros medicamentos 44.32 FCO. SYNALAR OFTAMILCO, FRASCO GOTERO DE 15 ML, LAB. SYNTEX 

11 263007 Otros medicamentos 103.90 TUBO LONOL, TUBO DE 60 GR, LAB. PROMECO 

11 263008 Otros medicamentos 131.00 CAJA VOLTAREN, RETARD DE 100 MG CAJA CON 100 PAST. LAB. NOVARTIS 

11 263009 Otros medicamentos 76.00 CAJA ADEPSIQUE, CAJA CON 30 TABLETAS LAB. PSICOFARMA 

11 263013 Otros medicamentos 79.50 TUBO EQUIDERM, CREMA, TUBO DE 60 GR, LAB. GALDERMA 

11 263016 Otros medicamentos 28.87 FCO. MIRUS, FRASCO DE 30 ML GOTERO, LAB. ALCON 

11 282005 Lociones y perfumes 208.00 FCO. JOVAN, MUSK OIL SPRAY PARA DAMA, FRASCO DE 59 ML 

11 282008 Lociones y perfumes 208.00 FCO. AGUA BRAVA, DE PUIG COLONIA HOMBRE SPRAY FCO. DE 100 ML 

13 190002 Servicio telefónico local 532.43 COST./M. INCLUYE FIJA, MOVIL Y PUBLICA 

13 237005 Sábanas 79.90 JGO. MIXTECA, MATRIMONIAL, ESTAMPADO 

13 238002 Cobijas 189.90 PZA. SANTA ALICIA, COBERTOR MATRIMONIAL, ESTAMPADO 

13 238005 Cobijas 78.00 PZA. COLORS, COBERTOR MATRIMONIAL 

13 239002 Toallas 144.95 PZA. KARSTEN, FANTASIA, ESTAMPADO LUNEY TUNES 76 X 152 CM 

15 172003 Relojes, joyas y bisutería 890.00 PZA. CITIZEN, QUARZO, PARA DAMA, CON CORREA DE PIEL 

15 214004 Refrigeradores 4141.00 UNIDAD WHIRLPOOL, DE 10 PIES MOD. WRT-10TGCPB 

15 215004 Lavadoras de ropa 4744.00 UNIDAD EASY, PARA 11 KG, MOD. LEA 11040P 

15 215006 Lavadoras de ropa 2539.00 UNIDAD KOBLENZ, DE 5 CICLOS DE LAV., PARA 13 KG MOD. TAMARA LR4 

15 216006 Otros aparatos eléctricos 4799.00 UNIDAD SINGER, SUPERFACILITA, MOD. 972 CON MOTOR Y GABINETE 

15 216008 Otros aparatos eléctricos 415.00 UNIDAD MOULINEX, HAMBUGER EXPRESS, MOD. CD8 

15 220006 Licuadoras 585.00 UNIDAD OSTER CORE, VASO DE VIDRIO, 12 VEL., MOD. 6807 

15 223005 Equipos modulares 2999.00 UNIDAD SAMSUNG, MOD. MAX N26, 3 CD, DOBLE CASETE, AM FM, CR 

15 223007 Equipos modulares 2113.00 UNIDAD SAMSUNG, PARA 3 CDS, MP3, CASETERA, 2100 WATTS, MOD. MAX-ZST20 

15 225006 Radios y grabadoras 592.00 UNIDAD MAJESTIC, RADIOGRABADORA, AM-FM, CD, MOD. MCD55 

15 230005 Escobas 24.90 PZA. LIZET, DE PLASTICO, DE 5 HILOS 

15 231005 Loza y cristalería 209.00 JGO. SANTA ANITA, VAJILLA DE PORCELANA S/M DE 20 PIEZAS 

15 232005 Baterías de cocina 160.95 JGO. TABLETOP, BATERIA DE COCINA DE 7 PZAS., MOD. MTU 

15 232007 Baterías de cocina 210.45 PZA. EKCO, VAPORERA MOD. 70298, 34 CM 

15 235006 Colchas 529.00 PZA. SAN MARCOS, INDIVIDUAL 

15 238006 Cobijas 340.50 PZA. SANTIAGO, COBERTOR INDIVIDUAL 

15 243004 Blanqueadores 7.52 LT CLOROX, CONCENTRADO, ENVASE DE 930 ML 

15 263007 Otros medicamentos 282.88 CAJA ATIVAN, CAJA CON 40 TABLETAS DE 2 MG, LAB. WYETH AYERST 

15 267005 Lentes y otros aparatos 7500.00 PZA. BELTONE, APARATO PARA SORDERA DE 45.25 DECIBELES 

15 282007 Lociones y perfumes 109.30 PZA. LAVANDA AÑEJA, FRASCO DE 415 ML 

15 288005 Artículos de maquillaje facial 52.90 PZA. RENOVA, NACARADO, LAPIZ LABIAL 

15 290006 Otros artículos de maquillaje 100.00 PZA. MAX FACTOR, HI-FI, MAQUILLAJE FLUIDO, FRASCO DE 45 ML 

15 291006 Papel higiénico 3.96 ROLLO REGIO, PAQUETE CON 4 ROLLOS 

16 207002 Estufas 3188.00 UNIDAD IEM, LINEA EUROPA, MOD. L202BB3, 4 QUEM., S/COMAL, BLANCA 

16 207004 Estufas 7499.00 UNIDAD BOSCH, MOD. P-2, DE ACERO INOX. ENC. ELECT. 20" 

16 209005 Salas 11599.00 JGO. PAMPAS, EARLY AMERICAN, JACQUARD CHENILLE, MOD. 3, 2, 1 

16 214001 Refrigeradores 4148.50 UNIDAD ACROS, MOD. ART 11 TGC 2 PTS., 11 PIES 

16 214002 Refrigeradores 4530.00 UNIDAD MABE, RM-75, 12 PIES, DESHIELO AUTOMATICO 

16 214007 Refrigeradores 3499.00 UNIDAD IEM, MOD. 4G08UBM, DE 8 PIES, COLOR BLANCO 

16 215002 Lavadoras de ropa 7149.00 UNIDAD WHIRLPOOL, MOD. 7MLSQ8543JTL, CAPACIDAD 11 KG DE ROPA 

16 215004 Lavadoras de ropa 7155.80 UNIDAD LG, MOD. WF-T1141TP3, DE 11 KG, TURBADRUM AUTOMATICA 

16 219002 Planchas eléctricas 210.00 UNIDAD BLACK AND DECKER, VAPOR, MOD. STEAM XPRESS 

16 219003 Planchas eléctricas 185.00 UNIDAD BLACK AND DECKER, SECA, 6 NIVELES DE TEMPERATURA, PS 300 

16 219007 Planchas eléctricas 289.50 UNIDAD MOULINEX, VAPOR ANTIADHERENTE, MOD. DY4 

16 220003 Licuadoras 239.00 UNIDAD BLACK AND DECKER, PRACTI-K, MOD. PIB10 DE 10 VEL. DE PLASTICO 

16 220005 Licuadoras 265.00 UNIDAD PROCTOR SILEX, MOD. PS58230 MX DE 8 VEL. 

16 220006 Licuadoras 349.00 UNIDAD MOULINEX SPIRALIO, BATIDORA DE INMERSION 

16 220008 Licuadoras 319.00 UNIDAD HAMILTON, BEACH, LIC. CODIGO 52250, DE 12 VEL. 

16 223001 Equipos modulares 2049.00 UNIDAD KENWOOD, MOD. XD 755, AM-FM, 2 CASETES, 3 CD, CD/RW 

16 223002 Equipos modulares 6999.00 UNIDAD SONY, MOD. 880, 3 CD, MP3, 800 WATTS, 5 BOCINAS 2 CASS. AM/FM 

16 223005 Equipos modulares 1999.00 UNIDAD PANASONIC, MOD. SCTN31, 5 CD, 2 CASET, AM-FM, 250 WATTS 

16 223006 Equipos modulares 1299.00 UNIDAD AKAI, MICROSISTEMA, MOD. MX-4000 CON CDR/RW 

16 223008 Equipos modulares 997.00 UNIDAD EMERSON, MOD. MS-9840, HI-FI, 3 CD 

16 223010 Equipos modulares 4498.00 UNIDAD SAMSUNG, MOD. MAX-V5940, 3 CD, MP3, CD/VCD 

16 223011 Equipos modulares 5479.00 UNIDAD SAMSUNG, MOD. MAX-VS990, EQ., VCD/MP3-CD/CD-RW/PLAY 

16 224003 Reproductores de video 972.00 UNIDAD DAEWOO, MOD. DVI-6000P, DVD 

16 224006 Reproductores de video 1549.00 UNIDAD SONY, DVD, MOD. NS325 

16 224007 Reproductores de video 2499.00 UNIDAD LG, TEATRO EN CASA, MOD. DW8421N, DVD-CD-R-RW/VCD-MP3 

16 225001 Radios y grabadoras 649.00 UNIDAD SONY, RADIOGRAB., MOD. FSD 323 OF, 1 CD, 1 CAST., AM/FM, 90 W 

16 225003 Radios y grabadoras 1499.00 UNIDAD PHILIPS, MOD. ADDR2502, CASS, 1 CD 

16 225007 Radios y grabadoras 499.00 UNIDAD UNIREX, RADIOGRABADORA, MOD. RX910, DE RADIO 200 W 

16 225008 Radios y grabadoras 719.00 UNIDAD ELEKTRA, RADIOGRAB. MOD. EKRM-833, STEREO, MP3, CD, VCD 

16 225009 Radios y grabadoras 2179.00 UNIDAD SONY, RADIOGRAB., MOD. CFD-G55, 200 W, 2 BOCINAS, 1 CD, 1 CASETE 

16 225010 Radios y grabadoras 400.00 UNIDAD RCA, RADIOGRABADORA MOD. RCD002, AM-FM CASETERA Y CD 

16 225011 Radios y grabadoras 279.00 UNIDAD SONY, RADIO RELOJ DESP., AM-FM, MOD. ICF-C212 

20 207003 Estufas 2449.00 UNIDAD SUPERMATIC, 5 QUEMADORES, COMAL/HORNO Y ASADOR, MOD. SCE3211 
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20 207006 Estufas 4999.00 UNIDAD MABE, 4 QUEMADORES, HORNO Y ASADOR, CUBIERTA, MOD. EM243NIO 

20 207007 Estufas 4799.00 UNIDAD KENMORE, 6 QUEMADORES, HORNO CON ASADOR, MOD. C30MISL 

20 209001 Salas 6399.00 JGO. BARCELONA, TAPIZADO JACQARD COLOR CAFE, 3 PZAS., MOD. IMG-32 

20 209004 Salas 6103.50 JGO. ALBANY, TAPIZADO EN PLIANA, CON MADERA, 3 PZAS., MOD. 6978 

20 214001 Refrigeradores 7799.00 UNIDAD MABE, 2 PTS., AUT., S/ESCARCHA DE 11 P3, MOD. RM87YBO11 

20 214004 Refrigeradores 5689.00 UNIDAD SAMSUNG, AUT., S/ESCARCHA, 2 PTS., 14" MOD. RT-47HBSW/70616 

20 214007 Refrigeradores 5299.00 UNIDAD KIRKLAND SIGNATURE, AUT., S/ESCARCHA, 18", MOD. KIKT18KL 

20 215003 Lavadoras de ropa 5599.00 UNIDAD EASY, AUT., 3 VEL., 11 CICLOS, CAP. 11 KG, MOD. LAE11040PL 

20 215004 Lavadoras de ropa 4499.00 UNIDAD EASY, AUT., 7 CICLOS, 2 VEL., CAP. 9", MOD. LEA9030PB 

20 215007 Lavadoras de ropa 4899.00 UNIDAD KIRKLAND SIGNATURE, 9 CICLOS, 4 TEMP., 11 KG, MOD. SAW-S800 

20 219002 Planchas eléctricas 225.00 UNIDAD BLACK AND DECKER, DE VAPOR CON ROCIADOR, MOD. M630/100794 

20 219003 Planchas eléctricas 198.50 UNIDAD PHILIPS, DE VAPOR CON ROCIADOR, CTRL. DE TEMP., MOD. HI216 

20 219004 Planchas eléctricas 180.00 UNIDAD OSTER, DE VAPOR CON CONTROL DE TEMPERATURA, MOD. 50003 

20 219008 Planchas eléctricas 141.50 UNIDAD MAXI-MATIC, DE VAPOR CON CTRL. DE TEMPERATURAS, MOD. MI-680 

20 220001 Licuadoras 719.00 UNIDAD OSTER, 2 VELOCIDADES, BASE METAL, VASO DE VIDRIO, MOD. 450-2 

20 220003 Licuadoras 279.00 UNIDAD PROCTOR SILEX, 10 VEL. JARRA/BASE DE PLASTICO, MOD. 5017MX 

20 220004 Licuadoras 549.00 UNIDAD OSTER, BASE DE METAL CON 1 VEL., JARRA DE VIDRIO, MOD. 461-13 

20 220005 Licuadoras 169.90 UNIDAD TAURUS, COLUMBIA, 7 VEL., JARRA DE PLASTICO, MOD. LC-7 

20 220008 Licuadoras 699.00 UNIDAD OSTER, CLASICA, 1 VEL., JARRA DE VIDRIO, MOD. 4128 

20 223002 Equipos modulares 2449.00 UNIDAD DAEWOO, ST. AM/FM, 3 CD, DOBLE DECK, MOD. XG-326 

20 223003 Equipos modulares 7699.00 UNIDAD SONY, MINICOMPONENTE, HI-FI, 3 CD, 2 DECK, MOD. HMC-GN880 

20 223006 Equipos modulares 3825.00 UNIDAD LG, ST. AM/FM, 3 CD, 2 DECK, PLAYER DVD/CDRW, MOD. LMK2930 

20 223007 Equipos modulares 3969.00 UNIDAD SONY, MINICOMPONENTE, ST. AM/FM, 5 CD, 2 DECK, MOD. DSGX 

20 225006 Radios y grabadoras 616.13 UNIDAD ELEKTRA, RADIOGRAB., DIGITAL ST., AM/FM, CD, DECK, MOD. E261 

20 225008 Radios y grabadoras 999.00 UNIDAD SONY, STEREO AM/FM, CD, DECK, CON C. REMOTO, MOD. CFD-S250 

20 230003 Escobas 43.90 PZA. MARIA JOSE, DE PLASTICO CON 6 HILOS 

20 230005 Escobas 44.05 PZA. LILEDA, DE PLASTICO, MOD. 8410435015012 

20 231003 Loza y cristalería 899.00 JGO. SANTA ANITA, MESANOVA, DE CERAMICA DECORADA, MOD. MACARENA 

20 231004 Loza y cristalería 119.90 JGO. CINSA, VAJILLA DE 20 PZAS., MOD. MURALLA 

20 232001 Baterías de cocina 129.90 JGO. CINSA, NOVACERO, DE PELTRE ANTIADHERENTE, 5 PZAS. 

20 232002 Baterías de cocina 84.70 PZA. CINSA, SARTEN CON TEFLON DE 22 CM, MOD. EURO GRAFF 

20 232005 Baterías de cocina 159.90 PZA. CINSA, PLUS SUPREME, SARTEN CON TEFLON, DE 26 CM. MOD. 2369 

20 232006 Baterías de cocina 119.90 JGO. CINSA, 5 PZAS., MOD. NOVACERO 

20 232007 Baterías de cocina 849.00 PZA. T-FAL, OLLA ANTIADHERENTE CON TAPA Y ASAS, MOD. RESISTAL 

20 232008 Baterías de cocina 365.00 JGO. LAMEX, DE ACERO INOXIDABLE DE 6 PZAS. 

20 232011 Baterías de cocina 979.00 JGO. T-FAL, CASCADE, ANTIADHERENTE, 10 PZAS., MOD. 545893 

20 234003 Otros utensilios de cocina 42.90 PZA. LINX, CUCHILLO REBANADOR, MOD. 64-8 

20 235003 Colchas 669.00 PZA. DALFIORI, INDIVIDUAL, MOD. CARIBE 

20 235005 Colchas 599.00 PZA. HERTLAND, EDREDON MATRIMONIAL, MOD. AFORMO 

20 237005 Sábanas 389.00 JGO. CASUAL DESIGN, INDIVIDUALES DE FRANELA, JGO. DE FOORO/FUNDAS 

20 238004 Cobijas 198.00 PZA. TOUCH, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL, ESTAMPADA 

20 238005 Cobijas 119.00 PZA. VAQUERO, MATRIMONIAL, MOD. 236936 

20 239001 Toallas 79.90 PZA. VICTORIA, MEDIDA .80X1.60 MT, MOD. 1549 

20 239003 Toallas 129.00 PZA. HILASAL PRESTIGE, 1/2 BAÑO, 80X1.43 CM, 100 P/C ALGODON 

20 239004 Toallas 69.90 PZA. HILASAL, PRESTIGE, MEDIDA 0.60X1.20 MT 

20 239007 Toallas 79.00 PZA. HILASAL, MEDIDA 0.61X1.17 MT, EST. PRESTIGE, MOD. 3042 

20 240004 Cortinas 14.90 MT RAZO, ESTAMPADA, 1.5 DE ANCHO, 100% POLIESTER, MOD. 1320 

20 240006 Cortinas 250.00 MT JENCRAFT, VINIL MINI BLIND 52X64" 

20 241007 Detergentes 16.72 KG ARIEL, CON ATOMOS ACTIVOS, CAJA CON 18 BOLSAS DE 1 KG CON U. 

20 263004 Otros medicamentos 51.10 CAJA FLAGYL, CAJA CON 30 COMPRIMIDOS DE 500 MG, LAB. AVENTIS FARMA 

20 263005 Otros medicamentos 67.17 PZA. SENSODYNE, TUBO CON 113 GR, LAB. STAFFORD 

20 263007 Otros medicamentos 172.00 CAJA VOLTAREN CAJA CON 10 GRAGEAS DE 100 MG LAB. NOVARTIS 

20 263008 Otros medicamentos 91.92 PZA. LONOL, CREMA, TUBO DE 60 GR, LAB. PROMECO 

20 281002 Productos para el cabello 45.05 CAJA WELLATON, TINTE P/CABELLO, ROJO GRANATE, CAJA CON 5 PZAS. 

20 281003 Productos para el cabello 20.50 PZA. VANART, CHAMPU, CREMATIZADO, BOTELLA DE 900 ML 

20 281004 Productos para el cabello 20.11 PZA. VANART, DE HIERBAS, CHAMPU P/CABELLO NORMAL, FRASCO 900 ML 

20 281005 Productos para el cabello 104.75 LT PANTENE PRO-V, CHAMPU P/CABELLO NORMAL, ENVASE DE 400 ML 

20 281006 Productos para el cabello 29.95 PZA. MENNEN, CHAMPU P/NIÑOS CON NECTAR DE MIEL, BOTELLA DE 800 ML 

20 281010 Productos para el cabello 72.90 LT CLAIROL, HERBAL ESSENCES, ACONDICIONADOR, ENVASE DE 958 ML 

20 281011 Productos para el cabello 83.10 LT HEAD & SHOULDERS, LIMPIEZA RENOVADORA, FRASCO 1 LT 

20 282001 Lociones y perfumes 630.00 PZA. RALPH LAURENT, POLO BLUE, COLONIA P/HOMBRE, FRASCO DE 750 ML 

20 282002 Lociones y perfumes 95.74 PZA. CALIFORNIA, COLONIA P/HOMBRE, FRASCO CON ATOMIZADOR DE 100 ML 

20 282004 Lociones y perfumes 105.90 PZA. STEEFANO, INTENSE, COLONIA, FRASCO CON ATOMIZADOR DE 100 ML 

20 282005 Lociones y perfumes 201.90 PZA. MADRAS, DE MYRURGIA, AGUA DE TOCADOR P/HOMBRE, FCO. DE 100 ML 

20 282007 Lociones y perfumes 83.50 PZA. SIETE MACHOS, LOCION URANIA, FRASCO DE 400 ML 

20 282008 Lociones y perfumes 288.75 PZA. HOT, DE BENNETON, AGUA DE TOCADOR, FRASCO DE 100 ML 

20 283002 Jabón de tocador 34.33 KG GLISS, TRANSLUCIDO, BARRA DE 150 GR 

20 283003 Jabón de tocador 31.25 KG CAMAY, CON HUMECTINE, BARRA DE 200 GR 

20 283004 Jabón de tocador 31.33 KG NORDIKO, BARRA DE 150 GR 

20 283007 Jabón de tocador 26.53 KG CAMAY, CLASICO, PAQUETE CON 12 BARRAS DE 150 GR CON U. 
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20 283008 Jabón de tocador 33.67 KG SAFEGUARD, BLANCO, PAQUETE CON 12 PZAS. DE 150 GR CON U. 

20 284002 Pasta dental 133.00 LT COLGATE, CON FLUORURO MFP II, ENVASE DE 150 ML 

20 284007 Pasta dental 200.83 KG ARM HAMMER, ADVANCE WHITE CON FLUORURO, TUBO DE 121 GR 

20 284009 Pasta dental 499.38 KG SENSODYNE, FORMULA ORIGINAL, TUBO DE 113 GR 

20 285005 Desodorantes personales 76.00 PZA. DOVE, PAQUETE CON 3 PZAS. DE 50 GR CON U. 

20 286003 Cremas para la piel 42.90 PZA. NIVEA, FRASCO DE 200 GR 

20 286004 Cremas para la piel 25.90 PZA. HINDS, HUMECTANTE P/PIEL RESECA, FRASCO DE 325 GR 

20 286007 Cremas para la piel 36.25 PZA. LUBRIDERM, PIEL NORMAL, BOTELLA DE 480 ML 

20 287003 Navajas y máquinas de afeitar 23.40 PAQ. GILLETTE, ULTRA GRIP, RASTRILLOS CABEZA MOVIL, PQTE. 2 PZAS. 

20 287005 Navajas y máquinas de afeitar 110.00 PAQ. TWIN BIC, NAVAJAS P/AFEITAR, PAQUETE CON 36 PZAS. 

20 290001 Otros artículos de maquillaje 510.00 PZA. ESTEE LAUDER, SO INGENIOUS, POLVO MAQUILLAJE, ENVASE 10.8 GR 

20 290002 Otros artículos de maquillaje 59.90 PZA. PRESTIGE, LAPIZ LABIAL, CLASICO, TUBO DE 4.2 GR, MOD. BCL102 

20 290006 Otros artículos de maquillaje 21.90 PZA. IM, LAPIZ DELINEADOR DE OJOS, PZA. 

20 291001 Papel higiénico 14.25 PAQ. BLUE WEATHER, PAQUETE CON 4 ROLLOS 

20 291002 Papel higiénico 17.40 PAQ. BLUE WEATHER, PAQUETE CON 4 ROLLOS 

20 291005 Papel higiénico 7.00 PAQ. DELSEY, PAQUETE CON 4 ROLLOS 

20 291006 Papel higiénico 49.84 PAQ. REGIO, PAQUETE CON 12 ROLLOS 

20 291008 Papel higiénico 125.00 PAQ. KIRKLAND SIGNATURE, PAQUETE CON 24 ROLLOS 

20 292003 Pañales 68.50 PAQ. HUGGIES, SUPREME No. 5, PAQUETE CON 15 PZAS. 

20 292004 Pañales 45.70 PROM. KLEEN BEBE, SUAVELASTIC, JUMBO, PAQUETE CON 14 PZAS. 

20 292005 Pañales 23.20 PAQ. CHICOLASTIC, CLASSIC, TALLA 4, PAQUETE CON 14 PZAS. 

20 293002 Toallas sanitarias 21.40 PAQ. FEMS, ULTRADELGADA CON ALAS, PAQUETE CON 10 PZAS. 

20 293003 Toallas sanitarias 19.95 PAQ. ALWAYS REGULAR, CON FLEXI ALAS, PAQUETE CON 14 PZAS. 

20 293005 Toallas sanitarias 26.90 PAQ. SABA INTIMA, CLIP REGULAR CON ALAS, PAQUETE CON 16 PZAS. 

20 293006 Toallas sanitarias 46.81 PAQ. SABA, INVISBLE CON ALAS, 4 PAQUETES CON 10 PZAS. CON U 

20 293009 Toallas sanitarias 17.80 CAJA ALWAYS, PANTIPROTECTORES, FRESH LARGOS, CAJA CON 16 PZAS. 

20 294002 Servilletas de papel 9.60 PAQ. IRIS, PAQUETE DE 250 PZAS. 

21 232005 Baterías de cocina 99.90 PZA. METRO, VAPORERA, TAPA DE VIDRIO, MOD. 1020 GL 

21 232006 Baterías de cocina 89.90 PZA. CINSA, SARTEN ANTIADHERENTE DE 26 CM 

21 234003 Otros utensilios de cocina 10.90 PZA. EKCO, MACHACADOR DE NYLON PARA TEFLON 

21 238005 Cobijas 219.00 PZA. SAN MARCOS, ACRILAN Y POLIESTER, MATRIMONIAL 

21 238006 Cobijas 299.00 PZA. RACHEL, COBIJA 100% ACRILAN, MOD. ANIMALES 

22 029002 Jamón 20.00 KG MONICO, A GRANEL 

22 029006 Jamón 41.97 KG SWAN, VIRGINIA, A GRANEL 

22 167006 Otros gastos del calzado 35.00 SERV. TAPAS NORMALES PARA CALZADO DE HOMBRE 

22 238006 Cobijas 163.40 PZA. BABY MINK GL, ESTAMPADO, DE 1.10 X 1.40 MT (PARA BEBE) 

22 266005 Material de curación 70.00 PZA. ISODINE, ESPUMA SOL., ANTISEPTICA, ENV. DE 120 ML LAB. PROMECO 

22 281004 Productos para el cabello 74.19 LT GARNIER, FRUCTIS, SHAMPOO HIDRA LYS, FCO. DE 350 ML 

22 281006 Productos para el cabello 17.78 LT VANART, CHAMPU AZUL BOTELLA DE 900 ML 

22 281007 Productos para el cabello 32.00 LT MENNEN FRESH, BOTELLA DE 500 GR 

22 282005 Lociones y perfumes 100.00 FCO. MADRAS, BLUE, AGUA DE TOCADOR, FRASCO DE 50 ML 

22 282006 Lociones y perfumes 700.00 FCO. PACO RABANNE, LOCION FRASCO DE 100 ML TRADICIONAL 

22 282007 Lociones y perfumes 96.53 FCO. STEFANO, COLONIA PARA HOMBRE, FRASCO DE 100 ML 

30 187003 Impuesto predial 261.25 CUOTA ESTRATO ALTO 

30 224002 Reproductores de video 1099.00 UNIDAD PHILIPS, DVD MOD. 615 COD 10910 

30 232003 Baterías de cocina 166.50 PZA. T-FAL CLASSIC PLUS, THERMO SPOT GRIS DE 24 CM 

30 234002 Otros utensilios de cocina 31.50 PZA. EKCO, CUCHARA MED. DE ACERO INOXIDABLE 

30 238002 Cobijas 149.00 PZA. SAN LUIS, COBIJA MATRIM., ALGODON, FIBRA, ACRILAN, 3 COLORES 

33 147003 Vestidos para mujer 259.00 PROM. LORELL (1), MARCO ANDREI (2) 

36 206002 Antecomedores 4595.00 JGO. ESPERANZA, ESTILO EARLY AMERICAN, 5 PZAS. 

36 207004 Estufas 4199.00 UNIDAD ACROS, 4 QUEMADORES CON COMAL, ENC. ELECT., MOD. ACE3443KA 

36 214005 Refrigeradores 5013.00 UNIDAD GE., 2 PTS., DESHIELO AUT., CAP. 12", MOD. TBX75Y04B0 

36 220001 Licuadoras 539.00 UNIDAD OSTERIZER, BLENDER, 5 VEL., VASO DE PLASTICO, MOD. 852-05 

36 220005 Licuadoras 297.00 UNIDAD MOULINEX, PERFECTIMIX, 2 VEL., VASO DE PLASTICO, MOD. DAAIII 

36 223001 Equipos modulares 4599.00 UNIDAD SONY, ST. AM/FM, 3 CD, DOBLE DECK, MOD. MHC-RGS515 

36 225001 Radios y grabadoras 1339.00 UNIDAD LG, RADIOGRABADORA, ST. AM/FM, CD, DECK, MOD. CDE-55 

36 225002 Radios y grabadoras 1586.00 UNIDAD SONY, RADIOGRABADORA, ST. AM/FM, CD., DECK, MOD. S20CP 

36 232003 Baterías de cocina 71.90 PZA. CINSA, OLLA CONVEXA No. 20 DE ALUMINIO 

36 232006 Baterías de cocina 573.00 JGO. T-FAL, ANTIADHERENTE, NEGRA 5 PZAS., MOD. INICIA 

36 234001 Otros utensilios de cocina 29.90 PZA. PASTOR ALEMAN, CUCHILLO MULTIUSOS, MOD. 104-8 

36 234004 Otros utensilios de cocina 56.90 PZA. COLONIAL, CUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE, MOD. 40-6 

36 235002 Colchas 969.00 PZA. HEARTLAND, EDREDON, MATRIMONIAL CON FUNDA P/COJIN 

36 237005 Sábanas 116.00 JGO. PRIMOR, MATRIMONIALES, PAQUETE CON 4 PZAS. 

37 232002 Baterías de cocina 249.00 JGO. TABLETOPS AVENUE, ANTIADHERENTE, 9 PZAS., MOD. BASIC 

37 232006 Baterías de cocina 374.00 PZA. PRESTO, OLLA EXPRESS, CAP. 6 LT, MOD. 105301 

40 146005 Conjuntos y otras prendas para mujer 379.66 PROM. SALOMON, CALIFORNIA, CASUAL 

40 146006 Conjuntos y otras prendas para mujer 199.90 PROM. VANTACH (3) 

40 155003 Calcetines y calcetas 20.00 PROM. FITFINE, CANON, TUNES SOCKS 

40 171001 Bolsas, maletas y cinturones 645.00 PZA. BOLSA NINE WEST, MOD. SKU52190592, DE COLORES 

40 172003 Relojes, joyas y bisutería 1329.00 PZA. CITIZEN, ACERO ECODRIVE, MOD. VARIOS 
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40 206002 Antecomedores 4499.00 JGO. PAMPLONA DE 6 SILLAS 1 MESA RECTANGULAR 

40 214003 Refrigeradores 5399.50 UNIDAD WHITE-WESTHINGHOUSE, 18 PIES, DESHIELO AUT. COD. WRT18MP5AW 

40 215002 Lavadoras de ropa 5399.00 UNIDAD WHIRPOOL, DE 9 CICLOS 11 KG 

40 216002 Otros aparatos eléctricos 1999.00 PZA. SINGER, MAQUINA DE COSER FACILITA MASTER MOD. 25 S/MUEBLE 

40 219002 Planchas eléctricas 215.00 UNIDAD BLACK AND DECKER, DE VAPOR CON TEFLON, MOD. M-360 

40 220002 Licuadoras 537.00 UNIDAD OSTERIZER, 3 VELOCIDAD, VASO DE VIDRIO MODELO 465-42 

40 224002 Reproductores de video 934.50 UNIDAD LG, DVD, MP3, OPCION DE LENGUAJE, COD. DVD8621M 

40 231004 Loza y cristalería 11.70 PZA. SANTA ANITA, PLATO PASTELERO 

40 232002 Baterías de cocina 698.00 PZA. T-FAL, BATERIA DE COCINA DE 5 PZAS. 

40 232003 Baterías de cocina 73.00 PZA. CINSA, PLUS, SARTEN, 22 CM ANTIADHERENTE 

40 234003 Otros utensilios de cocina 47.00 PZA. GOURMET CUTLERY, CUCHILLO REBANADO 

40 237004 Sábanas 399.00 JGO. HEARTLAND, MOD. ESTEFANIA, MATRIMONIAL 100% POLIESTER 

40 237006 Sábanas 190.00 PZA. PRIMAVERA MATRIMONIAL, ESTAMPADO 

40 290004 Otros artículos de maquillaje 480.00 PZA. CHANEL, RUBOR, JOVES CONTRAST, DE 4 GR 

40 291005 Papel higiénico 2.61 ROLLO PETALO, SENSATIONS PAQUETE CON 18 ROLLOS 

40 315002 Aceites lubricantes 37.77 LT PEMEX, SG, ACEITE MULTIGRADO, LATA DE 940 ML (VERDE) 

40 316002 Neumáticos 670.00 PZA. GOODYEAR, 185/70 R-13 GP 

40 316003 Neumáticos 907.00 PZA. GOODYEAR, 205/60, R-13, INT. 

40 380002 Cantinas 41.00 SERV. RON BLANCO CON REFRESCO DE COLA 

40 380004 Cantinas 35.00 SERV. CUBA LIBRE, RON Y REFRESCO DE COLA 

41 029002 Jamón 44.00 KG FUD, AMERICANO PAQ. DE 250 GRS 

46 184006 Mantenimiento de vivienda materiales 1650.00 UNIDAD PUERTA DE FIERRO DE 0.90 X 2 MT 

46 187003 Impuesto predial 249.43 CUOTA IMPUESTO PREDIAL, MUESTRA PROMEDIO 

46 224003 Reproductores de video 3480.00 UNIDAD SONY, COMBO VIDEO Y DVD, MOD. SLVD 300 PMXSC 

46 232003 Baterías de cocina 69.90 JGO. EGO, VAPORERA DE ALUMINIO No. 22, 3 PZAS. 

46 234002 Otros utensilios de cocina 44.48 PZA. LGOURMET CUTLERY, CUCHILLO CHEF GDE. MOD. M-0103085 

46 238003 Cobijas 153.00 PZA. NOVATEX, INFANTIL, VARIOS DISEÑOS 

 

 

INCORPORACIONES ANEXO 
   PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
   ABRIL 2005 

01 189001 Gas doméstico 2.14 MT
3
 GAS NATURAL, MT

3
 

01 189017 Gas doméstico 7.96 KG ENVASADO EN CILINDRO PORTATIL 

01 189018 Gas doméstico 4.30 LT ENVASADO EN TANQUE ESTACIONARIO 

01 236037 Otros blancos para el hogar 109.00 PZA. SILVANI, MANTEL DE 2.5 X 1.5 MTS, 100% POLIESTER, CAPRI 

01 313011 Gasolina de bajo octanaje 6.28 LT GASOLINA MAGNA 

01 313012 Gasolina de bajo octanaje 6.28 LT GASOLINA MAGNA 

01 313013 Gasolina de bajo octanaje 6.28 LT GASOLINA MAGNA 

01 313014 Gasolina de bajo octanaje 6.28 LT GASOLINA MAGNA 

01 313015 Gasolina de bajo octanaje 6.28 LT GASOLINA MAGNA 

01 313016 Gasolina de bajo octanaje 6.28 LT GASOLINA MAGNA 

01 313017 Gasolina de bajo octanaje 6.28 LT GASOLINA MAGNA 

01 313018 Gasolina de bajo octanaje 6.28 LT GASOLINA MAGNA 

01 313019 Gasolina de bajo octanaje 6.28 LT GASOLINA MAGNA 

01 314011 Gasolina de alto octanaje 7.43 LT GASOLINA PREMIUM 

01 314012 Gasolina de alto octanaje 7.43 LT GASOLINA PREMIUM 

01 314013 Gasolina de alto octanaje 7.43 LT GASOLINA PREMIUM 

01 314014 Gasolina de alto octanaje 7.43 LT GASOLINA PREMIUM 

01 314015 Gasolina de alto octanaje 7.43 LT GASOLINA PREMIUM 

01 314016 Gasolina de alto octanaje 7.43 LT GASOLINA PREMIUM 

01 314017 Gasolina de alto octanaje 7.43 LT GASOLINA PREMIUM 

01 314018 Gasolina de alto octanaje 7.43 LT GASOLINA PREMIUM 

01 314019 Gasolina de alto octanaje 7.43 LT GASOLINA PREMIUM 

04 206004 Antecomedores 1598.00 JGO. DUREX, MESA RECTANGULAR CON 5 PZAS. 

04 209004 Salas 5699.00 JGO. ASTURIN, MOD. OCEANIC CON 3 PZAS. 

04 209005 Salas 21942.00 JGO. SALA DE TELA GRUPO No. 2 CON 3 PZAS. 

04 210005 Comedores 38000.00 JGO. COMEDOR DE PERGAMINO DE 1.6 X 1.6 CON 7 PZAS. 

04 211006 Colchones 14800.00 JGO. NEW CORK, COLCHON KING SIZE CON COLCHONETA 

04 213004 Recámaras 5799.00 JGO. MISION, MOD. DINAMARCA COLOR MIEL 

04 228004 Pilas 40.40 PAQ. DURACELL, TAMAÑO D PAQ. CON 2 PZAS. 

04 244008 Jabón para lavar 4.90 KG CM, BARRA 400 GR 

04 260009 Anticonceptivos y hormonales 50.40 CAJA MYCROGINON, GRAGEAS CAJA CON 21 LAB. MERCK 

04 270006 Hospitalización general 1650.00 SERV. HABITACION ESTANDAR, INCLUYE COMIDA, REPOSET, CAMA INDIVIDUAL 

04 271005 Operación quirúrgica 20000.00 SERV. APENDICITIS, 2 DIAS EN HABIT. MATERIALES Y MEDICAMENTOS 

04 271006 Operación quirúrgica 12000.00 SERV. AMIGDALECTOMIA, 1 DIA DE HABITACION MATERIALES Y MEDICAMENTOS 

04 272005 Cuidado dental 250.00 SERV. LIMPIEZA 

04 272006 Cuidado dental 250.00 SERV. OBTURACION EN AMALGAMA 

04 275006 Análisis clínicos 225.00 SERV. PRUEBA DE HEPATITIS A 
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05 039008 Robalo y mero 73.95 KG ENTERO, A GRANEL 

05 111007 Otros alimentos cocinados 90.00 KG COMIDA POR KG, SOPA, ARROZ, GUISADO Y TORTILLAS 

05 111008 Otros alimentos cocinados 76.95 KG ASADO DE CERDO 

05 145004 Pantalones para mujer otros materiales 135.97 PROM. RED COMPANY, LOREL, IMPRES, POLIESTER 

05 148004 Faldas para mujer 107.63 PROM. JUST BASIC, PRISY'S, VANTACH, POLIESTER 

05 153004 Ropa interior para niño 18.60 PROM. HANES, RINBROS, TEYCON (TRUSA), 100% ALGODON 

05 156004 Trajes para bebés 81.27 PROM. LA IDEAL, RG BABY, PRISY'S, POL./ALG. 

05 157004 Camisetas para bebés 32.93 PROM. SMILY, DISNEY BABY, ANGELICA ROYAL, 100% ALGODON 

05 158008 Chamarras y abrigos 359.30 PROM. SERGIO TAGACHI, NORTH CREEK, FREE PLAY (CHAMARRAS) POLIESTER 

05 161005 Uniformes para niño 149.80 JGO. KIWI (CAMISA POL./ALG.), BACK SCHOOL (PANTALON POL.) 

05 161006 Uniformes para niño 109.80 JGO. STAR WEST (CAMISA POL./ALG./), CARBER (PANTALON POL.) 

05 162004 Uniformes para niña 59.80 JGO. HEMSA (FALDA POL.), O'LICO (BLUSA POL./ALG.) 

05 162005 Uniformes para niña 74.80 JGO. BACK SCHOOL (BLUSA POL./ALG.), BACK SCHOOL (FALDA POL.) 

06 186005 Mantenimiento de vivienda servicios 45.00 SERV. IMPERMEABILIZACION DE TECHO, CASA HABITACION, MANO DE OBRA 

06 186006 Mantenimiento de vivienda servicios 25.00 SERV. INSTALACION DE LOSETA EN PISO, CASA HABITACION, MANO DE OBRA 

06 205003 Muebles para cocina 3099.00 JGO. TAMMEX, COCINETA, 4 PZAS., MEDIDA 1.20X0.86X0.48 MT 

06 205004 Muebles para cocina 8740.00 JGO. NUEVA CASTILLA, COCINA INTEGRAL, DE NOGAL, 5 PZA. CON TARJA DE 

06 208003 Calentadores para agua 2799.00 UNIDAD HEAT MASTER, AUTOMATICO DE 20 GALONES, MOD. HM-20 

06 208004 Calentadores para agua 1721.00 UNIDAD CINSA, AUTOMATICO DE 20 GALONES, MOD. CC201EGE 

06 209003 Salas 6699.00 JGO. INMUJAL CALIFORNIA, 2 LOVE SEAT Y SILLON CON 5 COJINES, COLOR 

06 209004 Salas 10708.00 JGO. PARIS 321, COLOR JAQUARD AZUL, 3 PZAS., MOD. JAAZU 

06 210003 Comedores 4699.00 JGO. ALMEN, MESA RECTANGULAR, 6 SILLAS, MOD. 7PMOBILKREFTDOMO 

06 210004 Comedores 12888.00 JGO. ESTAMBUL, DE NOGAL, MESA RECTAN. CON 6 SILLAS Y VITRINA CON ESPE. 

06 211003 Colchones 763.30 UNIDAD VITORIO BENZI, ORTOPEDICO, MATRIMONIAL, MOD. 2719 

06 211004 Colchones 3305.00 UNIDAD SELTHER, ORTOFLEX, INDIVIDUAL, MOD. KAMERA 

06 218003 Ventiladores 228.61 UNIDAD MITEX, 3 VEL., DE 20", CUADRADO DE PISO, MOD. 3303 

06 218004 Ventiladores 492.00 UNIDAD ALPINE AIR, DE PEDESTAL DE 46 CM 3 VEL., MOD. CH-518721R 

06 219004 Planchas eléctricas 289.00 UNIDAD PANASONIC, DE VAPOR CON ROCIADOR, 6 TEMPERATURAS, MOD. NI-Q30N 

07 184016 Mantenimiento de vivienda materiales 335.00 MT VIDRIO PLANO DE 6 MM 

07 184017 Mantenimiento de vivienda materiales 270.00 LT COMEX, PINTURA BLANCA M-70, CUBETA DE 19 LT 

07 184018 Mantenimiento de vivienda materiales 669.00 LT COMEX, IMPERMEABILIZANTE TOP, BLANCO, 3 AÑOS, CUBETA DE 19 L 

07 184019 Mantenimiento de vivienda materiales 1400.00 UNIDAD PUERTA DE SEGURIDAD, FIERRO TUBULAR, S/MARCO 

07 184020 Mantenimiento de vivienda materiales 25.30 PZA. OSRAM, LAMPARA FLUORESCENTE CIRCULAR, MOD. L22W-10C RS 

07 186006 Mantenimiento de vivienda servicios 250.00 SERV. MANTTO., APARATO DE CALEFACCION RESIDENCIAL 

07 193002 Línea telefónica 880.00 COSTO CONTRATACION DE LINEA TELEFONICA RESIDENCIAL S/APARATO 

07 205004 Muebles para cocina 4299.00 UNIDAD TAMMEX, GABINETE P/COCINA, ACERO INOXIDABLE Y FORMAICA 

07 208003 Calentadores para agua 2459.00 UNIDAD CINSA, DE 150 LTS., MOD. 403 

07 208004 Calentadores para agua 2458.50 UNIDAD GE, CALENTADOR PARA AGUA, DE 20 GALONES 

07 209003 Salas 8699.00 JGO. INMUJAL, 3, 2, 1, MOD. DAMASCO 

07 209004 Salas 8139.90 JGO. SILLON INDIVIDUAL, LOVE SEAT Y SOFA, MOD. ATENAS 

07 210003 Comedores 7899.00 JGO. MONCADA, MESA Y 6 SILLAS, MOD. VENECIANO 

07 210004 Comedores 8798.90 JGO. MESA, 6 SILLAS Y VITRINA DE MADERA, MOD. VICTORIA 

07 211004 Colchones 3599.00 UNIDAD RESTONIC, MATRIMONIAL, MOD. MIMO-432 

07 218004 Ventiladores 159.99 UNIDAD MYTEC, DE PEDESTAL, 16", 3 VELOCIDADES 

07 226003 Focos 128.90 PAQ. PHILIPS, AHORRADOR, ESSENTIAL, LUZ CALIDA, PAQ. CON 2 

07 226004 Focos 2.75 PZA. OSRAM, DE 60 WATTS 

07 228003 Pilas 14.30 PAQ. EVEREADY, PAQ. CON 2 PILAS "D" 

07 228004 Pilas 19.50 PAQ. SONY, ULTRA HEAVY DUTY, PAQ. CON 4 PILAS "AA" 

07 236005 Otros blancos para el hogar 8.10 PAQ. MAGITEL, TELAS LIMPIADORAS, PAQ. CON 5 PIEZAS 

07 236006 Otros blancos para el hogar 55.00 PZA. GRANO DE ORO, TOALLA P/BAÑO LISA 

07 244003 Jabón para lavar 22.71 KG VEL ROSITA, BARRA DE 350 GR 

07 244004 Jabón para lavar 19.50 KG ZOTE, BARRA DE 200 GR 

07 244005 Jabón para lavar 49.00 KG LIRIO, BARRA DE 400 GR 

07 244006 Jabón para lavar 13.43 KG 1-2-3 ANTIBACTERIAL, BARRA DE 350 GR 

07 245003 Desodorantes ambientales 28.90 PZA. AIR WICK, AEROSOL, DOBLE ACCION, LATA DE 325 GR 

07 245004 Desodorantes ambientales 10.40 PZA. HARPIC, PASTILLA P/INODORO DE 35 GR 

07 246004 Plaguicidas 38.55 PZA. RAID, MATA CUCARACHAS EN AEROSOL, BOTE DE 285 GR 

09 348011 Hoteles 320.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

09 348012 Hoteles 325.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

10 205004 Muebles para cocina 1899.00 PZA. ALACENA RECIO CENTURY 54, 5 PTAS., 4 CAJONES FABRICADA EN FOI. 

10 208004 Calentadores para agua 2299.00 PZA. CAL-O-REX G-15P DE 26 LT, AUTOMATICO CON PILOTO 

10 213004 Recámaras 6299.00 JGO. MCG ROMANA BEL, 2 BUROES, CABECERA, LUNA Y TOCADOR 

10 218004 Ventiladores 459.00 PZA. RECORD, DE MESA, 3 VELOCIDADES, MOD. VMG-90121 

10 241006 Detergentes 13.75 KG FOCA, BIODEGRADABLE, BOLSA DE 1 KG 

10 243004 Blanqueadores 7.90 LT BLANCATEL, ENVASE DE 930 ML 

10 245004 Desodorantes ambientales 30.99 PZA. OUST, ELIMINADOR DE OLORES OLOR CITRICO, ENVASE DE 283 GR 

10 246004 Plaguicidas 9.00 PZA. RAID, RAIDOLITOS, CON 12 ESPIRALES 

10 259006 Nutricionales 22.50 PZA. ENSURE, SUPLEMENTO ALIMENTICIO SABOR NUEZ, LATA DE 236 ML 

10 279004 Corte de cabello 50.00 SERV. PARA MUJER 

10 284006 Pasta dental 89.00 LT FRESKA-RA, ANTICARIES, TUBO DE 100 ML 
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10 285004 Desodorantes personales 26.90 PZA. MENNEN, LADY SPEED STICK, FLORAL, INVISIBLE, BARRA DE 45 GR 

10 286004 Cremas para la piel 43.90 PZA. ST. IVES, SWISS FORMULA, CON VITAMINA E, CON 708 ML 

10 290004 Otros artículos de maquillaje 39.90 PZA. ZANZUSI, MASCARA DE PESTAÑAS PREMIUM, DE 9 GR 

10 291004 Papel higiénico 13.35 PAQ. HORTENCIA, SUPREME, CON 4 ROLLOS 220 HOJAS DOBLES 

10 293004 Toallas sanitarias 15.30 PAQ. KOTEX FREE & SOFT CON ALGODON Y ALOE VERA, CON 10 PZAS. 

10 295004 Pañuelos desechables 11.80 PZA. KLEENEX, DECORADOS CON 140 PAÑUELOS CON DOBLE HOJA 

10 306004 Autobús urbano 5.00 VIAJE CIRCUITO EXTERIOR 1, RUTA 56 

10 307004 Taxi 40.00 SERV. CENTROMAX AL CENTRO 

10 378006 Loncherías 8.00 ORDEN BURRITO DE CARNE DESHEBRADA 

11 163006 Zapatos tenis 486.33 PROM. CHARLY, NIKE, AIR FOOT 

11 184021 Mantenimiento de vivienda materiales 986.96 PZA. ROTOPLAS TINACO DE 750 LITROS 

11 184022 Mantenimiento de vivienda materiales 346.96 PZA. CALIFORNIA PUERTA PIEZA 6P, BLANCA, DE MADERA DE 80 X 213 

11 184023 Mantenimiento de vivienda materiales 17.30 PZA. LEVITON, INTERRUPTOR UNIPOLAR 10A-25 

11 184024 Mantenimiento de vivienda materiales 10.35 PZA. LEVITON, CONTACTO POLARIZADO SIN TIERRA MOD. 10-A22 

11 184025 Mantenimiento de vivienda materiales 78.32 JGO. ARES, MEZCLADORA ECONOMICA PARA LAVABO CODIGO 184070 

11 184026 Mantenimiento de vivienda materiales 78.00 PZA. TOLTECA TIPO I, CEMENTO GRIS BULTO DE 50 KILOS 

11 184027 Mantenimiento de vivienda materiales 28.00 PZA. AXOCHIAPAN YESO, BULTO DE 35 KILOS 

11 184028 Mantenimiento de vivienda materiales 454.00 PZA. ACRITEK, IMPERMEABILIZANTE, CUB. DE 24 KG, AZUL 5 AÑOS DE GARAN. 

11 184029 Mantenimiento de vivienda materiales 67.30 JGO. DALFER, JUEGO DE HERRAJES PARA W.C. MOD. SEGURIMAX 1400 

11 184030 Mantenimiento de vivienda materiales 8.00 PZA. BOTE DE ARENA 

11 189005 Gas doméstico 7.86 KG GAS LP TANQUE DE 20 KG 

11 189006 Gas doméstico 4.24 LT GAS LP TANQUE ESTACIONARIO 

13 160004 Suéter para niño y niña 152.00 PROM. KIDOKO, GI & GI, COCO GIRL 

13 161004 Uniformes para niño 185.00 JGO. UNIF. DEPORTIVO PRIMARIA TEODOMIRO PALACIOS, SHORT, PLAYERA Y 

15 172008 Relojes, joyas y bisutería 1723.99 GR PRECIO PROMEDIO DE UN GRAMO DE PLATA 

15 184016 Mantenimiento de vivienda materiales 5.75 PZA. BLOCK DE CONCRETO DE 15X20X40 CM 

15 184017 Mantenimiento de vivienda materiales 185.00 PZA. IMPERMEABILIZANTE IMPERTOP "A", CUBETA DE 19 LT 

15 184018 Mantenimiento de vivienda materiales 205.00 VIAJE ARENA GRUESA, CAMION DE 3 MT CUBICOS PUESTO EN OBRA 

15 184019 Mantenimiento de vivienda materiales 75.00 KG CHAPA PARA PUERTA INTERIOR, MARCA NOVA 

15 184020 Mantenimiento de vivienda materiales 53.00 PAQ. YESO SAYRO, SACO DE 40 KG 

15 185004 Derechos por el suministro de agua 45.93 MT AGUA POTABLE (10M
3
 Y USO DE DRENAJE) 

15 185005 Derechos por el suministro de agua 77.32 MT AGUA POTABLE (15M
3
 Y USO DE DRENAJE) 

15 185006 Derechos por el suministro de agua 350.87 MT AGUA POTABLE (45M
3
 Y USO DE DRENAJE) 

15 186006 Mantenimiento de vivienda servicios 34.50 SERV. APLICACION DE M
2
 DE PINTURA VINILICA, EN AREA APROX. DE 30 M2 

15 187003 Impuesto predial 90.69 CUOTA IMPUESTO PREDIAL 

15 187004 Impuesto predial 76.93 CUOTA IMPUESTO PREDIAL 

15 194005 Servicio doméstico 3000.00 SDO/M LIMPIEZA GENERAL, LAVADO Y PLANCHADO MENSUAL 

15 194006 Servicio doméstico 1200.00 SDO/M LIMPIEZA GENERAL CADA TERCER DIA 

15 194007 Servicio doméstico 1200.00 SDO/M LIMPIEZA GENERAL (DIARIO LUN.-VIER.) 

15 194008 Servicio doméstico 1500.00 SDO/M LIMPIEZA GENERAL DIARIO 

15 194009 Servicio doméstico 2400.00 SDO/M LIMPIEZA GENERAL (LAVADO LUN.-MIER.-VIER.) 

15 194010 Servicio doméstico 200.00 SERV. LAVADO Y PLANCHADO 

15 205004 Muebles para cocina 1999.00 PZA. ALBA, PORTAMICRO DE 1.75 X 75 X 42, EN MADERA DE CAOBA 

15 207004 Estufas 3159.00 PZA. ACROS, CON 6 QUEM. ENCENDIDO ELECTRONICO, MOD. ACE3351PV 

15 208003 Calentadores para agua 2500.00 PZA. MARCA CAL-O-REX, 38 LITROS, AUTOMATICO, GAS 

15 208004 Calentadores para agua 1799.00 PZA. CINSA, SEMIAUTOMATICO DE 15 GAL., MOD. HA-15 

15 210004 Comedores 6199.00 JGO. MONCADA ALUMINIO, EST. CONTEMPORANEO, MESA RECTANG. Y VITRINA 

15 211004 Colchones 1199.00 PZA. IDEAL, MOD. 135-225 ORLANDO, MATRIMONIAL ORTOPEDICO, BORDE C 

15 218003 Ventiladores 179.00 PZA. MASTER CRAFT, VENTILADOR DE PEDESTAL DE 16" 

15 218004 Ventiladores 347.00 PZA. ALOHA BREZZE, S.M. VERTICAL OSCILATORIO 

15 226004 Focos 4.70 PZA. G.E. DE 100 WATTS 

15 228004 Pilas 17.90 PAQ. EVEREADY, AA PAQUETE CON 4 PILAS 

15 246004 Plaguicidas 33.00 PZA. RAID MAX, MATA CUCARACHAS, BOTE DE 170 GR 

15 284006 Pasta dental 99.00 LT FRESKA-RA, TUBO CON 100 ML 

15 310003 Transporte aéreo 2319.00 SERV. TORREON-MEXICO, D.F. LUNES-VIERNES, INCLUYE IMPUESTOS, VIAJE 

15 378006 Loncherías 16.00 SERV. BURRITO MIXTO (MOLE Y CHILE RELLENO) 

15 378007 Loncherías 15.00 SERV. NACHOS, CON FRIJOLES O ELOTE, Y QUESO AMARILLO 

15 383003 Servicios funerarios 28158.00 SERV. CREMACION, RENTA DE ATAUD, CAFETERIA, CARROZA, ORATORIO, ASEO 

16 172010 Relojes, joyas y bisutería 180.00 JGO. ARRACADAS FACETADAS DE 14 KILATES No. 1 

16 205003 Muebles para cocina 2116.00 PZA. MEJIA GABINETE 2 PTAS. MOD. VALERIANA MARGARITA LAMINA, MAD. 

16 205004 Muebles para cocina 1599.00 PZA. ALACENA SKALA, MESA TANIA, 3 CANASTILLAS CON VIDRIO 

16 206004 Antecomedores 1296.00 PZA. FLAMINETA 60 LT, AUTOMATICO PORCELANIZADO 

16 210004 Comedores 7899.00 PZA. MONCADA VENECIANO, 6 SILLAS RECTANG. CONTEMPORANEO 

16 211003 Colchones 1048.00 PZA. MIMO, INIVIDUAL MOD. ROYAL SLEEP DOBLE 

16 211004 Colchones 1799.00 PZA. IDEAL, IND. MOD. FLORESTA 100-225 

16 213004 Recámaras 6299.00 PZA. ROMANA BEIGE, 2 BUROES, CABECERA, LUNA, TOCADOR KING SIZE 

16 218003 Ventiladores 248.00 PZA. NULEC, DE PARED, MOD. NWF-1670, 3 VEL. 40.6 CM 

16 218004 Ventiladores 422.00 PZA. ALPINE, VENTILADOR DE PEDESTAL MOD. CHS 18721 DE 18" 

16 226003 Focos 49.90 PZA. OSRAM DULUX, ENERGY SAVER 20 WATTS, AHORRADORA DE ENERGIA 

16 226004 Focos 49.90 PZA. ATTRALUX 15 WATTS, LUZ BLANCA 

16 228003 Pilas 22.29 PAQ. PANASONIC, POWER ALKALINE TAMAÑO C, 2 PZAS. 
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16 228004 Pilas 44.00 PAQ. DURACELL AA, PAQUETE CON 4 PZAS. 

16 259005 Nutricionales 114.00 CAJA PHARMATON VITAMINAS Y MINERALES 30 CAPS. LAB. BOEHRINGER PRO 

18 348009 Hoteles 230.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

18 348010 Hoteles 350.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

18 348011 Hoteles 350.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

18 348012 Hoteles 608.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

20 161003 Uniformes para niño 188.00 JGO. YEYO (CAMISA) BOY'S WEAR JR. (PANTALON) 

20 162003 Uniformes para niña 139.80 JGO. TONY BET (FALDA), PICADILLY (BLUSA) 

20 162004 Uniformes para niña 555.00 JGO. DISTRIBUIDORA MC (VESTIDO Y CHAMARRA) 

20 184015 Mantenimiento de vivienda materiales 100.00 BULTO CAMPANA, CEMENTO, SACO DE 50 KG 

20 184016 Mantenimiento de vivienda materiales 300.00 MT2 VIDRIO CLARO, DE 6 MM DE ESPESOR, S/COLOCACION, P/VENTANA, M. 

20 184017 Mantenimiento de vivienda materiales 479.00 CUBETA PINTURA VINILICA, SHERWIN WILLIAMS BLANCA, CUBETA DE 19 LT 

20 184018 Mantenimiento de vivienda materiales 200.00 PZA. PTA. DE MADERA D/TAMBOR DE CAOBILLA, MEDIDA 0.80X2.06 MT, IN. 

20 184019 Mantenimiento de vivienda materiales 1200.00 PZA. PTA. DE FIERRO, PERFIL ESTRUCTURAL LISO, MEDIDA 0.90 X 2.00 MT 

20 184020 Mantenimiento de vivienda materiales 83.58 MT2 BETA-PERGAMINO, LOSETA DE VITROPISO 0.33X0.33 CM. DE 1ra. CAL 

20 186005 Mantenimiento de vivienda servicios 600.00 SERV. INSTALACION DE TINACO DE AGUA, MANO DE OBRA 

20 186006 Mantenimiento de vivienda servicios 31.60 SERV. APLICACION DE TEXTURIZADO POR M2, MANO DE OBRA 

20 194009 Servicio doméstico 1800.00 SDO./M. ASEO GRAL. DE CASA, MEDIO TIEMPO, 3 DIAS POR SEMANA 

20 194010 Servicio doméstico 2000.00 SERV. ASEO GENERAL DE LA CASA, TIEMPO COMPLETO, 5 DIAS P/SEMANA 

20 205003 Muebles para cocina 3700.00 UNIDAD ESPIGA, ALACENA DE MADERA DE PINO CON CAJONES 

20 205004 Muebles para cocina 4299.00 UNIDAD TAMMEX, GABINETE CON CUBIERTA DE FORMAICA, MEDIDA 1.20X1.70 MT 

20 208003 Calentadores para agua 1788.00 UNIDAD CALOREX, AUTOMATICO 10 GALONES, MOD. C010L 

20 208004 Calentadores para agua 1599.00 UNIDAD CINSA, AUTOMATICO DE 10 GALONES, MOD. C-101 

20 210004 Comedores 8799.00 JGO. CAR-POL, MESA RECTANGULAR CON 6 SILLAS, MADERA DE PINO, MOD. V 

20 211003 Colchones 990.00 UNIDAD COLIBRI, ORTOPEDICO, MATRIMONIAL, MOD. 569LO 

20 211004 Colchones 549.00 UNIDAD UREBLOCK, INDIVIDUAL, DE HULE ESPUMA, MOD. 100 D-17 E 

20 213003 Recámaras 3130.00 JGO. NEGRA BOLEADO, CABECERA, BUROES Y TOCADOR, 4 PZAS., MOD. KL23 

20 213004 Recámaras 5519.00 JGO. ADM FURTIL, MATRIMONIAL, CABECERA, BUROES Y TOCADOR, MOD. 210 

20 218003 Ventiladores 174.00 UNIDAD MYTEK, DE PEDESTAL 16" 3 VEL., MOD. 3129 

20 218004 Ventiladores 249.00 UNIDAD COOLMASTER, DE MESA, 3 VEL., MOD. 16 C-185-16 

20 226003 Focos 4.00 PZA. OSRAM DE 60 WATTS 

20 228003 Pilas 11.00 PZA. ENERGIZER, TAMAÑO "AA", P/PZA. 

20 233004 Utensilios de plástico para el hogar 109.00 JGO. T-FAL, JGO. DE CUCHARAS, COLOR NEGRO, 5 PZAS., MOD. 12342 

20 236003 Otros blancos para el hogar 6.90 PAQ. FLASH, TELAS MULTIUSOS, MEDIDA 32.7X0.58 MT, MOD. 7501025430 

20 236006 Otros blancos para el hogar 79.90 PZA. BENSON, MANTEL, MEDIDA 1.32X1.78 MT, 100% VINIL 

20 245004 Desodorantes ambientales 31.40 PZA. AIR WICK, ANTITABACO, LIQUIDO, FRASCO DE 365 ML 

20 260005 Anticonceptivos y hormonales 50.40 CAJA MICROGYNON, CAJA CON 21 GRAGEAS, LAB. SHERING MEXICANA 

21 205004 Muebles para cocina 1999.00 UNIDAD VERONA, ALACENA, MOD. 209 

21 207004 Estufas 2749.00 UNIDAD SUPERMATIC, CON VENTANA PANORAMICA 

21 208004 Calentadores para agua 1359.00 UNIDAD LENOMEX, CON TERMOSTATO, 40 LT, MOD. L-10GAEGB 

21 209004 Salas 7499.00 JGO. MINESOTA, 3 PIEZAS, TELA IMPORTADA, MOD. 325 

21 210004 Comedores 12999.00 JGO. ROMANO, VITRINA, MESA Y 8 SILLAS, MOD. ROMANO 

21 211004 Colchones 3499.00 UNIDAD SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD. GRANDEUR 

21 213003 Recámaras 5099.00 JGO. EKT, MODERNISTA, LACA ROSA Y BLANCO, MOD. THALIA KZ 

21 213004 Recámaras 5499.00 UNIDAD ORQUIDEA, 5 PIEZAS, NOGAL, MOD. NUEVA ORQUIDEA 

21 218003 Ventiladores 320.00 UNIDAD MAN, 3 VELOCIDADES, DE PISO, MOD. FREAL 2020 

21 218004 Ventiladores 139.00 UNIDAD MASTER CRAFT, PEDESTAL, ESTANDAR, 16", 3 VELOCIDADES 

21 219003 Planchas eléctricas 299.00 UNIDAD MOULINEX, VAPOR Y ROCIO, MOD. ARCHIPIEL 50 

21 219004 Planchas eléctricas 139.00 UNIDAD MASTER CRAFT, VAPOR, MOD. VD17 

21 226003 Focos 42.95 PZA. OSRAM, 40 WATTS 

21 226004 Focos 52.90 PZA. PHILIPS, EARTH LIGTH, CIRCULAR, 22 WATTS 

21 228003 Pilas 25.35 PAQ. ENERGIZER, "AAA" ALCALINAS, PAQ. DE 2 PIEZAS 

21 228004 Pilas 32.90 PAQ. DURACELL, "AA", ALCALINA, PAQ. DE 4 PIEZAS 

21 231003 Loza y cristalería 69.90 JGO. CRISA, JGO. DE 8 VASOS DE 340 ML C/U, MOD. SOLAR MISTI 

21 231004 Loza y cristalería 159.00 JGO. CRISA, VAJILLA 12 PLATOS, MOD. AQUA 

21 233003 Utensilios de plástico para el hogar 39.90 PZA. KARTELL, ESCURRIDOR DE PLATOS CON CHAROLA, MOD. F-EPCH 

21 233004 Utensilios de plástico para el hogar 33.90 PZA. CINSA, BOTE DE 16 LT 

21 236007 Otros blancos para el hogar 47.50 PZA. TELA CON ENCAJE, MANTEL RECTANGULAR, 1.50X2.50, VARIOS COLORES 

21 236008 Otros blancos para el hogar 124.00 PZA. SPRING, ALMOHADA CON FIGURAS NORMAL, MOD. BEAUTIFUL 

21 240003 Cortinas 19.90 MT TELA BARCELONA, 1.50 DE ANCHO 

21 240004 Cortinas 159.90 PZA. ANDALUZ, MANTEL REDONDO, 100% POL. DE 85 CM 

21 241005 Detergentes 18.36 KG AXION, LAVATRASTES, BOLSA DE 500 GR 

21 241006 Detergentes 16.50 KG ACE, BLANCURA INCOMPARABLE, BOLSA DE 1 KG 

21 243003 Blanqueadores 5.53 LT CLORO 10, BOTE DE 950 ML 

21 243004 Blanqueadores 8.50 LT CLORALEX, BOTELLA DE 1 LT 

21 244005 Jabón para lavar 16.86 KG 1-2-3 CON ESENCIAS DE FRUTAS, BARRA DE 350 GR 

21 244006 Jabón para lavar 11.00 KG ZOTE, BLANCO, BARRA DE 200 GR 

21 245003 Desodorantes ambientales 66.90 PZA. AIR WICK, NITE LIGTH, P/REEMPLAZO, PIEZA DE 21 ML 

21 245004 Desodorantes ambientales 26.90 PZA. WIZARD, AIR WICK, AROMATIZANTE LAVANDA, BOTE DE 325 GR 

21 246004 Plaguicidas 42.90 PZA. RAID MAX, MATA CUCARACHAS, BOTE DE 310 GR 

22 165005 Zapatos para hombre 367.65 PROM. FLEXI, BRUNO FALCON, RANGO 
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22 210004 Comedores 8799.00 JGO. SANTA RITA MOD. 110001 8 PIEZAS 

22 240003 Cortinas 240.00 PZA. CURVED, PERSIANA DE PVC MOD. 27 M
2
 INC. INSTALACION 

22 240004 Cortinas 200.00 MT VERTILUX, MOD. CURVED PERSIANA LISA M2 INCLUYE INSTALACION 

22 241006 Detergentes 12.30 KG ROMA, BOLSA DE 500 GR 

22 243004 Blanqueadores 9.78 LT CLOROX, ENVASE DE 460 ML 

22 244006 Jabón para lavar 25.14 LT VEL ROSITA, ENVASE DE 500 ML 

22 245003 Desodorantes ambientales 12.70 LT PINO PATITO, ENVASE DE 1 LT 

22 245004 Desodorantes ambientales 18.75 PZA. PATO PURIFIC, PASTILLA AZUL DE 52 GR 

22 246003 Plaguicidas 28.60 PZA. RODASOL, MULTI-INSECTICIDA AEROSOL, SIN OLOR ENVASE DE 400 ML 

22 246004 Plaguicidas 34.90 PZA. RAID, PROTECTOR MATAMOSQUITOS Y MOSCAS, FRASCO DE 285 GR 

22 260005 Anticonceptivos y hormonales 30.00 CAJA PERLUDIL, PROGEST. ESTRADIOL CAJA 1 AMP. 160 MG LAB. COLLIN 

22 260006 Anticonceptivos y hormonales 125.30 CAJA XASMIN, CAJA CON 21 GRAGEAS, LAB. SHERING 

22 283006 Jabón de tocador 21.34 KG CORAL, BARRA DE 150 GR 

22 284006 Pasta dental 76.00 LT FRESKA-RA TUBO DE 100 ML 

22 285004 Desodorantes personales 28.20 PZA. SECRET, CREMA SECA INVISIBLE BARRA DE 45 GR 

24 348015 Hoteles 490.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

24 348016 Hoteles 340.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

24 348017 Hoteles 440.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

30 194005 Servicio doméstico 2000.00 SDO./M. SUELDO MENSUAL POR ASEO GENERAL DE LA CASA 

30 213002 Recámaras 2500.00 JGO. EGIPCIA, K S AVELLANA TOCADORES, BASE Y 2 BUROES 

30 226002 Focos 2.80 PZA. PHILIPS, CLASICO DE 75 WATTS 

30 228002 Pilas 41.60 PAQ. DURACEL, PAQUETE DE 4 PZAS. TAMAÑO AA 

30 231002 Loza y cristalería 169.00 PZA. STA. ANITA, PORCELANA, TIPO VAJILLA DE 16 PZAS. 

30 236004 Otros blancos para el hogar 9.50 PAQ. MAGITEL, TELITAS BOLSA CON 3 PZAS. 

30 240002 Cortinas 53.90 MT JAKARD, FANTASIA DE 1.50 CM DE ANCHO 

30 241003 Detergentes 19.49 KG ACE, BLANCURA INTENSA BOLSA DE 600 GR 

30 243002 Blanqueadores 6.42 LT CLORALEX, EN BOTELLA DE 950 ML 

30 245002 Desodorantes ambientales 11.67 LT MAESTRO LIMPIO, AROMA A LIMON EN BOTELLA DE 1 LT 

33 161002 Uniformes para niño 260.00 JGO. QUAI, SWETER, PANTALON Y CAMISA TALLA 34 

33 162002 Uniformes para niña 277.00 JGO. QUAI, SWETER, BLUSA, CHALECO Y FALDA TALLA 8 

36 159004 Sombreros 490.00 PZA. RESISTOL, DE PALMA TEJIDA, MOD. 10 X 

36 161004 Uniformes para niño 230.00 JGO. MANUFACTURAS DE MEXICO, DEPORTES JEF, CREACIONES MARTINEZ 

36 184016 Mantenimiento de vivienda materiales 550.00 UNIDAD TINACO AQUAPLAS, CON VALVULA Y FLOTADOR, CAP. 450 LT 

36 184017 Mantenimiento de vivienda materiales 70.00 BOTE ICI, PINTURA VINILICA, LINEA CONTRACTOR, COLOR BLANCO, LATA 

36 184018 Mantenimiento de vivienda materiales 160.00 CUBETA DIABLO ROJO, IMPERMEABILIZANTE, SOLUBLE AL AGUA, CUBETA DE 1 

36 184019 Mantenimiento de vivienda materiales 97.80 PZA. RUGO, LLAVE MEZCLADORA PARA LAVABO, MOD. 24Q 

36 186005 Mantenimiento de vivienda servicios 350.00 SERV. LAVADO Y DESINFECTADO DE TINACO DE 200 LT Y CISTERNA DE 1 M 

36 186006 Mantenimiento de vivienda servicios 120.00 SERV. INSTALACION DE UNA TARJA DE ACERO P/COCINA 

36 205003 Muebles para cocina 649.00 UNIDAD UTILITY U4, GABINETE DE 2 PTAS., DE 75.56X60.30X38.73 CM, N 

36 205004 Muebles para cocina 2295.50 UNIDAD ICASA, GABINETE TRASTERO METALICO, MOD. No. 10TRALM 

36 208003 Calentadores para agua 1997.00 UNIDAD GENERAL ELECTRIC, AUTOMATICO DE 76 LT, MOD. MP20S03NAG 

36 208004 Calentadores para agua 1600.00 UNIDAD LENOMEX, AUTOMATICO DE 20 GALONES, MOD. L20GAE.GE 

36 209004 Salas 9998.00 JGO. VALENCIA, CON 9 COJINES, 3 PZAS., MOD. 321 

36 210003 Comedores 10699.00 JGO. JUVENTUS, MESA CON 6 SILLAS, VITRINA, MOD. 110022 

36 210004 Comedores 11769.00 JGO. LOMA ALTA, MESA, VITRINA, 6 SILLAS EN TAPIZ CHENILLE 

36 211003 Colchones 3535.00 UNIDAD SELTHER, ORTOPEDICO, KING SIZE, MOD. FLECK 

36 211004 Colchones 1135.00 UNIDAD SOBERANO, ORTOPEDICO, INDIVIDUAL, MOD. EXTRA 

36 213004 Recámaras 4699.00 JGO. PROVENZA, KING SIZE, CABECERA, BUROES Y TOCADOR, MOD. 170309 

36 218003 Ventiladores 177.00 UNIDAD MYTEK, DE PEDESTAL, 3 VEL., MOD. 3142 

36 218004 Ventiladores 239.90 UNIDAD VENCOOL, DE PEDESTAL, 3 VEL., MOD. VC326 

36 226004 Focos 53.68 PZA. GENERAL ELECTRIC, LAMPARA CIRCULAR DE LUZ BLANCA, DE 22 WATTS 

36 227003 Cerillos 1.00 CAJA TALISMAN, CAJA CON 50 LUCES 

36 227004 Cerillos 6.15 CAJA TORO, FOSFOROS DE SEGURIDAD, PQTE. CON 10 CAJAS DE 50 LUCES CON U. 

36 228004 Pilas 24.00 PAQ. EVEREADY, TAMAÑO "AAA", PAQUETE 4 PZAS. 

36 233004 Utensilios de plástico para el hogar 12.90 JGO. KARTELL, RECIPIENTES HERMETICOS CUADRADOS, 3 PZAS. 907 GR C/ 

36 236007 Otros blancos para el hogar 158.00 BOLSA HOLLANDER, ALMOHADA, GRANDE, BOLSA CON 2 PZAS., MOD. 18-CMA645 

36 236008 Otros blancos para el hogar 159.90 PZA. COLECCION MONACO, MANTEL DE TELA, MEDIDA 1.50X2.10 MT, MOD. 

36 239004 Toallas 69.90 PZA. INTIMA, MEDIDA 0.74X1.40 MT., MOD. CAMPANA 

36 240003 Cortinas 108.40 PZA. VINYL PLUS, PERSIANA VINILICA, DE 0.23X0.42 MT, BLANCA, MOD. 

36 240004 Cortinas 89.90 JGO. AMANDA, P/COCINA 3 PIEZAS, ESTILO DE FRUTAS 

36 244005 Jabón para lavar 14.75 KG FLORAL, AROMA CLASICO, BARRA DE 400 GR 

36 244006 Jabón para lavar 16.25 KG ZOTE, ROSA, BARRA DE 400 GR 

36 245003 Desodorantes ambientales 69.90 PZA. JOHNSON, FRESCURA CAMPESTRE, PQTE. CON 3 PZAS., DE 283 GR CON U. 

36 245004 Desodorantes ambientales 19.40 PZA. AGLAY, AROMA BRISA DE LOS ALPES, EN AEROSOL, BOTE DE 309 GR 

36 246004 Plaguicidas 29.00 PZA. BAYGON, MATA CUCARACHAS/OTROS INSECTOS, BOTE DE 230 ML 

37 194009 Servicio doméstico 720.00 SDO/M ASEO GENERAL DE LA CASA, MEDIO TIEMPO, 3 DIAS P/SEMANA 

37 205003 Muebles para cocina 2483.10 UNIDAD AZTECA, MUEBLE CON 4 PTAS. P/HORNO DE MICROONDAS, MOD. YSB 

37 205004 Muebles para cocina 1575.00 UNIDAD GABINETE DE MADERA CON 3 CAJONES, MOD. CONDESA 

37 208003 Calentadores para agua 1253.50 UNIDAD FLAMINETA, AUTOMATICO DE 40 LT, MOD. XX37 

37 208004 Calentadores para agua 1530.87 UNIDAD GUARDIAN, AUTOMATICO DE 40 LT, MOD. C-101 
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37 209003 Salas 4799.00 JGO. MARBY, CONTEMPORANEA, 3 PZAS., MOD. LUCERNA 

37 209004 Salas 4655.00 JGO. NATALIA, CONTEMPORANEA, SOFA, LOVE SEAT, SILLON, MOD. 37XX 

37 210003 Comedores 6990.00 JGO. PRINCIPE, MESA RECTANGULAR, 6 SILLAS/TRINCHADOR VITRINA, MOD. 

37 210006 Comedores 3450.00 JGO. TURIN, MESA RECTANGULAR, 6 SILLAS, 7 PZAS., MOD. CEDRAL 

37 211003 Colchones 4249.00 JGO. AMERICA, MATRIMONIAL, BOX Y COLCHON, MOD. ELEGANCE 

37 211004 Colchones 950.00 UNIDAD LIMCORT, ORTOPEDICO, MATRIMONIAL, MOD. IMPERIAL 

37 218003 Ventiladores 375.00 UNIDAD FRIKKO, DE PEDESTAL, 3 VEL., MOD. G40 

37 218004 Ventiladores 398.00 UNIDAD TOWER FAN, 3 VEL., MOD. 8400I 

37 221005 Televisores 4274.00 UNIDAD SONY, TRINITON, 25", PANTALLA PLANA, MOD. KV-25FS120 

37 221006 Televisores 1497.00 UNIDAD MITZSUI, 20", INPUT AUDIO/VIDEO, MOD. MTV-2001 

37 226003 Focos 3.20 PZA. OSRAM, CLASICO, CLARO DE 40 WATTS 

37 226004 Focos 3.00 PZA. OSRAM, CLASICO, 75 WATTS 

37 228003 Pilas 25.90 PAQ. EVEREADY, GOLD, TAMAÑO "AAA", PAQUETE CON 4 PZAS. 

37 228004 Pilas 43.40 PAQ. ENERGIZER, MAX, TAMAÑO "AAA", PAQUETE CON 4 PZAS. 

37 229004 Velas y veladoras 8.00 PZA. PROFINA, VELADORA DE VASO 

37 231003 Loza y cristalería 289.00 JGO. LUMINARC, VAJILLA DE 16 PZAS., MOD. BASICS WHITE 

37 236008 Otros blancos para el hogar 129.90 PZA. VICTORIANO, MANTEL REDONDO, 1.8 DE DIAMETRO, MOD. C.B. 49178 

37 240004 Cortinas 139.90 JGO. PRIMOR, JGO. DE CORTINAS, MEDIDA 1.30X2.00 MT, MOD. CB 75013 

37 241006 Detergentes 16.94 LT VIVA, ACTIVO, LIQUIDO, ENVASE DE 850 ML 

37 243003 Blanqueadores 8.25 LT CLOROX, BOTELLA DE 930 ML 

37 243004 Blanqueadores 5.65 LT BLANCATEL, AROMA FLORAL, ENVASE DE 930 ML 

37 244006 Jabón para lavar 13.71 KG 1-2-3 ROSA, BARRA DE 350 GR 

37 245003 Desodorantes ambientales 31.50 PZA. AIR WICK, FRAGANCIA ACTIVA, BOTELLA DE 365 ML 

37 245004 Desodorantes ambientales 6.25 PZA. FLASH, FLORAL, PASTILLA AROMATIZANTE, PAQUETE DE 80 GR 

37 246003 Plaguicidas 31.80 PZA. BAYGON FORTE, MATA CUCARACHAS, BOTE EN AEROSOL DE 230 ML 

37 246004 Plaguicidas 28.10 PZA. H24, CASA Y JARDIN, BOTE EN AEROSOL DE 426 ML 

37 348007 Hoteles 805.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

37 348008 Hoteles 801.45 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

37 348009 Hoteles 598.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

37 348010 Hoteles 480.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

37 348011 Hoteles 290.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

37 348012 Hoteles 319.00 TARI./D. POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

39 193002 Línea telefónica 920.00 SERV. LINEA TELEFONICA RESIDENCIAL 

39 205003 Muebles para cocina 2300.00 PZA. ALACENA, DE 2 PUERTAS METALICA 

39 207005 Estufas 4398.00 UNIDAD IEM, ESTUFA LINEA EUROPEA, BLANCA 6 QUEMADORES 30FT, MOD. L3 

39 208003 Calentadores para agua 2099.00 PZA. CAL-O-REX, CALENTADOR DE AGUA AUTOMATICO DE 72 LT 

39 209003 Salas 11599.00 PZA. PAMPAS, SOFA, LOVE SEAT, SILLON, TAPIZADA EN PLIANA, CLASI. 

39 210003 Comedores 10115.00 JGO. VENECIA, COMEDOR MESA REDONDA CON 4 SILLAS 

39 211004 Colchones 540.00 PZA. COLCHON INDIVIDUAL, CLASICO RAYADO 

39 213003 Recámaras 13876.00 JGO. MICHIGAN, RECAMARA 2 BUROES, 1 CABECERA KS, TOCADOR CON LUNA 

39 216005 Otros aparatos eléctricos 1690.00 UNIDAD PANASONIC, HORNO DE MICROONDAS PLATO GIRATORIO DE 420 MM MOD. 

39 218004 Ventiladores 174.00 PZA. MYTEK, DE PEDESTAL 16" MOD. 31-39 MY0139 

39 219004 Planchas eléctricas 184.00 UNIDAD OSTER, PLANCHA DE VAPOR, MOD.5004-13 

39 220004 Licuadoras 288.00 UNIDAD RIVAL, LICUADORA DE 10 VEL., VASO DE PLASTICO MOD. LWP-10 

39 223004 Equipos modulares 2799.00 UNIDAD PHILIPS, MINICOMPONENTE, 4000 W, REPRODUCTOR DE CDR/RW Y MP3 

39 227005 Cerillos 7.60 PAQ. POKER, CERILLOS CON 50 LUCES, PAQUETE DE 10 PZAS. 

39 231004 Loza y cristalería 225.00 PZA. SANTA ANITA, VAJILLA DE PORCELANA DE 20 PZAS. 

39 233004 Utensilios de plástico para el hogar 125.00 PZA. RUBBERMAIDE, PORTAGARRAFONES DE COLOR BLANCO 

39 235004 Colchas 499.00 PZA. CONCORD, EDREDON INDIVIDUAL, INFANTIL LOTERIA PLAZA SESAMO 

39 236009 Otros blancos para el hogar 150.00 PZA. JUEGO DE ALMOHADA, 2 PZAS. RELLENO DE ALGODON 

39 238004 Cobijas 190.00 PZA. COLAP, DISNEY BABY, COBERTOR CUNERO, 85 ACRILICO 15 POLIESTER 

39 241005 Detergentes 21.76 KG ARIEL, DETERGENTE CON BLANQUEADOR OXIAZUL, BOLSA DE 850 GR 

39 256005 Antibióticos 73.00 PZA. AMOXICLINA, SUSPENSION PEDIATRICA DE 135 MG 

39 259005 Nutricionales 95.00 PZA. BEDOYECTA, TABLETAS CAJA CON 30 CAPSULAS 

39 260005 Anticonceptivos y hormonales 49.70 PZA. NORDET, CAJA CON 20 GRAGEAS, LAB. WYETH 

39 266003 Material de curación 11.50 ORDEN TERUMO, 5 JERINGAS ESTERILES CON AGUJA DE 21GX32MM, DE 3 ML 

39 269003 Consulta médica 350.00 SERV. CONSULTA DERMATOLOGICA 

39 270003 Hospitalización general 320.00 SERV. CUARTO DE HOSPITAL "C" 

39 271003 Operación quirúrgica 18000.00 SERV. OPERACION DE VESICULA POR LAPAROSCOPIA, INCUYE TODO. 

39 272003 Cuidado dental 600.00 SERV. SERVICIO, TAPAR MUELA CON RESINA 

39 275003 Análisis clínicos 120.00 SERV. EXAMEN DE EMBARAZO 

39 280005 Sala de belleza 230.00 SERV. BASE, PARA CABELLO CHICO 

39 281003 Productos para el cabello 16.00 PZA. CAPRIS, SPRAY PARA EL CABELLO 

39 282004 Lociones y perfumes 129.90 PZA. FLEOR DE JOUR, PERFUME P/DAMA BOTELLA DE 50 ML 

39 284004 Pasta dental 93.27 LT FRESKA-RA, PASTA DENTAL ANTICARIES, Y FRESCO ENJUAGUE BUCAL 

39 285004 Desodorantes personales 45.90 PZA. REXONA, DESODORANTE ANTITRANSPIRANTE EN AEROSOL COTTON 

39 286004 Cremas para la piel 113.96 LT LUBRIDERM, CREMA PARA LA PIEL NORMAL, ENVASE DE 480 ML 

39 287004 Navajas y máquinas de afeitar 25.90 PAQ. BIC, CONFORT 3 NAVAJAS CON ALOE Y VITAMINA E, 2 PZAS. 

39 288003 Artículos de maquillaje facial 22.90 PZA. PONDS, MAQUILLAJE COMPACTO, TONO TROPICAL, CAJITA CON 11 GR 

39 289004 Otros artículos de tocador 55.50 PZA. NIVEA, TOALLITAS DESMAQUILLANT., CON MINERALES MARINOS Y B5, PI 

39 290004 Otros artículos de maquillaje 156.40 PZA. ALMAY-HIPOALERGENICO MAQUILLAJE CAJITA CON 9.92 GR M-DEEP 
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39 291003 Papel higiénico 2.62 ROLLO CHARMIN, PAPEL HIGIENICO, CON MANZANILLA, ROLLO 200 HOJAS DO. 

39 307003 Taxi 30.00 SERV. PRECIO POR SERVICIO DE TEC-100 TECNOLOGICO A LAZARO CARDENAS 

39 309003 Autobús foráneo 225.00 VIAJE QUERETARO-AGUASCALIENTES, CON ESCALA EN LEON, BOLETO SENCILLO 

39 309004 Autobús foráneo 335.00 VIAJE QUERETARO-GUADALAJARA, DIRECTO BOLETO SENCILLO 

39 317003 Otras refacciones 350.00 PZA. GOLD, ACUMULADOR DE 9 PLACAS 

39 318004 Acumuladores 28.00 PZA. BOSCH, PLATINO Y CONDENSADOR 

39 323003 Mantenimiento de automóvil 250.00 SERV. CAMBIO DE BOMBA DE AGUA PARA TSURU 

39 344003 Otros libros 570.00 EJEMPL. BIBLIA GUADALUPANA (GRANDE) EDITORIAL TERRANOVA 

39 345005 Cuadernos y carpetas 24.90 PZA. NORMA GARFIELD, CUADERNO PROFESIONAL, 100 HOJAS RAYA 

39 345006 Cuadernos y carpetas 25.60 PZA. EL CID, HULK, CUADERNO PROFESIONAL DE CUADRO DE 100 HOJAS 

39 346004 Plumas, lápices y otros 13.57 PZA. BEROL, ESTERBROOK, MARCADOR DE TINTA PERMANENTE 

39 352004 Otras diversiones 35.00 SERV. BOLICHE, LINEA DESPUES DE LAS 5 

39 354003 Espectáculos deportivos 80.00 SERV. PLAZA DE TOROS, BOLETO POR CORRIDA, GRADAS 

39 355005 Servicio de Internet 10.00 CUOTA SERVICIO DE INTERNET POR HORA 

39 358006 Juguetes 139.00 PZA. JUGUETES PERIQUI, CAMARA PERIQUIN MOD.-753 

39 361004 Material y aparatos fotográficos 2599.00 PZA. SAMSUNG, CAMARA FOTOGRAFICA, CON MEMORIA DE 16 MB, SALIDA 

39 363003 Instrumentos musicales y otros 58.00 PZA. YAMAHA, FLAUTA ESCOLAR COLOR NATURAL 

39 363004 Instrumentos musicales y otros 370.00 PZA. GUITARRA CERRO GRANDE 

39 364005 Artículos deportivos 230.00 PZA. WILSON, RAQUETA PARA TENIS 

39 378006 Loncherías 15.00 PLATO FILOS, TORTA DE MILANESA 

39 378007 Loncherías 20.00 PLATO LA BRONA, TORTA CON CARNE ASADA, CHORIZO, RAJAS Y QUESO 

39 383003 Servicios funerarios 2500.00 SERV. SERVICIO PARA ANGELITO, ATAUD Y TRASLADOS SIN MISA 

40 142004 Ropa interior para mujer 102.50 PROM. ILUSION TALLA 36 B BLANCO 100% ALGODON MOD. 7070 

40 161003 Uniformes para niño 335.00 JGO. PANTALON, CAMISA, CHALECO, TALLA 14, SEC. FED. 

40 162003 Uniformes para niña 300.00 JGO. FALDA, CAMISA, CHALECO, TALLA 15, SEC. FED. 

40 163004 Zapatos tenis 239.00 PROM. PROFITNES CABALLERO 26-29 TEXTIL 

40 164006 Zapatos para mujer 248.00 PROM. 725 ORIGINAL MOD. 9909 VARIOS COLORES TALLA 23-26 

40 165005 Zapatos para hombre 269.00 PROM. ZAPATO NEGRO MICHEL GUANTE NEGRO 

40 165006 Zapatos para hombre 348.00 PROM. 725 ORIGINAL MOD. 2802 MARRON TALLA 26-29 

40 184017 Mantenimiento de vivienda materiales 488.00 PZA. SHERWIN WILLIAMS, CROMALITE 19 LT BLANCA 

40 184018 Mantenimiento de vivienda materiales 62.45 PZA. EXTENSION STEREN 10 MT CAFE 

40 184019 Mantenimiento de vivienda materiales 202.00 PZA. FESTER IMPERMEABILIZANTE 4 LT TERRACOTA 

40 184020 Mantenimiento de vivienda materiales 148.00 PZA. MANGUERA MARCA PROPIA 20 MT 1/2" 3 CAPAS REFORZADA VERDE 

40 186001 Mantenimiento de vivienda servicios 88.50 PZA. TIMBRE MUSICAL MOD. 127V MARFIL TONO 2 

40 186002 Mantenimiento de vivienda servicios 49.81 PZA. SQUARE D, LIN. RESIDENCIAL MOD. M51052.HC ESCALERA 3 VIAS PULS. 

40 186006 Mantenimiento de vivienda servicios 32.63 PZA. SQUARE D, LIN. RESIDENCIAL MOD. M54121-HC DUPLEX 2P+T. 

40 194005 Servicio doméstico 3800.00 SERV. SERVICIO GENERAL 

40 194006 Servicio doméstico 4400.00 SERV. SERVICIO GENERAL 

40 205003 Muebles para cocina 2098.00 PZA. BASE 1.20 MT MOD. 404 MB ETERNUM, AZUL/BCO. 1 PZA. 

40 208003 Calentadores para agua 2180.00 PZA. FLAMINETA PORCELANIZADO AGUA MOD. 40031, 120 LITROS 

40 208004 Calentadores para agua 1290.00 PZA. FLAMINETA DE 40 LITROS 

40 209004 Salas 4248.00 JGO. SALA CON 2 LOVE SEATS Y TABURETE VINIL-PIEL NEGRO 

40 210003 Comedores 1698.00 JGO. ANTECOMEDOR FORJADO MADERA 5 PIEZAS BEIGE 

40 211004 Colchones 958.00 PZA. MATRIMONIAL DMEX AZUL HOTELERO 

40 219005 Planchas eléctricas 428.00 UNIDAD T-FAL MODELO 1549 

40 220005 Licuadoras 194.00 UNIDAD BLACK AND DECKER 2 VEL. Y PULSO BCA. MOD. PIB53 

40 223003 Equipos modulares 3298.00 UNIDAD PANASONIC STEREO SYSTEM SCTM51, 3200 WATTS 

40 225003 Radios y grabadoras 1098.00 UNIDAD SONY, GRABADORA MOD. CFD8300 DIGITAL 

40 233004 Utensilios de plástico para el hogar 71.10 PZA. VIDELA, CUBO ROJO EXPERIMENTAL 

40 235003 Colchas 149.00 PZA. FOISHA LINE, COLCHA MATRIMONIAL ESPAÑA 

40 235004 Colchas 169.00 PZA. THUCH ROYAL CREAK ESTAMPADO SILVER 60% POLIESTER 40% ALGODON 

40 236006 Otros blancos para el hogar 9.80 PZA. SCOTCH BRITE, TRAPO PARA LIMPIAR, 1 PAÑO VERDE 

40 236008 Otros blancos para el hogar 399.90 PZA. TERSA, TAPETE PARA INTERIOR ESTILO NATURAL 100% POLIESTER 

40 238003 Cobijas 289.00 PZA. HOME BASIC, COORDINADA COLORES INDIVIDUAL 65-35 CARRO 2B 

40 238004 Cobijas 67.30 PZA. JAS BEBE DE 90 CM X 110 CM MOD. ABC 100% ALGODON 

40 239004 Toallas 69.90 PZA. HILASAL, ELEGANTE, MED. BAÑO ALG. T233 

40 240003 Cortinas 22.90 PZA. CORTINAS P/BAÑO DE´LUXE 1.80 X 1.80 

40 240004 Cortinas 230.00 JGO. DECOMOR 4 PZAS. 2 CORTINAS 2 ABRAZADERAS MOD. 04 50% ALG. 50% 

40 243003 Blanqueadores 6.10 LT CLORALEX VERDE 3.75 LT 

40 244006 Jabón para lavar 12.25 KG FLORAL BLANCO BARRA DE 400 GR 

40 245003 Desodorantes ambientales 26.19 PZA. AIR WICK MAXIGEL 150 GR 

40 246003 Plaguicidas 9.50 PZA. RAIDOLITOS RAID 12 ESPIRALES 150 GR 

40 256006 Antibióticos 68.60 PZA. AMOXIL 500 GR CAPSULAS 

40 259005 Nutricionales 124.24 LT ENSURE, LATA DE 236 ML 

40 260005 Anticonceptivos y hormonales 150.50 PZA. EVRA, PARCHES JAZMIN, MUJER 

40 260006 Anticonceptivos y hormonales 50.40 PZA. MICROGINOL TABLETAS 

40 266003 Material de curación 28.60 PZA. MARCA PROPIA, ALGODON 200 GR BOLSA 

40 267004 Lentes y otros aparatos 139.90 PZA. OPTICA QUALITY UNISEX PARA VISTA CANSADA 1.25 

40 269004 Consulta médica 352.00 SERV. ELECTROCARDIOGRAMA EN CUARTO 

40 270004 Hospitalización general 856.00 SERV. INCUBADORA SIN OXIGENO X DIA 
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40 271004 Operación quirúrgica 1670.00 SERV. MONITOREO CIRUGIA LAPAROSCOPICA 

40 279004 Corte de cabello 120.00 SERV. CORTE DE CABELLO PARA MUJER 

40 280006 Sala de belleza 120.00 SERV. EXTENSIONES DE CABELLO 

40 283006 Jabón de tocador 6.95 PZA. ZEST 200 GR AZUL 

40 284005 Pasta dental 101.00 LT CREST 150 ML, NUEVO SABOR 

40 284006 Pasta dental 122.40 LT FRESKA-RA 100 ML 

40 285004 Desodorantes personales 12.30 PZA. BRUT, VERDE ROLL ON 50 GR 

40 287004 Navajas y máquinas de afeitar 48.50 PAQ. MARCA PROPIA, 10 PIEZAS CON RASTRILLO MARCA PROPIA 

40 289003 Otros artículos de tocador 50.93 PZA. LISTERINE AZUL, 500 ML ORAL ANTISEPTICO BUCAL 

40 292004 Pañales 74.21 PAQ. AFFECTIVE ADVANCED 10 PAÑALES 

40 293004 Toallas sanitarias 26.90 PZA. FLEXIALAS ALWAYS NORMAL 

40 306003 Autobús urbano 6.00 VIAJE RUTA 4 DE HUAHUCHILES A PLAZA SAN DIEGO 

40 306004 Autobús urbano 7.00 VIAJE RUTA 20 DE WAL MART-JIUTEPEC A TEMIXCO 

40 307004 Taxi 60.00 VIAJE RADIO TAXI VICTORIA DE JIUTEPEC A TEMIXCO 

40 317003 Otras refacciones 498.00 PZA. SET DE HERRAMIENTAS CM, SOLUC. UJ5197TW 

40 318003 Acumuladores 399.80 PZA. GONHER G99 MODELO 999, CHEVY 1 

40 323003 Mantenimiento de automóvil 28.75 LT BARDHAL ANTICONGELANTE Y REFRIGERANTE, 3.785 LT 

40 345006 Cuadernos y carpetas 17.30 PZA. ESTRELLA, BLOCK CARTA, 80 HOJAS AZUL 

40 346003 Plumas, lápices y otros 16.40 PAQ. MIRADO, LAPIZ 2 1/2 ESTUCHE 5 PIEZAS 

40 358005 Juguetes 598.00 PZA. LOGITECH, VOLANTE PARA JUEGOS PC 

40 358006 Juguetes 227.00 PZA. BARBIE MY SECENE MIAMI GETAWAY 

40 384001 Cuotas de licencias y otros documentos 340.00 COSTO PASAPORTE NORMAL 1 AÑO 

41 162002 Uniformes para niña 275.00 JGO. UNIFORME DE NIÑA, SUETER HELCER, 100% ACRILICO TALLA 4-8, BL 

41 209002 Salas 4056.50 PZA. SALA CARLOTA MODELO 0382, 3 PIEZAS 

41 218002 Ventiladores 137.00 PZA. HONEYWEEL, VENTILADOR ABANICO SUPERTURBO DE ALTO DESEMPEÑO 

41 228002 Pilas 33.80 PZA. RAY-O-VAC, PILAS MAXIMUM PLUS AA6, DEC 2011 LTD815-4BZ 

41 238002 Cobijas 60.00 PZA. TILMA ECONOMICA MATRIMONIAL 

41 245002 Desodorantes ambientales 17.90 PZA. PATO PURIFIC, PASTILLA VERDE DE 48 GR 

41 246002 Plaguicidas 26.51 LT RAID, CASA Y JARDIN ENVASE DE 275 ML 

41 289002 Otros artículos de tocador 36.10 FCO. RENOVA, ESMALTE PARA UÑAS, FCO. DE 13 ML 

41 292002 Pañales 40.00 PAQ. HUGGIES, ULTRACONFORT RECIEN NACIDO MENOS DE 4 KG, C 

41 359003 Discos y casetes 257.50 PZA. DISNEY EDICION DE COLECCION 2 DISCOS, PELICULA DVD, VIDEO LO 

42 231002 Loza y cristalería 99.90 PZA. PYR-O-REY, REFRACTARIO RECTANGULAR DE 3.240 LT 

42 233002 Utensilios de plástico para el hogar 42.90 PZA. YOY, ESCURRETRASTOS DE PLASTICO 

42 235002 Colchas 179.00 PZA. ODIN, MATRIMONIAL CON OLAN 50% POL. 50% ALG. 

42 237002 Sábanas 179.00 JGO. HOME EXPRESSION, JGO. MATRIMONIAL 50% POL. 50% ALG. 

42 240002 Cortinas 279.00 JGO. DECOR' FAST, MOD. BOSTON 50% POL. 50% ALG. DE 1.50 X 220 CMS 

42 245002 Desodorantes ambientales 24.85 PZA. GLADE, FLORAL AROMATIZANTE LIQUIDO ENV. DE 375 ML 

42 284003 Pasta dental 138.00 TUBO COLGATE, HERBAL TUBO DE 100 ML 

42 289002 Otros artículos de tocador 12.50 JGO. IESA, JUEGO DE PEINES CON 6 PZAS. 

42 292002 Pañales 101.10 PAQ. KLEEN BEBE, SUAVELASTIC COMODISEC JUMBO PAQ. CON 40 PZAS. 

42 293002 Toallas sanitarias 17.99 PAQ. NATURELLA, CON MANZANILLA F. MODERADO PAQ. CON 14 PZAS. 

42 294002 Servilletas de papel 11.99 PAQ. LYS, PAQUETE CON 250 PZAS. 

42 363002 Instrumentos musicales y otros 48.90 PZA. CHATEAU, FLAUTA ESCOLAR MOD. 1121 

43 084003 Chícharo 15.90 KG EN VAINA, A GRANEL 

43 084004 Chícharo 17.34 KG DEL FUERTE, CHICHARO FINO, LATA DE 225 GR 

46 194002 Servicio doméstico 3200.00 SDO./M. EMPLEADA DOMESTICA, DE 9:00 A 17:00 HRS., 6 DIAS A LA SEMANA 

46 194003 Servicio doméstico 2400.00 SDO./M. EMPLEADA DOMESTICA, DE 8:00 A 16:00 HRS., 6 DIAS A LA SEMANA 

46 194004 Servicio doméstico 2400.00 SDO./M. EMPLEADA DOMESTICA, DE 9:00 A 14:00 HRS., 5 DIAS A LA SEMANA 

46 194005 Servicio doméstico 1200.00 SDO./M. EMPLEADA DOMESTICA, DE 8:00 A 12:00 HRS., 3 DIAS A LA SEMANA 

46 205002 Muebles para cocina 5699.00 JGO. COCINA, 6 PIEZAS DE MADERA ACABADO EN LACA, MOD. VICTORIA 

46 207002 Estufas 2169.00 UNIDAD ACROSS, 20", 2 PARRILLAS, ALMENDRA, ENC. ELECT., MOD. AF2050 

46 208002 Calentadores para agua 1500.00 UNIDAD TRAVEL AIR, AIRE ACONDICIONADO, 20 GALONES 

46 209002 Salas 5500.00 JGO. MYCASA, CON ESQUINERA, BEIGE, MOD. LORETTA 

46 210002 Comedores 3276.50 JGO. MESA CON 6 SILLAS, AZUL NIQUELADO, MOD. PALERMO 

46 211002 Colchones 2280.00 UNIDAD SIMMONS, MATRIMONIAL, MOD. MARACAIBO 

46 213002 Recámaras 8070.00 JGO. EXPORIM, CABECERA, 2 BUROS, EN CAOBA, MOD. PEREGRINA 

46 218002 Ventiladores 399.00 UNIDAD DE PISO, NEGRO DE 16", MASTERCRAFT 

46 219002 Planchas eléctricas 113.83 UNIDAD PROCTOR SILEX, DE VAPOR, MOD. 17420 

46 226002 Focos 51.44 PZA. GE, LAMPARA CIRCULAR FRIA, 22 WATTS 

46 228002 Pilas 32.23 PAQ. RAY-O-VAC, "AA", PAQ. CON 6 PZAS. 

46 231002 Loza y cristalería 199.00 JGO. HOMESTYLE, VAJILLA 20 PIEZAS, MOD. B13050 

46 233002 Utensilios de plástico para el hogar 25.90 JGO. STERILITE, JGO. JARRA C/4 VASOS DE COLORES 

46 236004 Otros blancos para el hogar 10.53 PZA. GOURMET, TOALLA P/COCINA LISA 

46 240002 Cortinas 32.04 JGO. CORTINA, GANCHOS Y PVC, SHOWER 

46 241003 Detergentes 12.24 KG FOCA, BIOLOGICO, DEGRADABLE, BOLSA DE 1 KG 

46 243002 Blanqueadores 6.63 LT CLOROX, BOTELLA DE 930 ML 

46 244003 Jabón para lavar 19.14 KG VEL ROSITA, BARRA DE 350 GR 

46 245002 Desodorantes ambientales 16.73 PZA. GLADE, ABSORBE OLORES, PZA. DE 150 GR 

_______________________________________________ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 251, fracciones IV, XIII y XXXVII, de la Ley del Seguro Social, y 13, 31, 39 y 40, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, 

CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMAN los artículos 17, segundo párrafo y 52; se ADICIONAN los artículos 

46, con un segundo párrafo y 133, con un quinto párrafo, y se DEROGA la fracción II del artículo 2,  
del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación 
y Fiscalización, para quedar en los términos siguientes: 

"Artículo 2. ... 
I. ... 
II. Derogada. 
III. a Xl. … 
Artículo 17. … 
La modificación de cualquiera de los datos proporcionados deberá ser comunicada al Instituto, en un plazo 

no mayor de treinta días naturales contados a partir de la fecha en que ocurran. 
Artículo 46. ... 
Tratándose de trabajadores eventuales del campo, los movimientos de afiliación, independientemente del 

número de trabajadores que comprendan, podrán hacerse en documento impreso o en medios magnéticos, 
cuando el patrón tenga registrados hasta treinta trabajadores. Cuando el patrón tenga registrados más de 
treinta trabajadores, los movimientos de afiliación deberán presentarse en medios magnéticos, digitales, 
electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza. 

Artículo 52. Para efectos de inscripción ante el Instituto, no se consideran trabajadores eventuales del 
campo, aquéllos que realicen labores de oficina, actividades de transporte, almacenamiento, exposición  
y venta de productos, así como la de empaque en lugares fijos, salvo cuando esta última se realice como 
preparación del producto para su primera enajenación, por patrones que cumplan con lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 237-B de la Ley. 

Artículo 133. ... 
... 
... 
... 
El Consejo Técnico del Instituto emitirá anualmente las reglas de carácter general para que se  

realicen los pagos de las cuotas a cargo de los patrones del campo, respecto de los trabajadores  
eventuales del campo a su servicio, sin modificar los plazos establecidos en la Ley y tomando en cuenta la 
existencia de ciclos estacionales en el flujo de recursos de las ramas de la producción agrícola que 
corresponda. Para tal efecto, el Instituto solicitará la opinión de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación." 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 46 de este Reglamento, 

durante el plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
solamente los patrones del campo que tengan registrados a más de ochenta trabajadores deberán presentar 
los movimientos de afiliación en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 
días del mes de julio de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
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Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.-  
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se crea la Unidad Técnica de Servicios 
de Información y Documentación como Unidad Técnica Especializada adscrita a la Secretaría Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG141/2005. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se crea la Unidad Técnica de 
Servicios de Información y Documentación como Unidad Técnica Especializada adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva. 

Antecedentes 

I. En 1992 se creó el Centro Metropolitano de Orientación Ciudadana, que cambió su denominación a 
Centro Nacional de Atención Ciudadana en 1996. El objetivo de crear este centro fue atender la creciente 
demanda de los ciudadanos de información en materia político-electoral. 

II. En febrero de 1997, el Centro Nacional de Atención Ciudadana se transformó en el Centro 
Metropolitano IFETEL, lo cual respondió al interés del Instituto por acercarse a los ciudadanos, brindándoles 
un canal de retroalimentación, y que además le permitiera cumplir con los programas y objetivos que tiene 
asignados por mandato constitucional. 

III. En su sesión ordinaria del 29 de enero de 2004, el Consejo General emitió el acuerdo CG06/2004 por 
el que se aprueba el ajuste al presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 2004. 

IV. En dicho acuerdo se sentaron nuevas bases para la operación del Instituto Federal Electoral, 
se dispusieron diversas medidas de austeridad para enfrentar el ajuste presupuestal de ese año y se 
determinaron estrategias de acción en materia de transparencia de la actividad administrativa. Asimismo, 
se ordenó la realización de un diagnóstico organizacional que permitiera identificar áreas de oportunidad con 
el objetivo de reducir costos y mejorar progresivamente el desempeño del Instituto. 

V. En la sesión referida con anterioridad, el Consejero Presidente señaló que el Consejo General asumía 
el compromiso de lograr una administración más eficiente de los recursos y de aumentar la transparencia 
tanto de los procesos como de la toma de decisiones, con el objetivo de alentar un escrutinio permanente del 
desempeño institucional. También subrayó el hecho de que la transparencia tiene efectos positivos al interior 
de las instituciones públicas pues eleva la eficiencia, inhibe la corrupción y contribuye a formar una ciudadanía 
mejor informada y más alerta e interesada en los asuntos públicos. Asimismo, señaló que la transparencia 
fortalece la confianza de la sociedad en las instituciones, pues favorece la imparcialidad y la legalidad de los 
actos de autoridad. 

VI. De igual forma, se hizo referencia a que en el programa de trabajo de la Comisión del Consejo para la 
Transparencia y el Acceso a la Información para el año 2004 se habían propuesto una serie de medidas para 
transparentar la actividad del Instituto. Se señaló que se estaba evaluando el grado de cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia del Instituto, a la luz de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como la consistencia que guardaba el Reglamento 
del Instituto en la materia. Asimismo, se planteó a la Junta General Ejecutiva realizar una evaluación del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de sus respectivas áreas, y propuestas de mejora en 
este renglón. 

VII. Con base en esta información y en las propuestas emitidas, el Consejero Presidente solicitó a la 
Secretaría Ejecutiva y al Comité de Información que en un plazo de 30 días, presentaran un diagnóstico 
y una propuesta de reforma integral en materia de transparencia, que se rigiera por los siguientes criterios: 

1. La transparencia como eje rector de la gestión del Instituto; 

2. La transparencia como mecanismo preventivo de prácticas ilícitas y delitos electorales; 

3. La transparencia como instrumento que contribuye a la rendición de cuentas de los partidos políticos 
y de la autoridad electoral; 

4. La transparencia como garantía de imparcialidad y legalidad en los actos del Consejo General; 
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5. La transparencia como instrumento para continuar construyendo la confianza ciudadana en el 
Instituto Federal Electoral; 

6. La transparencia como vía de ahorro de recursos que serán canalizados a los programas prioritarios 
y a la modernización del Instituto; 

7. La transparencia como medio para elevar la calidad del debate público en torno a los partidos 
políticos y las elecciones; 

8. La transparencia como mecanismo para fortalecer un sistema competitivo de partidos políticos; 

9. La promoción de la cultura de la transparencia como un medio para establecer vínculos con la 
ciudadanía y las organizaciones públicas y privadas, y 

10. La transparencia como un modelo de gestión que permita colocar al Instituto Federal Electoral como 
un ejemplo en el ámbito internacional. 

VIII. En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva y el Comité de Información elaboraron un 
diagnóstico de la situación que guardaban la transparencia y el acceso a la información en el ámbito del 
Instituto, mismo que detectó diversas áreas susceptibles de mejora en la integración y coordinación de la 
estructura orgánica, en los procedimientos de manejo, flujo y custodia de la información, capacitación de los 
servidores públicos del Instituto, así como la normatividad correspondiente. 

IX. En cumplimiento de su programa de trabajo 2004, la Comisión del Consejo para la Transparencia y el 
Acceso a la Información, elaboró el Diagnóstico del Instituto Federal Electoral en materia de transparencia y 
acceso a la información, con base en el diagnóstico que previamente llevaron a cabo la Secretaría Ejecutiva 
y el Comité de Información, y tomando en cuenta las diversas observaciones y preocupaciones de los 
representantes de los partidos políticos y de los consejeros del poder legislativo. 

X. El diagnóstico referido fue presentado en la sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
julio de 2004, destacándose de su contenido cuatro ámbitos de acción para perfeccionar el funcionamiento 
institucional en materia de transparencia. Primero, mayor y mejor disposición de la información para el 
ciudadano vía Internet. Segundo, medidas que aseguren el funcionamiento de los archivos histórico, de 
concentración y de trámite del Instituto. Tercero, adecuación de la normatividad interna. Cuarto, adopción 
de la cultura de transparencia como premisa de funcionamiento cotidiano del Instituto. 

XI. En relación con los archivos, se determinó buscar la consolidación del Archivo Institucional mediante 
diversas medidas tales como poner a su disposición un local propicio para sus actividades, impulsar el archivo 
histórico y homogeneizar el funcionamiento de los archivos de trámite en las áreas ejecutivas. También se fijó 
el compromiso de revisar la normatividad interna en todos aquellos aspectos que pudieran tener implicaciones 
en la materia, como por ejemplo, el reglamento de transparencia, así como los lineamientos y acuerdos en el 
tema de servicios de informática y archivos. Finalmente, se fijó el compromiso de buscar la capacitación de los 
funcionarios del Instituto mediante la organización de cursos y talleres. 

XII. En la sesión referida en el antecedente X, fueron aprobadas las Políticas y Programas del Instituto 
Federal Electoral para 2005. Uno de los objetivos estratégicos de las Políticas y Programas es fortalecer y 
transparentar, con sentido de eficiencia y transparencia, las estructuras internas y la administración del 
Instituto. Para tal efecto, se consideró de la mayor relevancia adecuar, con criterios de austeridad, 
racionalidad y eficiencia, la estructura administrativa del Instituto, así como profundizar el esfuerzo de 
modernización tecnológica como una condición básica para elevar la eficiencia de los procesos internos. 

XIII. Mediante acuerdo CG144/2004, de fecha 16 de agosto de 2004, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el anteproyecto de presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 2005. El resolutivo 
octavo de dicho acuerdo establece que la Junta General Ejecutiva y el Consejo General, a más tardar en 
enero de 2005, deberían emitir las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal 
correspondientes para el ejercicio del presupuesto del Instituto del año 2005. 

XIV. En sesión del Consejo General de fecha 16 de diciembre de 2004, se presentó el documento 
denominado Diagnóstico y Propuestas para Incrementar los Niveles de Productividad Institucionales, guía que 
contiene un conjunto de proyectos y propuestas que están estrechamente vinculadas a los esfuerzos de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal determinados por el Acuerdo mencionado en el antecedente 
que precede. 
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XV. El 20 de diciembre del año 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, cuyo artículo 28 dispone que el 
Instituto Federal Electoral deberá tomar medidas para racionar el gasto destinado a las actividades 
administrativas, sin menoscabo de las tareas sustantivas de la institución. 

XVI. Con fecha 20 de enero de 2005, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria para el 
ejercicio fiscal del año 2005, cuyo punto resolutivo duodécimo señala que estas medidas deberán ser 
sometidas a la aprobación del Consejo General. 

XVII. El 31 de enero de 2005, el Consejo General aprobó el acuerdo CG01/2005, por el que se aprueban 
las modificaciones al presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 2005 y se 
establecen las disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria para el 
ejercicio fiscal del año 2005. 

Considerando 

1.- Que el artículo 41, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena la ley. La certeza, la legalidad, la 
independencia, la imparcialidad y la objetividad son los principios rectores del ejercicio de esa función estatal. 

2.- Que el artículo 70, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

3.- Que según lo establecido por el artículo 82, párrafo 1, incisos b) y x) del mencionado ordenamiento, 
son atribuciones del Consejo General del Instituto Federal Electoral vigilar el adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto y conocer, por conducto de su presidente y de sus comisiones, las actividades de 
los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; y fijar 
las políticas y los programas generales a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

4.- Que de conformidad con los artículos 91, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 40, párrafo 2, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
corresponde al Secretario Ejecutivo del Instituto presentar a la consideración del Consejero Presidente del 
Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el mejor 
funcionamiento del Instituto de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

5.- Que en razón de lo dispuesto por el artículo 83, párrafo 1, inciso n) del propio código, es atribución del 
Consejero Presidente del Consejo General someter a la consideración del órgano máximo de dirección, las 
propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento 
del Instituto. 

6.- Que, a su vez, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 16, párrafo 2, inciso a) del Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, para el debido ejercicio de sus atribuciones legales, al Presidente del 
Consejo General le corresponde proponer al órgano máximo de dirección el nombramiento y remoción de los 
Titulares de las Unidades Técnicas. 

7.- Que el artículo 89, párrafo 1, inciso q) del código de la materia plantea que corresponde al Secretario 
Ejecutivo ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

8.- Que el artículo 97, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de Procedimientos e Instituciones 
Electorales otorga a la Dirección Ejecutiva de Administración la facultad de aplicar políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto Federal Electoral, 
así como organizar, dirigir y controlar la administración de los mismos. 

9.- Que el artículo 28 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005 
dispone que el Instituto Federal Electoral, en el ejercicio de su presupuesto, deberá tomar medidas para 
racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de los 
objetivos y las metas aprobadas en el mismo. 
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10.- Que en las medidas de racionalidad y austeridad en el gasto público se deben considerar, en 
especial, aquellas que coadyuven a la simplificación y modernización de los procedimientos administrativos, 
por ser elementos Indispensables en la oportuna y eficaz aplicación de los recursos públicos. 

11.- Que en las políticas y programas generales de acción del Instituto Federal Electoral para el año 2005 
quedó establecido como uno de sus objetivos estratégicos fortalecer y transparentar con sentido de eficiencia 
las estructuras internas y la administración del Instituto. 

12.- Que en razón de lo dispuesto por el artículo 80, párrafo 1, del Código Comicial Federal, las 
comisiones del Consejo General están facultadas por la ley de la materia para auxiliar, en el desempeño de 
sus atribuciones, al órgano máximo de dirección del Instituto, dentro de las cuales se encuentra la relativa 
a “vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto”. 

13.- Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86, párrafo 1, inciso b) del Código Electoral Federal, 
es atribución de la Junta General Ejecutiva, fijar los procedimientos administrativos conforme a las políticas y 
programas generales del Instituto. 

14.- Que el Secretario Ejecutivo del Instituto coordina la Junta General Ejecutiva, conduce la 
administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto. 

15.- Que el perfeccionamiento permanente de la organización interna del Instituto, en busca de su mejor 
desarrollo institucional, no puede ser una tarea exclusiva de ninguna de las áreas ejecutivas o directivas del 
Instituto, sino el resultado del análisis y del estudio compartido en relación con el cumplimiento de las 
obligaciones legales y de los propósitos propios de la Institución. 

16.- Que el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública prevé la existencia de órganos internos encargados de dar trámite a las solicitudes de 
información de los ciudadanos interesados, entre los que destaca la Unidad de Enlace. 

17.- Que de conformidad con los ordenamientos en materia de archivos, el Instituto Federal Electoral 
deberá procurar la correcta administración de sus documentos y la modernización administrativa, aspecto que 
sólo será posible a través de la mejora permanente de sus archivos de trámite y de concentración, así como 
de la creación de su archivo histórico. 

18.- Que con base en las políticas y programas generales, es necesario crear una unidad que permita 
garantizar la adecuada coordinación entre los órganos previstos por el Reglamento del Instituto en materia de 
transparencia, así como la renovación de los procedimientos internos en materia de flujo, procesamiento y 
conservación de la información en su poder, mediante mecanismos adecuados de planeación y el diseño de 
políticas de desarrollo institucional. 

19.- Que para lograr un desempeño más eficaz y eficiente en el manejo de la información, en el desahogo 
de solicitudes de acceso a la información, en la generación de información socialmente útil, en la capacitación 
de los servidores del Instituto en materia de transparencia y acceso a la información, así como en la atención 
al ciudadano, resulta pertinente la creación de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación. 

20.- Que a efecto de que haya una debida coordinación de esfuerzos y cumplimiento común de los 
objetivos señalados en el considerando previo, se propone la readscripción de la Unidad de Enlace, la Red 
Nacional de Bibliotecas, el Archivo Institucional y el Centro Metropolitano IFETEL, a la Unidad Técnica de 
Servicios de Información y Documentación, de modo que dependan jerárquicamente de su titular. 

21.- Que en tanto la Unidad de Enlace, la Red Nacional de Bibliotecas, el Archivo Institucional y el Centro 
Metropolitano IFETEL, estén adscritos a la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, 
ésta podrá coordinar sus trabajos y valorar su desempeño conforme a criterios objetivos. 

22.- Que el adecuado manejo de la información que obra en poder del Instituto, será posible en tanto la 
Unidad Técnica coordine la gestión que desarrollen la Red Nacional de Bibliotecas y el Archivo Institucional 
respecto de la conservación y el debido resguardo del material archivístico, documental y hemerográfico 
de la Institución. 

23.- Que la existencia de la Unidad Técnica permitirá la atención pronta y eficaz de las solicitudes 
ciudadanas de acceso a la información, en tanto verificará que la Unidad de Enlace las desahogue conforme a 
los procedimientos y los plazos previstos en el Reglamento de la materia. 
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24.- Que en virtud de que la Unidad Técnica coordinará las tareas que desarrollen la Red Nacional de 
Bibliotecas y el Archivo Institucional, tendrá acceso a gran parte de la información archivística y el acervo 
documental y hemerográfico que posee el Instituto, se estará en posibilidad de generar información 
socialmente útil con fines de difusión. 

25.- Que el hecho de que la Red Nacional de Bibliotecas esté adscrita a la Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación permitirá una mejor organización y administración del material bibliográfico y 
hemerográfico a nivel central, local y distrital, ya que la Unidad Técnica coordinará y evaluará las labores que 
realice la Red Nacional de Bibliotecas, en los ámbitos mencionados. 

26.- Que en tanto la Unidad Técnica coadyuvará con las tareas de capacitación de los servidores del 
Instituto, en la materia de transparencia y acceso a la información, será posible alcanzar la profesionalización 
del personal y una mayor eficiencia en el desempeño de sus labores. 

27.- Que la adscripción del Centro Metropolitano IFETEL a la Unidad Técnica permitirá que la ciudadanía 
pueda plantear sus dudas, manifestar sus inconformidades, formular solicitudes de acceso a la información, 
presentar sus quejas, dar sugerencias o reconocimientos sobre el desarrollo de los procesos o la actuación de 
las autoridades electorales, por vía telefónica, lo que potenciará el derecho de acceso a la información a favor 
del ciudadano. 

28.- Que por la trascendencia de las labores señaladas en los considerandos previos, resulta necesario 
que la Unidad Técnica cuente con una estructura suficiente, dotada del conocimiento técnico para llevarlas 
a cabo. 

29.- Que a fin de lograr el máximo nivel de conocimiento técnico, profesionalidad y experiencia de la 
Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, los cargos titulares de la Unidad de Enlace, el 
Archivo Institucional, la Red Nacional de Bibliotecas y el Centro Metropolitano IFETEL, deben ser ocupados 
por personas cuyo perfil asegure capacidad y un conocimiento especializado del área. 

30.- Que el modo de asegurar que los perfiles de quienes ocupen los cargos titulares en la Unidad de 
Enlace, el Archivo Institucional, la Red Nacional de Bibliotecas y el Centro Metropolitano IFETEL sean idóneos 
es el concurso de oposición, ya que en virtud de éste se puede conocer objetivamente el grado de 
profesionalización y eficiencia de los aspirantes a ocupar ese puesto. 

31.- Que el concurso señalado en el considerando previo debe ser instrumentado por la Dirección 
Ejecutiva de Administración, toda vez que las plazas que se concursarían tendrían una naturaleza 
administrativa y funciones encaminadas a la transparencia y la rendición de cuentas y no a la organización del 
proceso electoral. 

32.- Que en virtud de que la creación de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 
será primordialmente el resultado de la reasignación de recursos humanos y materiales de la Unidad de 
Enlace, la Red Nacional de Bibliotecas, el Archivo Institucional y el Centro Metropolitano IFETEL, su creación 
no implicará un gasto excesivo para la Institución 

33.- Que en razón de que las tareas encomendadas a la Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación están dirigidas a establecer los mecanismos institucionales para fortalecer la política 
institucional de transparencia y rendición de cuentas y potenciar el derecho ciudadano de acceso a la 
información, resulta conveniente que el órgano máximo de dirección la dote de existencia jurídica para el 
desarrollo de sus propósitos. 

De conformidad con los antecedentes y considerandos vertidos en este acuerdo, y con fundamento en los 
artículos 41, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 
69, párrafo 2, 70, párrafo 1, 73, 82, párrafo 1, incisos b), x) y z), 80, párrafo 1, 83, párrafo 1, inciso n), 86, 
párrafo 1, inciso b), 89, párrafo 1, inciso q) y 97, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 16, párrafo 2, inciso a) y 40, párrafo 2, inciso d) del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se crea la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación como unidad técnica 
especializada adscrita a la Secretaría Ejecutiva. 

Segundo.- La Unidad de Enlace, la Red Nacional de Bibliotecas, el Archivo Institucional y el Centro 
Metropolitano IFETEL se readscriben a la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, de 
modo que las primeras cuatro instancias dependan jerárquicamente del titular de la última. 



82 DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2005 

Tercero.- Las plazas de los titulares de la Unidad de Enlace, de la Red Nacional de Bibliotecas el Archivo 
Institucional y el Centro Metropolitano IFETEL serán ocupadas por aquellas personas que resulten ganadoras 
del concurso que para el efecto organice la Dirección Ejecutiva de Administración, conforme a lo dispuesto en 
el Acuerdo y la convocatoria que apruebe para el efecto. 

Cuarto.- La convocatoria para el concurso que emita la Dirección Ejecutiva de Administración, contendrá 
al menos, los siguientes datos: 

● Características de los puestos. 

● Funciones principales a desempeñar. 

● Perfil de los candidatos, de modo que se garantice su profesionalismo y experiencia en el área 
respectiva que se concurse. 

● Requisitos para los puestos, que aseguren el profesionalismo y la experiencia en el área que 
se concurse. 

● Señalar la documentación necesaria para aplicar a los puestos sometidos a concurso. 

● Fecha de entrega de documentación para aplicar al puesto. 

● Fecha de aplicación y evaluación de los exámenes correspondientes. 

● Plazos para la emisión del fallo. 

Quinto.- La Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación auxiliará al Consejo General, a 
la Junta General Ejecutiva y a los demás órganos y unidades técnicas del Instituto en el desarrollo de sus 
funciones, y tendrá las atribuciones que le asigne el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el presente Acuerdo. 

Sexto.- El titular de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación tendrá el nivel de 
Director de Unidad Técnica, será designado por el Consejo General, a propuesta del Consejero Presidente, y 
tendrá las funciones siguientes: 

A) Someter las estructuras orgánica y funcional de la Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación a la consideración del Secretario Ejecutivo para su aprobación y, en su caso, para su 
incorporación en las previsiones presupuestales del Instituto. 

B) Someter el programa de trabajo de la Unidad al acuerdo de la Junta General Ejecutiva. El programa de 
trabajo deberá respetar siempre las necesidades planteadas por las direcciones ejecutivas y las unidades 
técnicas del Instituto, así como las observaciones señaladas por las comisiones del Consejo General. 

C) Dirigir las actividades de la Unidad, conforme al presupuesto y al programa de trabajo autorizados por 
la Junta General Ejecutiva, bajo la coordinación del Secretario Ejecutivo. 

D) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos que se refieran a la Junta General Ejecutiva, así como 
todos los demás asuntos relacionados con la administración de la Unidad. 

F) Preparar los informes sobre el cumplimiento de sus funciones y sobre el desarrollo del programa de 
trabajo de la Unidad, que serán incorporados previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo a los que presente la 
Junta General Ejecutiva ante el Consejo General. 

G) Las demás que le confieran los diversos ordenamientos, reglamentos y lineamientos institucionales y 
las especificas que le asignen el Consejo General y el Secretario Ejecutivo, en sus respectivos ámbitos 
de competencia. 

Séptimo.- El programa anual de trabajo de la Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación deberá ser elaborado con estricto apego a las políticas y programas generales del Instituto 
y se presentará, por conducto de la Junta General Ejecutiva, a la consideración y aprobación del Consejo 
General, como parte de los programas de trabajo de la Secretaría Ejecutiva. 

Octavo.- Una vez que se verifique la readscripción del Centro Metropolitano IFETEL a la Unidad Técnica 
de Servicios de Información y Documentación, dicha Unidad deberá incluir en su Programa Anual de Trabajo 
las líneas de acción derivadas del Sistema Nacional de Consulta Electoral, particularmente aquéllas que 
garanticen el adecuado sistema de citas telefónicas que forma parte de la campaña institucional de 
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credencialización y actualización de la credencial para votar con fotografía. Lo anterior como parte de las 
políticas y programas generales del Instituto. 

Noveno.- La Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información supervisará el 
desarrollo de las funciones y proyectos de la Unidad Técnica. Asimismo, podrá solicitar la incorporación de 
tareas específicas a su programa anual de trabajo. 

Décimo.- Los informes trimestrales y anuales sobre las actividades de la Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación serán incorporados a los que presente la Junta General Ejecutiva al 
Consejo General. 

Décimo Primero.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorios 

Primero.- La Junta General Ejecutiva aprobará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establezcan 
los recursos humanos y materiales de que dispondrá la Unidad Técnica de Servicios de Información 
y Documentación para su funcionamiento. 

Segundo.- La Junta General Ejecutiva aprobará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo a través del cual se 
establecerán los instrumentos y procedimientos administrativos para la transferencia de recursos humanos y 
materiales, se atienda a la antigüedad, eficacia, eficiencia y capacidad de los servidores públicos que ya se 
encuentran actualmente laborando, así como la incorporación de las plazas de los titulares de la Red Nacional 
de Bibliotecas, la Unidad de Enlace, el Archivo Institucional y el Centro Metropolitano IFETEL, tomando en 
consideración el régimen transitorio establecido para este último, al Catálogo de cargos y puestos del personal 
administrativo del Instituto Federal Electoral. 

Tercero.- No obstante la readscripción del Centro Metropolitano IFETEL a la Unidad Técnica de Servicios 
de Información y Documentación, éste seguirá presentando informes quincenales a la Comisión Nacional de 
Vigilancia, respecto a la información que por este medio se proporciona a los ciudadanos y que es 
competencia del Registro Federal de Electores. 

Cuarto.- La Junta General Ejecutiva, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación del 
presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, deberá incluir en las políticas y programas generales 
del Instituto para el año 2006 que se presentarán a la consideración y aprobación del Consejo General, las 
políticas específicas y líneas de acción correspondientes a la Unidad Técnica que se crea por virtud del 
presente acuerdo, como parte de los programas de la Secretaría Ejecutiva. 

Quinto.- El titular de la unidad técnica que se crea en virtud de este acuerdo someterá a la aprobación de 
la Junta General Ejecutiva las estructuras orgánica y funcional inicial de dicha Unidad, sobre la base 
del presupuesto autorizado para el ejercicio de 2005. En el presupuesto de 2006 podrán considerarse las 
necesidades que no puedan ser cubiertas por el ejercicio en curso. 

Sexto.- Las transferencias presupuestales correspondientes se realizarán de conformidad con el Acuerdo 
de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el cual se aprueban los lineamientos para la 
autorización de adecuaciones presupuestarias para el ejercicio 2005. 

Séptimo.- El concurso a que se refiere el punto tercero del presente Acuerdo se realizará de conformidad 
con las reglas aplicables a los concursos para la designación de coordinadores administrativos de Juntas 
Locales y Distritales, y deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes a la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del presente instrumento, a fin de que la designación de los ganadores del mismo 
tenga lugar a más tardar en el mes de agosto de 2005. 

Octavo.- La publicación de la convocatoria para el concurso mencionado en el transitorio anterior, tendrá 
que realizarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del presente instrumento en el Diario 
Oficial de la Federación, conforme a las reglas señaladas en el punto cuarto del presente Acuerdo. 

Noveno.- La Junta General Ejecutiva rendirá informes trimestrales a la Comisión del Consejo para la 
Transparencia y el Acceso a la Información en torno a la instrumentación del presente acuerdo. 

Décimo.- El Centro Metropolitano IFETEL continuará adscrito, con su estructura y recursos, al Sistema 
Nacional de Consulta Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores hasta que concluya 
el proceso electoral 2005-2006, por lo que el concurso para la designación del titular de dicho 
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Centro, se realizará una vez que el mismo haya sido plenamente readscrito a la Unidad Técnica objeto del 
presente Acuerdo. 

Décimo Primero.- La Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación y el Centro 
Metropolitano IFETEL, coordinarán sus actividades para brindar servicios al público, con la infraestructura y 
recursos con los que ahora disponen, en el marco del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública durante el proceso electoral federal 2005-2006. 

Décimo Segundo.- La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores propondrá, a más tardar en 
septiembre de 2006, las modificaciones en su estructura orgánica para garantizar el funcionamiento de los 
Centros Estatales de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de junio 
de dos mil cinco.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- 
La Secretaria del Consejo General, María del Carmen Alanis Figueroa.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

Al tercero perjudicado Anastacio Cruz Guerrero. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1380/2004, promovido por Elena Muñoz Díaz, en su carácter de 

albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Heliodoro Rechy Mestizo, contra actos del Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba, con residencia en Tecámac, Estado de México y de 
otra autoridad, se dictó un proveído en esta fecha, en el que con fundamento en los artículos 30, fracción II de 
la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al primer 
ordenamiento invocado, se ordenó emplazar al referido tercero perjudicado por medio de edictos, que serán 
publicados tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, ante este Juzgado a deducir 
sus derechos, quedando en la Secretaría correspondiente, las copias simples de traslado; fíjese en lugar 
visible de este Tribunal el presente edicto, por todo el tiempo que duren las publicaciones. 

Ciudad Nezahualcóyotl, a 13 de junio de 2005. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Gabriel Domínguez Barrios 
Rúbrica. 

(R.- 214418)   
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Cuarto Distrito Judicial 

con residencia en H. Matamoros, Tamps. 
EDICTO 

El C. licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, mediante sentencia, dictada con fecha tres de junio de dos mil cinco, dentro 
del expediente 508/2004, relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre cancelación de título 
nominativo promovido por la licenciada María Ildefonsa Ochoa Gracia en representación del accionista 
Epicor Industriales, Inc., declaro que han procedido las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre cancelación 
de título nominativo promovido por la licenciada María Ildefonsa Ochoa Gracia en representación del 
accionista Epicor Industriales que en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción III de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, ordenó se publicara una vez en el Diario Oficial un extracto del decreto 
de cancelación y que dicho decreto se notifiquen al suscriptor o emisor del documento que en el caso lo es 
Auto Industrial de Partes, S.A. de C.V., previniéndose a la mencionada persona moral que debe otorgar a la 
promovente Epicor Industries, Inc., un duplicado del título número uno que ampara 5’818,250 acciones 
liberadas, de capital variable de la acción número 1 a la número 5'818,250. 

Se expide el presente edicto para su publicación una vez en el Diario Oficial de la Federación.- Es dado 
en la Heroica ciudad de Matamoros, Tamaulipas, a seis de junio de dos mil cinco.- Doy fe. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Aarón Hernández González 

Rúbrica. 
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(R.- 214736) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Angel Mocerret. 
En los autos del Juicio de Amparo número 877/2005-7, promovido por Asociación de Condóminos 

Insurgentes Sur 569, Asociación Civil, contra actos de la Junta Especial número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades; al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 
lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley en cita, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los siguientes periódicos, La Jornada, 
El Universal, el Excélsior, El Financiero, El Heraldo de México y el Reforma, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que 
ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por 
conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de 
carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 17 de junio de 2005. 

La Secretaria Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Verónica Suárez Texocotitla 

Rúbrica. 
(R.- 214772) 

 
 

AVISOS GENERALES 

Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

INFORMACION DE FIDEICOMISOS DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2005 

 

Clave de registro: 20013890W01126 

Coordinación Sectorial: CONACYT 

Ramo: 38 

Unidad Responsable_1/: Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

Información del Acto: FIDEICOMISO FICYDET 

Denominación: Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 

Tipo Acto Jurídico_2/: Fideicomiso 

Grupo Temático: 2 Subsidios y apoyos 

Tipo Fideicomitente_3/: Federal 

Fideicomitente_4/: Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 
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Fideicomitente_5/: 

Fiduciario: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Objeto: Apoyar o complementar el financiamiento de proyectos de investigación, 

la creación y mantenimiento de instalaciones de investigación, su 

equipamiento, el suministro de materiales, el otorgamiento de incentivos 

extraordinarios a los investigadores y otros propósitos directamente 

vinculados para los proyectos científicos o tecnológicos aprobados 

Programa al que 

está vinculado el 

Fideicomiso o Contrato: 85 Programa Especial de Ciencia y Tecnología 

Ingreso_6/: $981,084.41 

Partida presupuestaria Presupuestalmente se afectó a la partida 4314 Transferencias para inversión 

con cargo a la cual se financiera 

aportaron los Recursos: 

Rendimientos Financieros _6: $42,052.19 

Egresos_6/: $774,255.11 

Destino: Pago de Honorarios Fiduciarios por 16,000; ISR retenido por $2,969.44; 

IVA de Honorarios Fiduciarios por $2,400.00; Comisiones por $343.98; 

Gasto Corriente por $626,109.24; Gastos por comprobar por trabajo de 

campo por $23,732.00 y pago a acreedores diversos por $102,700.45 

Disponibilidad _6/: $1’886,658.49 

Tipo de disponibilidad: Caja más bancos más valores de rápida realización. 

Observaciones: Los ingresos se constituyen por recuperaciones de efectivo 

correspondientes a los gastos pendientes de comprobar del ejercicio 

anterior $10,851.26; captación de rendimientos fiduciarios por $42,052.19; 

y una aportación correspondiente al ejercicio 2004 por $928,180.96 

Responsable(s) de la información: 

Nombre: Lic. Jesús Mazariegos Aguilar 

Cargo: Director de Administración 

Firma: Rúbrica. 

_1/ Unidad Responsable que coordina el acto jurídico o con cargo a cuyo presupuesto se realizan las 

aportaciones. 

_2/ Tipo de Acto Jurídico: Fideicomiso, Mandato o Contrato Análogo. 

_3/ Tipo de Fideicomitente: federal, estatal o privado. 

_4/ SHCP como fideicomitente única de la APC, en el caso de las dependencias o el nombre de la entidad. 

_5/ En caso de que el punto anterior haya sido: SHCP como fideicomitente única de la APC, en éste se 

tendrá que señalar el nombre de la dependencia que lo coordina o con cargo a cuyo presupuesto se realizan 

las aportaciones. 
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_6/ En pesos de 2005. 

México, D.F., a 7 de julio de 2005. 

(R.- 214801) 

OTHEC MEXICANA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 183 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se convoca a los señores accionistas de Othec Mexicana, S.A. de C.V. a la Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas que tendrá verificativo a las 10:00 horas el próximo 29 de julio del año en curso, en las oficinas de 

la sociedad, ubicadas en Heriberto Frías 1439, piso 2, colonia Del Valle, código postal 03100, en México, 

Distrito Federal, para tratar los puntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Integración del capital social de la sociedad. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para ratificar todas y cada una las resoluciones tomadas 

en las asambleas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas de la sociedad desde la fecha 

de la constitución de la sociedad a la fecha de la celebración de esta Asamblea, así como también de las 

resoluciones tomadas por el Consejo de Administración de la sociedad desde la fecha de constitución 

de la sociedad hasta la fecha de celebración de la presente asamblea. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para aumentar la parte fija del capital social de la sociedad. 

IV. Reforma y compulsa de los estatutos sociales de la sociedad. 

V. Designación del delegado o delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por 

la Asamblea. 

Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los accionistas deberán estar inscritos en el Libro de Registro de 

Accionistas o bien, exhibir la tarjeta de admisión correspondiente, la cual será entregada en la Secretaría 

de la sociedad en días y horas hábiles a más tardar el último día hábil que preceda a la celebración de la 

Asamblea. Para ello, los accionistas de la sociedad deberán depositar en la Secretaría de la sociedad 

los títulos que representen las acciones correspondientes o los certificados o constancias de depósito de las 

acciones expedidas por una institución autorizada para el depósito de valores nacional o extranjera. 

Los señores accionistas podrán concurrir a la Asamblea a través de sus representantes siempre que éstos 

cuenten con simple carta poder. 

México, D.F., a 23 de junio de 2005. 

Presidente del Consejo de Administración de Othec Mexicana, S.A. de C.V. 

Luis Gabriel Otheguy Alvarez Rivón 
Rúbrica. 

(R.- 214804)   
AVISO NOTARIAL 

BEATRIZ EUGENIA CALATAYUD IZQUIERDO, titular de la Notaría número 194 del D.F., hago saber para 
los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 

Que en escritura número 8,379 de fecha 5 de julio del año 2005, ante mí, los señores Andrés Valdivia Ríos, 
María Elena Valdivia Ríos y Carlos Valdivia Ríos, aceptaron herencia en la sucesión intestamentaria de la 
señora María del Refugio Ríos Ruiz, y la señora María Elena Valdivia Ríos, aceptó el cargo de albacea en 
dicha sucesión. 

La albacea formulará el inventario. 
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México, D.F., a 5 de julio de 2005. 
Titular de la Notaría No. 194 del D.F. 

Lic. Beatriz E. Calatayud I. 
Rúbrica. 

(R.- 214708) 
EDICIONES BASICAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA 

En términos de lo previsto por el inciso IV del artículo noveno de los estatutos sociales y disposiciones 
aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles se convoca a Asamblea Ordinaria de Accionistas de 
la empresa Ediciones Básicas, S.A. de C.V., la cual tendrá verificativo en el domicilio social. 

Siendo la primera convocatoria a las 17:00 horas del día 5 de agosto de 2005, y en segunda convocatoria 
a las 18:00 horas del mismo día, Asamblea para la cual se propone el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Nombramiento de escrutador y declaración, en su caso, de estar legalmente instalada la Asamblea. 
II. Informe del Consejo de Administración de la sociedad por el ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2004. 
III. Presentación del informe del comisario. 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, de los estados financieros al 31 de diciembre de 2004. 
V. Resoluciones que se tomen sobre los puntos II, III y IV. 
VI. Renuncia, ratificación y nombramientos de miembros del Consejo de Administración y comisarios. 
VII. Designación de delegado(s) para formalizar las resoluciones tomadas. 
VIII. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la presente acta. 
IX. Asuntos generales. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir de la 

fecha de la publicación de la presente convocatoria queda a disposición de los accionistas en las oficinas 
de la sociedad la información que se pondrá a su consideración en la Asamblea a la cual se convoca. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de julio de 2005. 

 Presidente del Consejo de Administración Comisario de la Sociedad 
 Remigio Joaquín Milera Martínez Karla Fabiana Rivadeneyra Mora 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Secretario de la Sociedad 
Sara Teresita Milera Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 214811)   

GLOBIYUPI DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 2005 

Activo 
Total activo $    - 
Pasivo y capital contable 
Pasivo $    - 
Capital contable $    - 
Total pasivo y capital $    - 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se publica el balance final de liquidación de la sociedad. 
México, D.F., a 15 de junio de 2005. 

Liquidador 
C.P.C. Gregorio Blasco González 

Rúbrica. 
(R.- 214816)   

YUPI INTERNET DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 2005 

Activo 
Total activo $30,000 
Pasivo y capital contable 
Pasivo $    - 
Capital contable $30,000 
Total pasivo y capital $30,000 
Cuota de reembolso por parte social $29,700 y $300, respectivamente. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publica el balance final de liquidación de la sociedad. 

México, D.F., a 15 de junio de 2005. 
Liquidador 

C.P.C. Gregorio Blasco González 
Rúbrica. 

(R.- 214818) 
TAPER MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2005 
(expresado en pesos) 

Activo 
Total activo  $479,194.38 
Pasivo y capital contable 
Total capital contable  $1,829,032.30 
Utilidad (o pérdida) del ejercicio  -$1,349,837.92 
Total pasivo y capital  $479,194.38 
Integración capital % Acciones Pérdida 
Grupo Taper, S.A. 100.00% -$1,349,837.71 
Lic. José Antonio Tarín 0.00% -$0.21 
Total 100.00% -$1,349,837.92 
Integración capital % Acciones Activo a repartir socios 
Grupo Taper, S.A. 100.00% -$479,194.31 
Lic. José Antonio Tarín 0.00% -$0.07 
Total 100.00% -$479,194.38 
Cuota de reembolso por acción $9.58 

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publica el balance final de liquidación de la sociedad al 30 de abril de 2005. 

México, D.F., a 30 de abril de 2005. 
Liquidador 

Ma. del Pilar Martínez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 214810)   
LATINOVISION, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL POR LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
Activo 
Caja 66,396 
 66,396 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Resultados acumulados 132,416 
Resultado del ejercicio -116,020 
 66,396 
 66,396 

México, D.F., a 30 de junio de 2005. 
Liquidador 

Ignacio Hildeberto Gutiérrez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 214781)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 
 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
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 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 

FIRA-Banco de México 
Subdirección Regional de Administración en el Sureste 

LICITACION PUBLICA DRSURESTE 001/2005- 
ENAJENACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

LICITACION SUBASTA PUBLICA 

En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles Propiedad de FIRA, el Banco de México en su carácter de Fiduciario del 
Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería 
y Avicultura. Convoca a los interesados a participar en la licitación pública número DRSURESTE-001/2005, 
relativa a la enajenación de equipo de transporte terrestre, por haber sido considerados no útiles para la 
entidad, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Venta de bases de 
10:00 a 14:00 y de 

17:00 a 18:30 horas 

Junta de 
aclaraciones 

Inscripción y 
recepción de 
documentos  

Apertura de 
ofertas 

Fallo  Revisión física 
de bienes  

Del 15 de julio al 4 
de agosto de 2005 

4 de agosto 
de 2005 

11:00 horas 

8 de agosto 
de 2005 

9:00 a 10:30 horas

8 de agosto 
de 2005 

11:00 horas 

9 de agosto 
de 2005 

10:00 horas 

Del 15 de julio 
al 4 de agosto 

de 2005 
 
No. de 
lotes 

Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de 
medida 

Valor mínimo 
para venta 

1 al 4 Camionetas tipo pick up 4 Lote $163,001.00 
5 al 12 Camionetas tipo pick up 8 Lote $272,293.65 

13 al 15 Camionetas tipo pick up 3 Lote $122,602.77 
16 al 19 Camionetas tipo pick up 4 Lote $141,500.39 
20 al 25 Camionetas tipo pick up  6 Lote $229,889.78 
 
• Garantía; mediante cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido en moneda nacional a 

favor del Fondo de Garantía, por el 10% del valor del avalúo del lote o por el total de lotes ofertados. 
• Para participar se deberán adquirir las bases que estarán a su disposición a partir del día 15 de julio de 2005 

y hasta, inclusive, el segundo día hábil previo al acto de apertura de ofertas, siendo responsabilidad de los 
interesados adquirir durante este periodo y obtener el recibo correspondiente, cubriendo en efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía, la cantidad de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) IVA incluido, en las oficinas de la convocante ubicadas en los domicilios detallados más adelante, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:30 horas. 

• En caso de que se declare desierta la licitación en alguno(s) de sus lotes, se procederá a la subasta de 
los bienes declarados desiertos siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor 
original, y un 10% menos en segunda almoneda correspondientes entre los licitantes que se encuentren 
presentes en dicho acto, y se llevará a cabo a través de una almoneda, es decir una subasta por puja, donde 
los postores oferten en la subasta los bienes que se hayan declarado desiertos, conforme a lo señalado en el 
numeral 11 de las bases de la subasta. 

• Previo al pago de las bases, se podrán consultar en avenida Ruiz Cortines número 112, Unión de 
Condominios Torres de Cristal, 6o. piso, torre “B”, Campeche, Camp.; 15a. Poniente Norte número 561, 
2o. piso, colonia Bonampak, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; avenida Alvaro Obregón número 479, Chetumal, Q. Roo.; 
avenida Paseo Tabasco número 1042, 2o. piso, Tabasco 2000, Villahermosa, Tab., y en la Subdirección 
Regional de Administración en Paseo de Montejo número 475, por 37, 2o. piso, entrando por la Calle 58, 
colonia Centro, Mérida, Yuc.; de lunes a viernes de 9:30 a 14:00 horas y en las páginas de Internet: 
www.fira.gob.mx. 

• Los domicilios para la exhibición, venta de bases y actos de apertura y de fallo, se llevarán a cabo en: 
de los lotes 1 al 4 en avenida Ruiz Cortines número 112, Unión de Condominios Torres de Cristal, 6o. piso, 
torre “B”, Campeche, Camp.; del 5 al 12 en 15a. Poniente Norte número 561, 2o. piso, colonia Bonampak, 
Tuxtla Gutiérrez, Chis.; del 13 al 15 en avenida Alvaro Obregón número 479, Chetumal, Q. Roo.; del 16 al 19 
en avenida Paseo Tabasco número 1042, 2o. piso, Tabasco 2000, Villahermosa, Tab. y del 20 al 25 en 
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Paseo de Montejo número 475 por 37, 2o. piso, colonia Centro, Mérida, Yuc., en los horarios establecidos 
en bases de licitación. 

 
Mérida, Yuc., a 15 de julio de 2005. 

Subdirector de Administración en el Sur-Sureste 
Roberto Iván Baqueiro Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 214791)



 

92 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes 
CONVOCATORIA 002 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, por las Normas 

Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, y al Acuerdo que establece las 
disposiciones de ahorro de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2002, publicado en el Diario Oficial el 28 de febrero de 2002, invita al público en 
general a participar en la licitación pública número L.P.-02/2005 SHCP, a efecto de adjudicar un contrato de compra-venta, con vigencia del 17 de agosto de 2005 
al 16 de agosto de 2006 (un año), para la enajenación de diversos tipos de desechos de papel que se generan en esta dependencia que se enuncian a continuación: 

 
Descripción Cantidad Aprox. Unidad de medida Valor mínimo de avalúo 

Contrato de compraventa de desechos de papel de generación periódica 180,000 Kilogramo $21,540.74 
 
El adjudicatario se comprometerá a guardar siempre el mismo porcentaje que exista entre su oferta y los precios fijados por la lista de valores mínimos que se 

publica bimestralmente en el Diario Oficial de la Federación. 
Las bases tendrán un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) a pagar mediante Formato “16” Declaración General de Pago de Productos y 

Aprovechamientos, que deberá pagarse en bancos autorizados o en la Tesorería de la Federación y estarán a disposición de los interesados durante el lapso 
comprendido del 15 al 29 de julio del presente año en el Departamento de Enajenación de Bienes, ubicado en la Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 
2o. piso, colonia C.T.M. Culhuacán en esta ciudad, de 9:00 a 14:00 horas, asimismo, los interesados podrán inscribirse y entregar el pago de las bases, el 28 de julio 
de 2005 en el lugar y horario antes indicado. 

Para que los concursantes puedan participar en la licitación pública, deberán presentar un depósito que garantice su oferta por $2,154.00 (dos mil ciento cincuenta 
y cuatro pesos 00/100 M.N.) mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de banca y crédito a favor de la Tesorería de la Federación, así como 
la entrega de la documentación que se especifica en las bases respectivas. 

El retiro del desecho de papel se iniciará cuando menos dos días hábiles contados a partir de la recepción del aviso correspondiente que dará la Secretaría. 
Cuando se declare desierta la licitación pública, en su totalidad o en alguna(s) de sus partidas, en virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no haber 

sido aceptables las presentadas, deberá procederse a la subasta de los bienes correspondientes. 
El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el 29 de julio del año en curso, con la documentación respectiva en la sala de juntas número 6 en el domicilio 

antes citado a las 10:00 horas, dándose a conocer el fallo el día 3 de agosto del presente a las 10:00 horas, en el mismo lugar y horario antes citados. 
 

México, D.F., a 15 de julio de 2005. 
El Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Lic. Guillermo I. González Avila 
Rúbrica. 

(R.- 214819) 
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17 DE JULIO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE ALVARO OBREGON 

Alvaro Obregón Salido, el invicto caudillo militar de la Revolución Mexicana, nació en la hacienda de 
Siquisiva, Municipio de Huatabampo, Sonora, en 1880. Creció en la cuenca del río Mayo, donde adquirió  
el amor por la tierra bien trabajada, que en sus años de gloria lo llevó a impulsar el desarrollo agroindustrial 
del fértil Sur de Sonora, y de una niñez inquieta pasó a una juventud en que probó variados oficios, como 
mecánico, operario de maquinaria agrícola y agricultor, entre otros. 

En 1910, cuando empezaba a convertirse en un agricultor próspero, su sobrino Benjamín Hill lo invitó a 
unirse al maderismo, al que apoyó tibiamente en el terreno político. De cualquier manera, al triunfo de la 
Revolución fue electo presidente municipal de Huatabampo, lo que le permitió en 1912 levantar un batallón de 
voluntarios para combatir a los rebeldes en armas contra el Gobierno de Madero. 

Así empezó su fulgurante carrera militar, tomando parte en la campaña contra el orozquismo en Sonora 
y Chihuahua, en la que fue distinguido por sus jefes por sus innatas cualidades militares. Gracias a esto en 
1913, cuando los poderes de Sonora negaron el reconocimiento al gobierno de Victoriano Huerta, emanado 
de un cuartelazo militar, Obregón fue puesto al frente de la Sección de Guerra de Sonora. 

De marzo de 1913 a agosto de 1914, en medio de batallas no tan resonantes como las de la División del 
Norte, pero igualmente eficaces, las fuerzas de Sonora comandadas por Obregón, unidas a las de otros 
estados, se convirtieron en el Cuerpo de Ejército del Noroeste, avanzando desde la frontera con los Estados 
Unidos hasta la Ciudad de México, contribuyendo notablemente a la caída del régimen de Huerta. Fue el 
general Obregón quien recibió la rendición del antiguo Ejército Federal en Teoloyucan, Estado de México,  
el 13 de agosto de 1914. 

Tras la escisión revolucionaria, Obregón siguió siendo leal al constitucionalismo, cuyo primer Jefe, 
Venustiano Carranza, le dio el mando militar supremo. Al frente del Ejército de Operaciones, Alvaro Obregón 
avanzó desde el Puerto de Veracruz hasta el Bajío, donde derrotó a la poderosa División del Norte en las 
batallas de Celaya, Trinidad, Santa Ana del Conde y Aguascalientes. En el transcurso de la tercera de esas 
batallas perdió su brazo derecho, en Santa Ana del Conde y no en Celaya, como se cree. 

Después de la derrota del villismo, Obregón fue por un tiempo Secretario de Guerra, y apoyó a los jóvenes 
revolucionarios, quienes en el Congreso Constituyente impulsaron los artículos de mayor contenido social de 
nuestra Carta Magna. En 1919 lanzó su candidatura a la Presidencia y recorrió el país con su campaña 
electoral, en medio de la cual numerosos jefes militares se levantaron en armas contra el Gobierno de 
Venustiano Carranza, rebelión que terminó con el asesinato del Presidente y el ascenso al poder de Adolfo de 
la Huerta, partidario de Obregón y jefe de la rebelión. 

En 1920, Obregón tomó posesión de la Presidencia. Su mandato se caracterizó por el inicio de  
la reconstrucción nacional y la puesta en vigor de algunas importantes reformas sociales emanadas de la 
Revolución, así como la capacidad de sus colaboradores, pero este ímpetu reconstructivo fue detenido en 
diciembre de 1923, cuando una parte del ejército se levantó en armas para frenar la candidatura de Plutarco 
Elías Calles, a quien Obregón apoyaba. 

Los rebeldes fueron derrotados en los campos de batalla y Calles tomó posesión de la Presidencia, lo que 
permitió a Obregón retirarse a la vida privada, aunque en 1926 regresó a la palestra pública para impulsar las 
reformas constitucionales que permitieran su reelección, y luego de lograrlo, repitió su campaña electoral de 
ocho años atrás, en donde resultó vencedor en unas elecciones sin enemigo real al frente. 

El 17 de julio de 1928, a unos días de su triunfo electoral, durante un banquete en su honor, fue asesinado 
por un joven militante católico que lo culpaba de la persecución religiosa instrumentada por el Presidente 
Calles. Su muerte generó un peligroso vacío político que, sin embargo, fue aprovechado para iniciar el tránsito 
de la vida política nacional del caudillismo a la institucionalización. 

Día de luto y solemne para toda la Nación. La Bandera deberá izarse a media asta. 

Pedro Salmerón Sanginés 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana 
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